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OBJETIVO GENERAL 

Con el propósito de satisfacer las necesidades de atención de la salud de una 

población que requiere diferentes sistemas integrales de cobertura, .se propone un 

seguro de salud para ser operado por las Instituciones de Seguros Especializadas 

en Salud (ISES). 

El. objetivo general es que este seguro de salud ofrezca er{ fo~rna.integral 
. coberturas y que cuente con mecan_lsnios dé control del costo~beriefi~i~.:e:ri donde·· 

• la calidad de los se'rvicios tanga u~ papel deiterminante, P,ara lo cual~'se sygier~ un 

;.< co~junto da acciones· y. pro_c~sos médlc~s~iécni~os~ad~i,~iS,Í~ativos{qÚe. 
sistematizado se 'realice con recursos humano's, maieriáles,''. t~cnológicos y 

::~:::::: . de· •~lud. ,~pi,;ro, " ba,á ·. eÓ ;~ · fuOo~1: ';o::.rreOUeocii 
cónsicl~rariclo costÓ~ 

1

p~ori;edio «:ie1 ~~ctor n:iédico. privacÍÓ y f;é~u~~ci~s del. Sector 

Privado y POblico d~ Salud en México. 
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INTRODUCCIÓN 

. . . 

En México como en otras estructuras .económico-sociales se han generado 

diferentes organizaciones públicas y privad~s éúyofirí.~spropo;don~.r ser\liclosde 

salud que enfrenten, las necesidades de sál~d de'~~ª pobl~clÓ~ d~termin~da. 
:,-:;:. .-.,-;..._ ·?>"., ,··L·:- ,, 
-:i-;'. ;, -.-; :'.·~· ·.~.?::.~ 

En la actualidad la práctica privada en materiá dé:saÍLÍd, sé ha definido como un 

régimen de libre empresa, en el que la ate~ciÓrip~~ai·~ siillud se convierte en una 

mercancía alcanzable mediante un lnt~~c~mbl~ cd~er6i~I. donde u~o de los ejes 

del servicio es la ganancia. 

La práctica de los seguros médicos privados ha estado centrada en la atención 

curativa y a la rehabilitación, .y antes de la formalización de las Instituciones de 

seguros especializadas en salud, habrá estado e~casamente prestand~·serviclos 
preventivos e integrados. 

Por otra parte, la práctica pública en ~ate~ia de salud vive.úna'criiis d~rivada del 

desfinanciamiento ·del· rárrio de Eníer.:ried~.de~;Y Maté~~idad y un'. deterioro en el 

servicio de primer niverde ~tenciÓrÍ. ·· : .. :; · · :;:'.,• <> 
r:.:, ":· .. i=~-~"'. ·-· ." .. ··~,~;_ ;/:..-, ~~;¡:~';_ \~~~., C2-~~~~L~«: __ _,·_,:;_· · ,: -' :-·; 

.. ·Esta· sitJ~ciórÍ.: ~Q·~~.~~~~9~"'~.ªJ~~~~;!~·~}~.·~~·~f ~~~.?p~~~~f 'fii1~~d:~'.~~~ra.11~v~do. a. ra 
población a. reéibir,l.ma ;atenCión médica deficiente.' y. fragm_entada que. nó siempre 

cubria ·~lis ~J~~¿i¿~·ci~{~~··¿al~~d;.}.';t';;;1~'.,~;c;~~:2'. • >:J,:t .. ·;·~·''j.;z·· '.? ··. \:··•.·. 
· - ,·:'/i;',,<:~~~>·~·-~::~ ;:< :~~:~.:: ;;;~-~~;~;·~~~t:·. ~ · '«':' · ·" .- <\/: ·r,-,, 

.. ,~.::.~:~:,:,~il~~f :~~~iJ,~h~111:f ;B:ifo~FiXAw~:·q~::;~:: 
coberturas equivalenté~ o c6~plem~nt~rias a los: seÜ~~g~ ~:~ Í~.S~~uridad Social, 

como. hospitales privados, Redes . Médicas, Compañt~'s d~ Seguros, 

Administradoras de Servicios Médiéos y grupos de diferente~ p~¿stado~es privados 

de salud. 
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Estos organlsni6~ s~ d~~a;rb11~'i~n en riÁéxi6ó enform<i'gradGal;'careciendo de un 
~· ' ·,. • • - • '·- • - • ·- • ~· - - • •• • • ., • • • • ' • o. • • ' -· 

marco legal que prbteg'iera)osintereses de Íos;contrataríies y eri ocasiones de los 
mismos prestad~res\J~i~ ai~'rii!Ó~'.:r;Éldi~a.'.}' '';\: _,.•, /'. 

-~~-: .. ,::<-:. r;;:·· \· ·:\ - --., ' / '.. . - -.~---. ~:~~·;·:·<r:.:~·> '.', .... -. ' :> 

Es hast~ 19;9 :~J'ei'seYnICia la",;eg~laci¿rí.~e. esta. '¿p~radin.~~odificancJÓ la Ley 

•Genera1-•ci13 l~sti.t~~i~~~i:r-.1,ufú~'!ista'sy\le;se~uros en. ·5J~~r~Grc/a0.,doncie se 

define. a: los 'segUros de" salud, para"dar origen al marco legal de' las Instituciones 

de ség~ros Especiaíi~~'das ~n Salud (ISES); . . 
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CAPITULO l. ANTECEDENTES 

1.1. SEGURIDAD SOCIAL 

Desde el principio de los tiempos, los seres human~s h~n tratado de pr~tegerse a 
sf ~ismos y a quienes de ellos dependen, y han ¡,(i;e:acio''ITi"eJ~(y más seguro 

- .- ··e-·• ' :, ,-. ··;·',o·:·· -~-f ~ ·'• ¡'· ·•• ·· " 

entorno en donde vivir. Aunque el . términ~ "Segurida.d ·Social"· püed~ ~ignificar 

~:~::~:=:~~·~::",::.:.::~·:~;;~~!~~1~~~~~.:.1.~~~~~~ ~·~: 
- ,. ;~~-'-- -· ,.-:-'~1 -~ -:~;/"'. ,. -, 

.. La historia mod:rna de la S~guridad soc.ial se·· remonta a los' a~o5, cuarEln'tá del 

· •siglo xx: •. cu~~d~aú·~·d:.~~~~1~r~•·1a.;1) G'~~~~a .. M~+ci1,f~:c1~.~A~,fü~fo:~~~.;~~.~id~raron 
que un mu~do basado en)a justi~ia yla igual.dad tendría que estarsüstentado en 

~:j!l¿l,~f~Jfü~[1f :~xii~t}~:a1~;¿:~~r~~:i~~~~~~~~,ó, 'º' 

~ii¿n~~Í~~!~~:f~~·iil~~{~:~:tN~:~~;JiGh~:~Jf :0~'.r~i~~~:~5:~~;u~:n;: . 
. ..• manera ··:;:tocia p~r~ciíia tiene derecho a un nivel éle vida'a~ecúació que Je asegure 

vivi1~cir.1rff;~1i~:~l!~:j,~J:~~ts:~~i~~::~ifüilJgihit?:;~ .. n.,,ei .• v~.stid~. 1
ª 

' i .·.,:,,:'._·:_- ::.>~:!-~; - '·,,, .. -\ -··- <. !·:' j~··::.~:.{:,~~~~:'.:·:~'.·f~·:t:·,.::~.);;~·:;:~~~~,·, 
··::~·:~ ',.'·,: .. -... : ..... ·'.~< ':" ·:.',:>·~·; >>>».:- . . 

,, ."!·_. ·:\~:::·, .• ··" .-·- .... "' ._, ·- ·~,. : .. -·~·-·/:>. .:_~_:_::.':/f:'.·:.:::·:/··· .. ~:·_., .. ,,· ,l.i,-''' 

As!· el térniino seguridad'.social cobró' importa~cia en /el smund() • y las Naciones 

· ;,~:~~l~~f :1~~~~~tiJilI~~rf ~iM~r~1r:;:f :·:: 
':\;·_ ·, .··.'··' 
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- Secretaria de Salud 

La Secretarla de Gobernación y ·el Consejo · Superior de Safubrfdad tuvieron 

amplias facultades en mate_ria de• ~afubrid~d hasla 1917, cuando fue creado de 

acuerdo al Artfculo 73 de fa Constitu~fó~'eioe~a~~..;;é;,t; de Salubridad Pública. 
'··. - - - .·--., ';._.;--.',:..- _ _,.·;:.'- .-- .. ' -

Veinte años despu6s, eh 193~,,-~¿~dó ~~t¿b1~riiciC>'~1 D~pa~amento Autónomo de 
. . .. . <· - ':« · ·'- '.~:,:.<,' · ·~',': .:-:.- _-,. '.:>.;:_)~·.<,;.!-e:-:,>:' '2'.·:· :;.:.-:::.~ ;; <··.'::..''· . );, ,-·. <:;·;< ·· ;··- · , ; . ·> . · ,. , . . ··, 
Asistencia Infantil, y,ef 31 d_e'dlciembre .de ese mismo año este Departamento y fa 

•• ·, .- .-: 1••• ,.->. ·-·-~<<:,.-.:_.:.i/-,,)::{:l.':'~-·~'i:~::.~:·~:;<·:;f·;,_,:ifr_;'..y.·.~!:,¡~:.--<}/-':· .. -:.:··,_,.·:·:~- ... -'.· -.:. . -- ' ·._.- ·. -.:- . . 
Beneficencia -Pública Juerontfusionados •_para· crear- fa Secretarla. de _Asistencia 

. Pública.;: </ ¡:'.'.< ···-. - ·":·: --r.-2 ;~~- :_·--_,_·_._. )>\ ·•-
".,,-.. : ¡ ,, ___ ·--·~_;_·.~~~--~>"· ··.r·,· .. _.,,_,, 

. Por Decrefo 'ciE!J ,·18 de.' OctÚbré 'é!e 1943;'finalme'nte, fue_ establecida· 1a Secretarla 

.;~:Jt::iir~ci~tJ11~~~~~i~\tJ~1:~~~j~~i:f~j~~:~:~ª-t;~:i:a~1 - oepartamen.to cie 
• ~ •.. !.·~ •. '!'";\·· '.{.~:'}?. -~i-''.\,: '~~:<:·~ ;;,:.~.i ;, ,~;.:; ~·.'(' .. 

-Eri los términosdelá Ley;esmateriade saf~,bricl~d general: 

l. Lá ~~gari'i~a~iÓg;:c~~~f~bJ,~ ¿i~t'rá~ci~'~e la.prestación de servicios y de 

ff. 

ffl. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

estabJedirTii~~t~;·cie'.~~r'J~~-iot~~~se ;~fiere el artfcufo 34,-_fracclones--I. 

lff y IV, d~;1~.~~·eE) :;::._;\? ·~: '~;;>~.~-ji_{;. . - ·-. · . . .- -
La_ atención-médlca;.~~r~.f~fente~ént¿.~~·b~e~~ficio.de··-grupos.vulnerables; 
Lá co6rdi~:~i~~J'~C~i~~~¡~~:,~-'~l~:Ll~l~~1{~~;~~¡:~~~1~i~~ :desalud a los 

::·.:;;;!,_·_-_ •. 'm_:_._._._!_~li~~¡~!i,;~~¿,H"'· J ¿· / . 
..";<: '• e ,::·,:· 

Lá salud·~e;;'i~Í;; -- , ' _ -·--. 
- \~:-~:::j,~~{x-:, ~- ,,~. , 

La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades 

profesi6nafes; técnfc~s y auxifiares para fa salud; 

Vfff. La promoción de fa Formación de recursos humanos para la salud; 
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IX. La coordinación de la investigación para la salud y el cÓntrol d~ ésta en los 

seres humanos; 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVIL. 

;,: 

'XVIII. 

XIX; 

XX: 

XXI.. 

XXII. 

XXIII. 

. ' . . 
La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud en 

el país; 

La educación para Ja salud; 

La orientaciónx.~igÚ~ncia .en mate;ia~de nCtdción; 
. <;' - i:-:< '· 

La prevenciéi~ /y~ el;\contr6i • dé ··Jos efecfos nocivos de Jos factores 
·-,:' .· . ·,: .;-:·> ·:···.;.:t}::·'~:¡i,~:~::· ;::;~~,:-·~ ;-:·,:\;~; ''"'· ::;.: ·:-:.~-- . '1 • 

ambientai.l:}S en la salud del hombre; , 
'"· ·.·}_.,~:-._. ·;i\i.<·:·;'.}¿('. ;J.),.·-:;"::,<:; .. ,-,~ . "{.,: .-·, 

La salud Óbup-aciÓha,1\; ~¡ sane'am.iento básico; 

a¡:~~tJ~~c~~~¡~~f ~~*~;:~::::::::::.,y a~ld'"I"' 
La prevenéión de la invalidez y la rehabilitación de los inváfidos; 

- .,;;·-·· \·~~?C·t <i:;-/,~'i(.''-/:·-~.c- ~.::,.-_::- , . 

L7.~~s}~.1:~~}~2![~J:~1\.~r:f :/;••···•·•~t· . 
Elprograma contra el alcoholismo; 

' .. ___ . -:-> ·. ,: ~~~-:;. t!:;:·::,>; ~'···· )/3-.~: '~- .. -. 
El program:a6~'ntra'el'tálJaquismo; 

, El prÓgra~~~~~·¡f~·liÍ~;:rm~co~dependencia; 
-··.,,.-~~'.-.~,-.;".-:~.'J.·-· .. ¡.:>--~(.· .. ·• -
-~ >) ';-•: ·:,.:··~·-

El córifrol sariit~~ié) 'ci~ productos y servicios y de su importación y 
. . ':. ~ - "" --:.-. ?, ~,.. '•;¿- ·:··~?'.:''.". 

export~cióri; j :,/'} ·,•; ..... ,,,_;: 

El cont;61:•sa~ita}i'b).cie1 .pr~ceso, •.. uso, mantenimiento, importación, 

exporta.ció~' ~y/di~~~~iciÓn fi~al ' de equi~os ','médicos, prótesis, órtesis, 

ayudas fu'ricio~~¡~¿: ag~~t~~ de diagnóstic~. insumos de uso odontológico, 

materfaÍes ~l.Ji~1'.Jrgicos, de ~uración y productos higiénicos; 
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XXIV. El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de los 

proauctos incluidos en la fracción XXII y XXIII; .. · 

XXV. El control . sanitario· de '1a publicidad de las actividades; productos y 

SerViciÓs<a qte·s~ r~fiere esta Ley; 
' .... , ,·'- - ___ ... ' -

XXVI. El. ~b~;/#1 "Y'sa~·lt~~io .. ·~e . ·.la disposición de órgan~~; • tejidos y sus 

'componentes; células y cadáveres de seres humanos; • .. 

XXVII. La sanidad internacional, y 

XXVIII. Las demás materias, que establezca esta Ley y otros ordenamientos 

legales, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 4o. 

Constitucional. 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

La Misión del Instituto Mexicano deí Seguro Social es otorgar a los trabajadores 

mexicanos y a sus familias la protección suficiente yoportü~a ante contingencias 

tales como la enfermedad, la invalidez, la vejez o la mue11~"~:) > 

El principal instrumento de la Seguridad Soclali~~·Jeí Xseguro Social, cuya 
_ · :· _ . · , ' -: _-~--... ;;·_·: __ ..: ,'_;_<.:',;:r;,J.-···~_.J::f.:.,,':;:: ... ~;,,_,:·;~:· : . 

organización. y. administración. se encarga . pí'ecisarrlerite\ai la~ lnstitUción llamada 
IMSS. , .. ; ;:·.: '"• ,;,'.'.: . ·.·. . . : ,é;; .):.~·¡·'·••{'/';'\;.'<\'.; '•·•;•,~·}'"'· . :· 

.. •J.L' p,~t.Cciro~·,;;~~;t;J~~:h~·. ~;~~i~.1~~;4~if i¡~J~~~li~.~;,~ ?J,;"1~ .•• 
. su~sistencia, cuando' la en .. ferme~ad impide q.~e,;eltrabajado!,continúe ejerciendo 

· .. s'ü·~~Íi~id.ad prodUciiva, y~ s~;·d~'.f6r:~·t~±~~:~1·~i'~~tt~~'.e~~}~:·[)'~·{j{ .•••... 

El propósito de los servicios sociales de b,enefici~. c9}ectJY,º Y, ~~ .. la~ J¡:~ri::stacione~ 
fundamentales se orientan a increma'ntar elingr~~o"f~mili~~:··apreñéler formas de 

_,_, .. · ..... '1""'' ' 

mejorar los niveles de bienestar, cultivar.aficiones artísticas y culturales y hasta 

propiciar una mejor utilización del tiempo libre. 
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" ' . -

La Ley del Seglirb soéiafexpres~'asitocio 1ci "a'nterior: "la Seguridad social tien~ 
por finalidad, garantlzar'e1 deréc,ho hÚman~ a Ja salud, la asistencia médica, la • 

protección de J~s medio~ de sub~lstenciély IÓs servicios sociales necesarios para 

el biénestar Individual y coieC:tiv6<. 

Los. ra~os del Seguro en el IMSS . . . . . 

El Instituto Mexicano del Seguro SOcJ~( nace.;en 1943 .· ~n;respú~~ta a las 

aspiraciones de la clase trabajadora::J\~~u~lrii~ni~; 1a•Ley's~ftal;·que•í~i~g~ridad 
social tiene como finalidades· el g~';anU~~'r',;01 d~r~i:hothU~allka la salud, la 

:~:~::~::~:~;:;~D:t:~~~áji.i~if f l~~~~~,G,~:::~ 
requisitos legales, será gara~tfzaéta''porelEstadQ:;:}, » ,_, ;•' 

A efecto de. cumplir con tal, pr;pó~i;? ~;·:iJ~iJ~~-,s:6i~'1 1·6~~prende ·el. régimen 

obligatorio y el régimen volu~tario: El ·;égJ~~N;o~Y{g~tb~io'¿uehta con cinco ramos. 

~:.:::"; ,:~·::;,::";::~~;,;:-sr:~;~~f ii~i~ti;~:\t,;~~~:~~=: 
Riesgos de Trabajo; Invalidez y Vida, Retiro; Cesantía en Edad .A,vanzada y Vejez;•· 
y Guarderfas y Prestaciones socialesfli:' • ' i'i:• ('." /:', · ;: <;;,1-, ;e:.::·~¿;,; .. /(; .· 

. . ...... +. : ;f,f'i•:~~?:i;e"t~;~;5,~_¿' (·i~;, :y}!:~;, /~< . ' 
Son sujetos de aseguramiento '.del.jéglmen·~· óbligaforio:~)os ·:traba)adóres, ·los 

: . . . . ~. :·.:; .:,::_ ':''";·: ''.,~:.:-;"\':.t:-·>~_:'i~::~_~ ... _'J::49-~b':'.'- . .--.~;5'./'";: ;_~\/:,-.;-·.~->~-,~;-·<:~ ~if>·¡:','(i'.:.";~':.'.·· - ' ·:,'.: . : 
miembros de sociedades·. cooperativasJ;'.de'{producción ~:y ¡;'Jás'';~personas ·:que' 

. · ·: · · ~:,,:.·-<f': ·~-·:: .. _'~;J::.;_ .. ,.:<:.r/':f\ :r.~:~.1.,;;·~,·.,~·;. -·:<,r:·:.,_:)p;,::· .. ,:.1·~-~;"<·d"· · · .:,· ·· · ··· ·, ··· 
determine el Ejecutivo Federal a través:del decreto respectivo/,;;.,,•,\ , ,,¡,.~ ,c. , 

. ·· . . . ·~·,.,. _;r~·:.:.·::~~i:~~f~r~~:;~:p·\r~Y.'.·?~;:::;2~:·~~;\::tf~~~/~!~~~~>i~itfJ~~~:~-~J~~1:~> ... ~::·.:::·_ · .. 
. Voluntariamente, •. mediante .•.• C:onvenió''(coú i.~l~;lnstitlito;Jpodránfser.'; sujetos ,de 

_aseguramiento los.·t;abajador~f~~,~~~·~~'tfl~~.fi{~!i1~~~€'~-~~.~1ía~~~~Bg'.t~~¡~.~~º~º . 
profesionales, comerciantes ·en'· péqúéñó/:artesáños•(y dérriás.;trabájadores no 

·, · . · . ,:.·. :.· ·.· .. >·,'·.<"'í:':Ji; ·::·.:~>'·. <.!).\·:··'..:..;.;,_~·.: :'::?':<>f;;c ¡~-;~./)/~;'i~~;-~~.;:;1-;;~--:--_.7'. · ;;'/.:-~3 ;·;:·::'.,- ., 

asalariados, los trabajadores,doméstic~~;'los;0ji~~tári~s,' ?ºm.uneros/colo~os y 

:e:u:::i;:0:i~~:r:~:~:~::a::~:T:Y±t~f~~f;:tt:·~~ji:rr!i~~:~~lút'~~Í~r;:~: .. 
~ . ,' ', -: ' .. ~::,,:· :.· 
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· Federaéión) y municipios que estén excluidas o no 

comprendidas ~n ofras leyes o decretos como sujetos dé seguridad social. 

Cada uno >de; e~t~~ ramos de aseguramiento ·es distinto porque protegen al 

trabajador /su~; beneficiarios contra situaciones diferentes, mediante prestaciones 

en 'eip~~ie Y~ndin~ro. Tenemos asl que: 

El • se~~ro . de Enfermedades· y Maternidad~ b~i11da la. atenc::ión m~di~a. 
quirúrgica, farmacéutica y· hospitalaria_. n~césélda ;a1 trábajadcfr, y su familia. 

Además, otorga prestaciones en esp'ecie ·y;·~~/dln~ro/qlle'lncluyen, por 

ejemplo: ayuda para lactancia. y subsldi~~'pó~;)fí¿~~Jdici~;~~s temporales. 
. . - . -, :~.··: .. ~?;[~_:'.~~:y"!-~.':··:~:,:::·_·~.- ( , . . 

El seguro d_e Riesgos de Trabajo protege al tn;1bajador contra los accidentes 

y enfermedades ª 1os qÚé ~5t.f,,~x~ü~8~1c, eX ej~rcicio º con motivo de1 
" - ' , '; •. , ••• ".. - .••' ',' • C ' e •• 

trabajo, brlndá~d~le tanto la atención médica necesaria, como protección 

mediante. el p~go cié ·~n:~,,~e~~¡¿n::~1~ritra~ esté inhabilitado para el trabajo, 

o a sus bene~ciarios~n:cél~()·~'er~Ueclmiento del asegurado. 

El ségur~"~:iJ,~yi}i~;~;·'~§Y\~~~;~f Óte~e contra los riesgos de invalidez y 

muerte.del 1'aségur~do odel.~ensionado por invalidez cuando éstos no se 

prese~t~n .po/~ai~a,.a~'dri'ri~590:(detrabajo. mediante el otorgamiento de 

~:::r::~.~;~g~,~j¡~ii~~~ª~~Úé~f4;$i~~i~~,u·~~~·''"ie el 
cual el trabajador;cotizante:ahorraipara su .vejezf~y•por:tanto,• los. riesgos .:- . · _ -.·:. · ... ~>;< ·:5 ;·~<+-,:><-·_;?'..:~1(~·-~~..:J.;:: :·':":~:\"::~·v/·~:-;-,,:~~-.--, ·:'-};;r-::,:.p~('::·><.+··;.~: ·:,. --: 
que cubre son el. retiro, ' .. la ;cesahtla1:en •oedad/avanzada, la .. vejez del 

.' . ..;- •.. -_ ·_:,, .. ; ··.:·:'\:::,,::.-:•:\·:'.?-~J:)',:.:.{:f(~;~'.: i11~:;ji ·~·;)tj'; :.;j-~;;,:~,:,<, ;,'9.; '.'.;<-~:~);. ·'_'·,.-· · .. _,:,-. ''. .. 
asegurado, así CO!'DO la rnuerte"de l?spensloriadoá'p6r'este seguro. Con la 

::~::~~·:1~?f 1~~~~;i;i[~:i~~r~~~~tr1~:~~t:.:.~:,:~~·~~: 
correspondan al cubrlr)os reqlllsitos qué· marca lá Ley. 

:· .. ·.: -~::., ,'.' · .. ;.;;:·'·'!-<!')--:::i;\'.i:'.:-<:·.;_~:::: :-<_'.:· '- ' •, . , . -.-· '· ... 
·-'.f--.' ·~ '-'•.'\ ·,,. •f<'~·' 

·.~.:.:_:_{_•.·, ' . ' -·. ,• . '" . 
Í e'' • _ - ;_!'-, .. "<~::~'.~;:- !;'-.-:: 

.. ·:·_·., 
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Instituto de Seguridad Social al Servició de los trabajadores del Estado 

(ISSSTE) 

En el año de 1959,el presidente Adolfo López Matees presentó al Congreso de 

la Unión la iniciativa de ley para -la ~~~a4iÓndel ISSSTE. Su aprobación fue 

publicada en el Diario Oficial de 1á Fed~,ración el 30 de diciembre de 1959. Por 

lo que en enero de '1960 la nueva lnstitucló.n comenzó sus actividades. 
~ ·. '."- ·- ·:p\ ~ 

i~6?rp~rad~sal régimen, asl como a los 

·'.:·~~--< <:, .· » :·,.., .. ,-._ º- -

,; . :·~· _:-,~(;_~~-?~~~ .. ~~' .. ~ ~; --
La ampllaci~n-':de la 'at~ncióh< a la salud, marcó un acelerado proceso de 

const~uc;ión: a'dqGi~i~i~il y>ad~pta~iÓn. de centros hospitalarios privados. De 
>' .. · .. ;.. .,, .•. , .. , __ ,. ·- '. :· . 

esta manera, éf1.nstituto.tomaba ias medidas necesarias para atender al casi 

·· millÓn d~ p·;;rs~~~~:~ii;;~~n'í'o~ces estaban bajo su protección. 
- ' - -'- • , -.,,~,, -- --- - - ,..o - _-¡-¡ !"· ' . -. - -

.. \> :"':¡_·,·;;·t.:-· .. -... --:. 

En la 'actua;i~~·C:t ~;;;1s~STE protege alrededor de ocho y medio millones de 

. habitant~s ~er'~ár~Y; Íoé que significa que uno de cada diez mexicanos es 

. atendido po'r la lnstitudón. .{· \~~:.~·,j~,P~.'.~• :·· 
.. ;"·"'' -:-, .. '<;:/'· ~~::;::.;:.·::~ - :,,·'.'/::.i .,, •.•,o•.'·»·!'-,-•• ~.:,,·!. 

•, .·· .. ., ·_:··_._'.:,::.·:.' .... · . ··. ,• .. _,_ -.t:~.;:=::_/;:'.·/;:f:/:.i~'.;~:}._. "'"·././'· . ' 
La. seguridad· social de los trabajadores comprende el irégimeíi'obligatório y el 

·:·. . -. ·.'' .. . ' - . . - :'> '.?-.> ';;::~:,>,<l.//;.,.',,:,::;::;:;.:;~.',~\::.~~~:_,:··.·,;:~,,.--~-:_-~;~:.:.·<.'., 
voluntario; y se establecen los siguientes se'guros/prestacloííes y__seiíyicios: .. 

- . . ::<->.<.i.,:'·l~/).';'; ,']:;:\-·-::.:.":,.~")('~~/ :·>'['.~ ..• :'.''!" .--~'.~>> 

• Medicina Preventiva; proporciona. i;~;cio~',t~~~a~~~;~~~'!a '.~reserv~~ y 

mantener la salud de los traba'jad_o_r~~:¡;~g~i6~f~ta~ ;f5J~ f~~iliares . ,. . : . " .. ::·:· ''· 

derechohabientes. 
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• S-eguro- de enfermedades y maternidad; en caso de enfermedad el 

trabaj~dor''y-eÍ p~nslonist~ tendrán d~re~llo a prestaciones en dinero y 

especie, asl c~mo _los familia re~ derechohkbi~nt~; de éstos a servicios 

por enferni~dad .. - ,> '. > <> · 
• Seguro de riesgos de tra'bajo; <a : ra·t(J/{de\ los trabajadores a 

consecuendade accidentes o<enferm~d~d'ci~~-qJ~t3'~tán expuestos los 

·trabajadores ~n el ejercicio o cbn +~uJo'ci~'(tr~b~J~ .• · • - -. 

Seguro de jubilación, retif~, ¡>~-~ ~~a~iY !i~~~(:¡ (¡~- servicios, Invalidez, 

muerte, cesarítla en edad a~a~iacia'0• Índ~;:r.¡;:,¡~aciÓn global. 
, .. ,. ··e·!' ., .. , 

Existen otros organismos públicos c~rilo son el>de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, PEMEX; entre otros. 
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1.11. SEGUROS PRIVADOS 

Origen y cronología 

La institución del Seguro es casi tan antigua como, la civilización misma; se 

encuentran antecedentes en las culturas grie¡ga yromana, y entre los aztecas; 

quienes concedían a los ancianos notables:: algo' semejante a una pensión. 

Su origen y cronología se presenta a co~tinuapió_h: d · · 

1347 Surge el primer contrato de Seguro en'Génova Italia. 

1385 Surge la primera póliza en Pisa .•. >,:,~; 1\,i,}~:;~X, 
1492 Surgen nuevas rutas comerciales, ~~~g¡~~'ri~sg~s y las pérdidas de las 

grandes empresas marftinias se multipl}C~:~,c~~¡a misma proporción. 

1629 En Holanda, surge la Compariia'ci~;l~;:lritii~~'Orientales, primera gran 
,· ·)-c.· 1)ff'.1\·:-tK-';··:::\;·~.:~':<) ··~·· ,· 

compañia moderna que asegu~a '.l'llt~ansportEl marítimo . Este tipo de 

institución se multiplicópor.t??() e¡
0

1cci~tÍn~l'lt~ Eur?P€lº· 

1710 Se Incendian cerca de 13,2óO~~~~~{a9 i~leiias y.la Catedral de Saint 

Paul, en la ciudad de Lond~e~} LJ~1')~ciÍese;, f~ndan el 'Fir~ Offic6:' parn 

:, :::~~~:~:::~:~!::~~f i~lf~t~~i~'.~#~~:::: 
1750 La Revolución Industrial que/~opiJl~ri~~rí~ ~~·~nuestros días la 

prestación de servicios. 

Siglo XIX y cronología. 

El Seguro crece en Inglaterra en el siglo XIX, amparando manufacturas 

emergentes de incendios, garantizando ··. condiciones básicas, 

permitiéndoles expandir sus servicios y el número de protegidos por el 

seguro. 

Siglo XIX y cronología 

El Seguro crece en Inglaterra en el siglo XIX, amparando manufacturas 

emergentes de incendios, garanti~ancl~·(condiciones básicas, 

permitiéndoles expandir sus servicios ye1' ~ú·rr,~~6 de protegidos por el 

seguro. 
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1808 La ~pekura\:Jfi'_ios'puertos al Comercio Internacional, por D. Joao VI, 

origina ;en el Bra'~il la primera sociedad aseguradora: Cfa. de Seguros 

Boa Fé .. 
-.. _-'/:.- .-

1870 En 1á hisforia ~~ci~nt~,d~ México, los antecedentes formales del Seguro 

se remorítá~··a ;1870,C:uando'en el Código Civil se regula el Contrato del 

se. guróJ\ ·.·.:· ;· ':\' ;.'.: 
- ,.,.::·~ 

1892 Se promÚlga 1~\~riine~á ley que rige a las. compañlas de seguros, 

1959· ;~~:ªi~~t~~iA%ir.~~:ii~;~l~!17an::zg;:9:~1-~ •• ;0:~pr~·sa.·(cie1 :Grupo 

Real,. que ~citu~J~~ri\e;;,:·~ '<l~iciJ:19p¿¡;~~,t·\~n'cle -~~: "kri'c>~ hCÍw'' por 

~::.c•~i:~:::=:~S~;l~~~¡~~f l~~~:¡,'~ºi~~i:tJi~,w.,,,,,, 
de Seg~r~_~:'.:· ¿. -.~-é:~~i~.~.~-~\;~;.,~·~:;_y~;'.':,,.:::·~,_)\:,~ \2:.::.~·<·::·_'.- .-:;;:+; :";!:·:~ ~--; :,_:~~: ~·. ,·_("!: f:,:' '.:·--~~'::-·· :·,"::_"' ·. .. ... 

1991 Emisión .. del . Nuevo;Reglamento ~de~ Inversiones;: Establecimiento del 

Capital Mfnirr;()ci¿·¡;~!Óc)~S~.·i;':'.' ,·· ::,f ''.{ ., . '>'• '' 

:::: €~~f :~{{i~~~l~t~~::::~:::::c:~:~::::::: 
(SAR) yVeni~ ci~tAs·E~Ex~l'seC:tor Privado · · , · 

1994 Desarrollo de E~t~di~~~~ra,Reformás a la ley de1Conírát6d~Seguros 
y Participación a'i'~átésici'~1:coECE en las negociacicín~~ cf~l ,TLC en 

Estados L/nicl6~ ~c~~~dá; , · ,¿ '' 
1996 Reformas á 'ca l~~y·G~~~ral de. Instituciones y Soci~bades ·Mutualistas 

de Seguros, p~r~' \~~b~p~rar ái s~ctcir As~~IJ;~do~;~'~{~~~v6 régimen de 

Seguridad S0Cia1.•.:·> > ''.'..;; \¡; 
, ··,.\· -

1997 Introducción de cambios al Marco Jurídico para:f()rtaleéer el esquema 

de supervisión y el Marcode Operación de la.,E~pr~~a. Nuevo marco 
. - . - • - _, . ~ -· - ·' .- ' .. -=-'"· . .,-~ ·-. -

para la operación de Reaseguro, que ofrecerá éobert~ra a los ramos de 

Accidentes y Enfermedades y la posibilidad de incluir el ramo de salud. 
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Actualización dei Margen C:té. Solvenéia, có~niempialldo nuevo~ factores 

para requerimientos de capital. 

1998 Establecimiento de bases legal~s. acordes al :f1u~~ó esquema de 

supervisión que operará laC.N.S.F; ,,, '·<·-'': ;/? ; 
1999 Autorización, para operar el mercado del s~Sur6:d¿ sfu0

lud. 

2000 Expedición por la SHCP, d~ las Regla~ de 'OiieracíÓ~ l~Es) 
El Seguro de Gastos Médico.s Mayores .' . ;:·• · .;: '>.i· ·•, 'j,. . 

!·;' <;::··· .[:"/.~~: · .. · .. -~~:?:;.<:~.;°; .. :'').:.~ 

En la actualidad, padecer una enfermedad o·;~•if~ir5Un:a'cciéierite puede resultar 
.. · ·.- -. . .'. , . .> ·.·_ . : . · .. : · :'« ·- ,:.t.~·7:i, · {~.z:~:,:·.~·-.:X:'· ~ :,..~>:.:->>:;-:\' \ :·-... :,<'.:, ::.- .-•',- '·.·: :, : 

muy costoso para el patrimonio f~miliar.'AI adquirlrun:se~urode .gastos médicos 

mayores, cuent~ '· C()~ ..• ~~.~ '. h~r~~~1~~!~,;Jfü~:~::5~ff ~·;•0;~f~O.ni~'6 ~ste. tip~ de 
eventualidades, sin tene.r que'. enfrentar grandes gastos.·•;.:•:. !·i' .. ;,. ; ~:. · · · :• .. 

El seguro dE/bá~í65 ~é~lc~·~'.~'~J;;i~~·e~;·~~,\;Jg·ci~;~e~~'rb''~;~é~~,da:p'ara .cubrir 
·: · ;·: ·. ·:. · ,_·:, -· ~- ;-:.'- -- ·'·;::u:-~ -.: -:--:-~ ;.: ?.~<:; :~-~ :::.~·::. __ , _ , ~ .' ~ _ . :·;:._:.._, ,_-·" -·~,c:i. : ;.~~'/;;- _.:) d':.··,:.~ .. ~-;~<; .. :~s:.'':;'. (.' :: ~: ,.: ;·;·:.-<'.-'.:- .;:_ .;;_~·.;:...,.~~.- ,_.'.· ·.: -• -:- .· -

los gastos m'é.dlcos extraordiril:irios enca'sode:acclde'iíte'.yio: enfermedad,:; •-. 
. . . ,>:~-~-.· ._:_:1.~~:J.' c·~~.:.-},,~ 1:,:. ". ~: .. ~::_: .. ; t·_1 ·oo .,.·:_ . ... ;:: ·!>·.~~,; -.,~:. _ . 1\?!i;":~:; ~.ffG;,;j.~d;';.~.-,\!"~~-~\?):::~~· .~J ·' 

Ha .·sido .dise.ña~ópElh'saria~ en · .. l(tranquilld~~·del j~fe :de ... fa~Uia' ante-:c~~lquier ·. 

!~~:~;~~~;~~*;~~7;1~"!i~it~~,~~~t*~~~:':(~!¡~,T:;~ca;¿ •• . 
E~tf):~·egu'ro cubré ú~lca~ente aquellós gastos ¿onslder~do~,::'mayo~es";és decir, 

16s g~stos'. i~b·J~~icici{¡,o;"~rriba clel _monto del dedudble, 'bajo l.~s · 26ndicio'n~s y 

térrnincis qJe~~e d.~taUa~ e~ el Contrato de Seguro .. 

Existen tres tipos: 

• 

Individual.~ En el que se asegura a una individuo o grupo familiar (padre, 

madree hijos) en una póliza. 
- ' ' "• . 

Grupo.~ sé compone de personas que tiEmenyna relación l~boral. 
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• Colectivo,-Se compone de personas unidas por un vinculo o interés común, 

previo o sirT,uitáneo a la contratación del seguro, que reúnan condiciones 

para pode~s~r aseguradas. 
-·,\, 

Cob'erturas .• · ;./::,· 
"·>i 

Los : riesgos ·'cubiertos por~ Ía ·póliza son los que necesitan·. atención médica a 

: conse¿J?'nd~>:ci~ \'&6:.ix~¿~ld~nte ·º enfermedad; teniendo, cómo limite de 

~:d6e~~J~ª.X.~0P .. ;~il~.·.c.:~.~a.~~~~~9l~pl~li;t~?ª.\ ª.~~~.~If~~ contratada, ':'ásl : COl)lO . las 
; , , ,,. •• ·e,-·. "-. "_ . };>;. 'Y::·.('.~/ ,;:f .' -¡-¡·;·: 

. ~-·· ·, :': . .' ''.'~,--.-:·-' ··,.;.'.. :;_'.'.:':;-·. :_~;!J,}}.' ; __ ;~-;~;.-/ "< ;:,. ·:;~·)-:,'..-. ,_, i" . > -,_.,,_.,, .. - -"' ',~ ~. ''· ;_:> ' - ' _-.,,.:-e:- " . ." -: : ·:;·-: ;. 

•'.Lo~. , g~~t~~t.·. g~~ef~_iffi,:f;;'t~;.;~'~.P~f~~~~: •. '._,~,l~Tf r~(~.~t~ .. t~;b~i«fo!é,~i,. df3duci~le 
cónfratádo, >>incluyen consultas.: médicas, 1üfr1álisis :·de'.:• laboratorio;•. estudios 'de 

.:. - .:." ___ :.~ ,- .:· ;:, ·H·:>.'-'J_\];'-.ü'.t·i;i.:)t:?\;;~iTr~~,~-':~x!.'-~:\ -f.~J:.-,'.;''.~:;~:;~:::··-~;;,~Y:-:,;'?-;.i--.:.'.·\.-I'>,.};~.·- ·<.::::, _..:., . 
·'gabinete,. enfermeras~ · medlpél.n1e~t9,l:;/~;'!ra_~!C1d(), !'.:e~§; ª.1Tl~~lélf1.cla/terrestre, 

hospitalización, clrugla ytrat~mlent~ pci~t6p;:;'raior1~:.c<·'. -:" ~ ':~,· ,. '· ·· 

. :~:::::::::::,:~" 'ª' ~~"::t:;:~1~·';t~¿·~~~~ofJi:r~;,~ .. , 
::::~~;::~7::~:;;,::~~dJ!~~~f t~m~~~!~",;~.~·::~ra::: 

• 
,·:·t~;:L-> .1;p·;,,-,;: ~- ~~::.;_,::,,>:···· . -

Emergencia en ~el 8XtrEúiJ9-~ó···'.');.: .. .',~-~
1 

Cobertura lnter~<:l~~~~fu'¡.'.~i. ~:' L 

Gastos Funerarios/' 

Asisteríci~;~~~~~i~j-~': .·. ·\. 

• ·· Asistencia médlcaAe é'mergencla en domicilio 

• 
• c~bertu~a odorJio1Ógica. 

• Etc:· 
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1.111. MEDICINA PREPAGADA 

La medicina prepaga surge como 

segn1ento de la población, que no se enco,n'traba cl.Jblertéí' o satisfecho con las 

_formas de financiamiento de Ia._aten~ión'ÍTl~~j~~ipÚb·Íi~ry-~riv~da', qué._vela 

preocupado el incremento de los ~~;~t;j~~~/,:rf jf~~;l~\1,,¿~~~~t< ~\·:> .. '.: ,·;:~.~ .· .. 
_La oferta para este segmento fue mantene(el•sistema•de,;reiación y;trato de la 

: . . ·:C.:··.:~.:.¡/:::_,< ;:\~;t"··;.'"'~~-"t- ~:~~ '. -;··]~ > ;' . ~-.~~:;.r.t:.~. ~··~:f-.>>'":.·;··\. -; . :~. . .~-' .. '· ~~ '"''. - , ... 
précÍlca privada sin la angustia•.· de,• un·, _costojj cada •.vez ¿'mayor;tprécticamente 

inalcanzable .•. · .. ;.•. • :·.
2 

••. , : ••• ;;;f ;~·.j.' 1.~r{'.·tJ;f ·"~)\~~~J~··'f~],'!i~J{·}v}I{;;li~f !{¡,{T;.,;\·. · · ···.·. . . 
En la década de los 40's sur~i?ro~ productos ;d_e atencióf1,'.11léd1ca ofre~idos por 

~:~~~;~~!;f !I!t!!!~~1~11f i1~ilif ~1~::n:::: 
Los planes·. eh sus· principio's';• é:ubrlan. principalmente·. interhamiénto: (gran riesgo) 

p~rº ~' ·.·;.r?rc~d~ "º~;61'€\~~l~'ió}¡~--~~i>~~~íóK7€;:¡~~1..{6'b'~~~-~~~:·~~(~ó ;tiü~·como 
efecto de la oompétenóia; más y mayores _coberturas fueron inóorporéndose: ·. 

':~._:~-~',.': ,"'.,,~ ·¡~\.~.-;;;:·'.":-~: ·---~:t!~ ~r,:· -~:.':~-'.: .. ' 1 

sin caer en el érror de'que ~~ podía brindar Íodo sin limitaciones o condicionante. 

; TCldo-~ist~~~;:requiriÓc:l~:~~~do~~~imÍénto, sobre el programa de atención rr;édl~a 
'· y el modelo pr~stad~r. es decir, 'con recursos definidos no se podlan ofrecer 

costos infinitos. 

Algunas empresas e instituciones que tenían subrogados servicios con la 

Seguridad Social pretendieronno_ sólo la cobertura del gran riesgo, internamiento, 

cirugla, maternidad, etc. sino también lo cotidiano, la consulta, los medicamentos y 

el estudio complementario, péir ej~mplo, el sector bancario que desde 1957 firmo 

un convenio de reversión de 'cuotas. con el IMSS. 
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Así surgieron. organiza~IÓnes que fueron desarrollando. sus conocimientos· y· sus 

capacidades y necesitaron constituir redes .dé proveedores médicos para ser 

eficient~s.:par{'arlipliar'sus cobertura~ si~incidir':en. el precio de sus. servicios; 

ademésde 'que.~l •. c;~cÍ~i;~t~.·~e i~s ~6blacici~es pmtegidas también k>. permitió, 

·pudiéndose ofrec~lcObeh~~~~:¡;.cim~· tr~fami.~nt~s Odont~lógicos; Prótesis,.· Lentes 

··}~~i~i~~~}íi{~jii~~l~~~~·~*~~i:~~~t~E 
En otras ;párte~.·~;;'~~~i;o ··~::·~=ái~(~~ ire;ig~~:· ha.:i:o la: t~~d~~c;~' ~ominante 

· y na asr 1~s~~~L·rJ~·i~acií6ld~~~1~~'. ~"· · :,;,: , <, ,!, · · Y ;. '· · .. /: ·>" ·t,,, .. 

:~."··. ~mic~il~t~~~¡~~~t~ti; .. ii0.J,;~mj[[,i(hff .~1~i~~'~••.h•"• 
distintos tipos de'organizáciones'que'gerieraron y gen"eran 'úria'a'ctiva ·participación 

¡»: 

··'.·.e- _·;~·>, • . :t,.·- .. :,·r::--~< ·~ .-

eficiencia. 
-· ·--" ·::·;··_-- - >; ::~:-; 

- ~·.:{(· 
- -,- __ :<· .,. ·~d'..-~:;i;~"L~;,'-

La importanda de l~,;~b~ri~%¡~~¡~~ J~:)\fü~~ión de la Salud radica en la dificultad 
· : \-'' '.~.~-~? 0L:}2.:~.~.-..:'.~1.,,,< -.:'>/';~N.:~i,~~~\,-:·;??";,:,:~,f:."~·: :'·":::·;·-.-~( _~,-.: 

para dar un ~alor econórriico.\al \pr~~~so de Salud-Enfermedad; en las barreras 

fi~ancier~~ ,q,~~,t~n,{~r,,~~~ik'i~'.~~bti12,~iia~'el' otorgamiento de los servicios de 
Salud y en/a dificulta,~ P.ara .. _~val~arl,c;>s,}:>~l"!eficios económicos de los servicios de 
Salud; . ·< - ·· · ''\;>e\'> -. : >':o·; .. ;.':,,. 

:~.¡~·-,-~· '¡> .'· , .. ,,: ';<:·; .. >~.' .. :., ;·-.-~.;~ .. : '' 
-Dentro. del marco'd~iás'privati:iaé:ion,7s'queh.a experimentado México, el área de 

prestació~es·•médicas.~·~ p~~de c¡uedarexenta, ya;ciuE!.las personas a partir de 

cierto nivel socioeconómico, prefieren . hacer uso .de , Ja medicina privada por 

encima de la Seguridad Soéial, estÓ coino'c~nse¿ue~~i~;de\Jiversos factores, 

tales como, la búsqueda de confort, la ·mayor complejidad y exigencia de la 
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:;r::::~~~:r,:~1ªJ;~~~titi~·9~t;::s~:i::¡fªdº ·a1fam,ent~ ...•• competitivo que 

La problemática del .cr~~irTli~·~t'c; clel c~sto de la ~tilizacl~n··d~:los servicios de 

Salud es un ierT1a d~d~b~t~ eñ toé!d elmüricio •. ypÓr.10' tarit~n¡;af~ct.a'~México 
en forma exclusiva,· si bien .·e~· nuestr~ . pa·i~ ·• s~ ádicÍ~;ñ~ri: á:i9ún6~ ~,~·~~~t~s 
particulares. . ; . ::;·. ·.~;.:, r;h ,; ' '.• ... 
La evolución de los costos, la falta de una cultura de p'rev~nci,ÓS/fa.'caienéla de 

conocimientos en administración de servicios de salud·· y I~ ;¡i~¿·~cl~'d;; ~~ ~~reo 
~.. . : : ·:·::.}:¡·· \2(:¿~"'::;..<.,\,;,;'" .. ~'.;,'. >::•': :' ·. 

regulatorio para organizaciones prestadoras de servicios,de)salud en. forma 

privada llegó a dejar desprotegidos en ocasiones a lcis ~~~t~~t~ñt~~. ;:} ;:, . 

En 1997 entraron en vigor un conjunto de modificacion~s:~\1~i(Í~'~\ct'~(seg~ro 
Social que renovaron esquemas y prácticas de los regi~,e~~~;d~,·~~n~iohes y de 

salud, entre ellas la reducción del aporte patronal y ~l.~u¡f;'~~t6'•~kl gtibernamental, 

el desarro116 'del seguro de salud familiar par~';i1b~VKuii•'cleseen afiliarse 
, .. ,., ... · - , .. __ .. '.'.'";-.: .·•·:" ... "\···"<· 

voiuntarlariiente; y la opción de reversión de;_c~otas'para los empleados de un 

±isrro centrd de yabajo que prefieran ser ~tenclidÓS'por otros prestadores, en la 

;¡~¡~~~lltllilltJJlf !~~¡~~~::~~;;:;;::;: 
administradoras de servicios integraleS de:salUd;'instituciones hospitalarias, redes 

.· . ·. . -·,- _: . >·.:~, / _, ·-.'-· :. >>·~-~--'<~¡:"(·)1.\.1:;+;f':':·,:::~;(r ;·~, ~-~::}·~.: ·. / .: _' : ... 
de prestadores médicos e inclus? algun.as institucio~es de seguros, dando origen 

a las Instituciones de Seg~r~s·E~~~~,i~Íi~~,~~~,~~,·~~i~~ (!SES). 

Modelos de atención de la salud : 

Las diversas experiencias mundiales h.an mostrado que la alternativa que ofrecen 

las Organizaciones de Mantenimientci de la Salud ha moaificado sustancialmente 

los mecanismos de atención de. la salud. y cuidado de enfermedades de los 
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asegurados, dando prioridad a la medicina preventiva y al aprovechamiento 

eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros. 

Caracterlstlcas de las Organizaciones de Mantenimiento para la Salud 

Por el desarrollo que se ha presentado en los Estados Unidos, a continuación se 

presentan las caracterlsticas de las principales organizaciones existentes en este 

pals: 

Es una organización que.combina el otorgamiento de Servicios de salud 

con su financiamiento. 

Cobra hohora-~ios' Prepagados por los diferentes servicios que proporciona, 

los individuos pagan un costo fijo por servicios de salud 

Su objetivo es reducir los gastos médicos, mediante el incremento del uso 

de los servicios preventivos de salud. 

Los modelos de las Organizaciones de Mantenimiento para la Salud se 

clasifican de la siguiente forma: 

Modelo de Grupo.- Se crea alrededor de un grupo médico; el grupo es el 

primer proveedor de los servicios médicos, los servicios son proporcionados 

por el grupo a menos que se realice una referencia externa, normalmente el 

grupo médico es pagado en una Base de Capitación. 

Modelo Staff.- Algunos médicos son asalariados, los grandes modelos 

tienen empleados médicos en varias o todas las especialidades mientras 

que los chicos solo los del primer nivel de atención, también contrata 

médicoslndep·endientes en las especialidades nO incluidas en el grupo. 

Modelo_d~ A~()éi~ción Independiente de Médicos.- Es una organización 

formada< por :'médicos Independientes y proporcionan su servicio 

individ~-~l~ente ~e~ pequeños grupos por especialidad . 
. . ... ' . 

Modelo Red.- St:J cont~atá dos o más grupos de médicos independientes. Es 

una combinación· de los anteriores y tiene la caracteristica del modelo de 

grupo p~ro bon ~uchos grupos distintos. 
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• ::::~:a1:r::P:~:;~~ª.~!ª:i:1::j~1~iég~~2~i~1~~~~;~~B~1~T:~:~ ~ .. 
conÍinuaclón: · ·· · · ·ú'." ',,:,( •:'' ,:¡ >;;: ~< , . 

º organizacione~ de Proveed6res,~refé.~enciá1e's.: f"ur1Ci6n'an •0~ .. base 

:,:::·:·:, iti:;f~;~~f 1{i~~f il~~f j~~§~i·~~~:,:~:: 
otorgando incentivos para utilizar a los proveedores preferenciales . 

. . ,., · .:. : '.:.·:~:,i'> .;.::,:7;; ... ""'~.:':z.'.<:f";.;:~~~~::'.1::¡~,?::,~:·:~,::-;,_;< ... _ ·;;)t-~.'t.:r:·:'<-.:;"'..:, -~:0;;:..-.·~.1,.~,~>i-. 0 :-·.· ':."-· ::._:;. __ ,>.,· -_. - . · .,_ , ·. · -. .. 
Los incentivos generalm~~te son descuentos a camb.lo de utilización 

pref erencla~:"•:},•:·,·f~'· ;~·.;s'.~;;';<~.~· :'.,5,' 1;{':·::.~~:~fü &'·;.·e;·~·;,; ':~· ... .•. • . . 
· No asumen riesgo;·:nl'intermediaii'flnaricleramente;' estos riesgos los 

toma 1~ ªTpr9:~~·¿~§.~X~:ci~~;·~~;~a~~~·~·~;::~r·;1~,i~Wg; •. ;~~c>:··· 
.o Organizaciones:~ª Punto.de Seryicio'.~ Cread.as para tener 

:,:,!~º~í~lf ii~~~i~~,!Jij~t~~~~~~t;~.:·,~ 
Los individuos escogen un Médico de, ~rimar Contacto y 

especialistas de una red y s~ ~btien~ii~: beKeficios y 
'-,. .. __ '.··· .. _,:,• 

descuentos en la participación del usuari~'enel plan':i 

Tendencia de los Modelos de Atención de la Salud 

Estos Modelos de Atención de la Salud son muy comunes y se han ido 

desarrollando sólo en América del Norte sino en toda Latinoamérica incluyendo 

tyléxico,donde se ha definido a la administración de la salud, como la aplicación 

d~ funciones técnicas, financieras, contables, comerciales, de seguridad e 

i~tegradoras en la gestión de los cuidados para la salud, anteponiendo siempre los 
,,- . ···- . 
principios humanfsticos que han distinguido a la ciencia médica en general, para 

logr~r bi~nestar para todos, bajo los principios de calidad y productividad, a través 

·de redes de prestadores de servicios de salud como grupos de médicos y 

proveedores de servicios de Salud vinculados por convenios que tienen por objeto 

proporcionar a los asegurados el servicio de atención médica de a·cuerdo a 

condiciones que se establecen en contratos. 
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··;.,• ',, 

Estos modelos se. eni:uentrá organlzadoscpor niveles-de atención, existe una gran 

tendencia a tomar los modelos que fÚ~cici~anéri Esi~dos Unidos pero adaptados 

a las necesidades de salud y cultu~a cf~
1

J~ pc)bJ~ción en México; 

En cada país estos modelos está~ dÍrectélmente ~éÍa~ionados al modelo Público 

de salud, como es el caso de paf se~ ·de América Latina, tales como Chile, 

Argentina, entre otros. 
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CAPITULO 11. ACTUALIDAD 

11.1 SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

El sector de salud en México está integrado por un Conjunto de organismos, . - - . . 

instituciones, y entidades que tienen como finalidad especffica'procurar la salud de 

la comunidad en aspectos de promoción, prevein~Íón;'r~cG~e'r~ció~. cur~cióno 
rehabilitación; con diferentes sistemas admi~i~t~~tÍJi:i~':de :~Í~~~bi6.n~-~jecu'ción y 
coordinaéión.>•>''' ,.,,,,\:::[,,, '·· ·· ··:.;.·::, .,., '·;';•:.':':x":.·· 

E:c~t~~t~f l~~·f:,~:fo;i~t~z;~º·~~~t~~~iT~.ef~fo:,"~ 
- -. ' :~·,. ,, ;\~·:..::;,::,-'~-.~ .. :,,:,·:·~, -.·~· •. : ,·,;::,:, .(.,-. ::·"J. 

\-~r: ·, .¡;.· -r-:'" :·.::::?- ~~:J~ry·.; ·,:;{f.";·'··· 

+: j?"'.;~;:·.· .•. ·.:.·.:,~.Ll ;·; :. '~.,t·r~ ,, 
r.::---=~..,:..:.~~'":':.';.'-:,,-~,...;i--~~~:r..~====: ':."'::': """' ''·) :,;':"; '"""' .... ~·=''=·=·=''=::"=· ====:=: 

PEMEX:" · "' 

Financiamiento 

vía presupuesto 

Financiamiento 

por contribuciones 

Fue~~·P.r;n~cias 
,-:·' 

Financiamiento , 

Particulares , ·, 

S9gUrOS '« • -,. ,-. 

E~pé~lariz~d'as ~n 
s~1ud . " 

-ÁdminÍst;ad~ras 
de ser:.1~105 
Médicos 

-Redes médicas 

:prestadores 

Individuales 

Financiamiento 

Particulares 

En la forma de otorgamiento de servicios en el sector:salud de México existen, 

como en otros paises del mundo, traslapes entre los diferentes sectores para su 

Diseño de un programa Privado de Salud 

22 



.·otorgamiento. El~58'% lg;Otorgafí'fos servléíos pÚblicos, el abo/~ la SegÜri<:lacr Social. 

y un 35%elS~cto/p~iv~~J.'·· 
Se cuenta c~n . un~'.cc);,~Íder~bl~ ·. i~tra"estructura .de .re.cur~os físicos y humanos . 

• destinádós •. ~ ·.: I~ ,;s~lud/ pero'en ciertos rubros é:on;o óa~~s ... cle';' ho~pitál . y 

enfermera~, Mé~ico ~~estr~ ciért~ escas~z. añadida a una· mála'dís!Íibución. de 
,_- ), ,_ . ,"-' ",~ ;: ·:: ', .,, . .. ' _;:::\·~ . 

. En. Méxi~o·' s~ estima que: un : 7o% de los médico~·t~~bajan. ·~~·. ~~lJdk sectores 

. tant()pÚbHco co~o.priv~ci6_'3 : (:;·.•.•• .. ·.• (· ': . ·;;.,;·i·;~·;f(:,',~'.;":'.: '. •. :;á. 
El salario de un médico ··én'•el(sector públi6o ;p~rfu'níi•JornadaJ'de·6 horas, está 

·alrededor de los aci,0,.~;~¡~~1:15::foh~:u~i*~; ·'·y; 1 •·:).;~ :0;~.~7i~ii\t·f'. .!.f.'.'.H,' .......... . . 
El gasto. en salu,dm~est~a .• un· irrportante .crecimiento 'en· comparación co~ e,I gasto 

:~~:i:;~=ci~~·r::~~~~~Zi~r~~~~~~~~)~~i6~}~~~~d·i~'ff·º:tf~~~:~a;is~s .. simila~es 
. Por oira"parÍe, la distribÜción del gasto en salud vs. el producto interno bruto (PIB) 

• ,, ¡ _'-·: . •.• . • . _: "· ••.•• ,. .. ; -;-:,,-._ , .. , __ ·.:·.1 ' 

en el sector públiéo representa el 49%, mientras que el sector privado representa 

el 51 %, del cual sólo el 5% es financiado por el sectór asegurador y el resto es 

. financiado con el pago de bolsillo de la población, como se muestra en el siguiente 

gráfico. 

5.7 •f. DEL PIB 
GASTO EN SALUD 

2.9 •¡. DEL PIB 
GASTO 

PRIVADO 
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En México de acuerdo al XII ce11sog~~é'ra(cJe población' y vivienda 2000 del INEGI 

hay 97 .5 millone~dé. habltarites','cte lbs dualElS ~l.4(f3% d~ Eiffo~ cuenta~ con algún 

seguro público de Salud distribJiddco~~ s~ pue~~ observar en la siguiente tabla: 

Institución : '> ';:·.~::; 
Seguro social 

ISSSTE 
: ~ ; ' 

PEMEX, marina o defensa 

No especificado• 

Otra Institución 

No derechohabientes: 

1'~ 1 

53.7 

: .. ,. 

Po' otra parte, "ºº" Ji'3, de ,t·,~.k ,Me~icaná de lnStlt"otO~e, de Seg"rn' 
(AMIS) a ·dié:iembrn: d~I 2ob1, ~:Ú:í~ ;r;ulb~~~· cuimt~n c~n .un ·~eguro de Gastos 

; - .· ,_..,_ ... . . » . ,_ •. ' - -. - \; _.- ~\·' ~' -" • ·- .- .. ,_ 

Médicos Mayores,· c~mo .se señala enli(siguientetabla: ·•··••··. 
Tioo cíe sfi~~·~¿; ::;'.1(· ·>O:: : " _~;º·.: •·· .. : ··~: .. · ''' .· .. 

- - ~-·_,,•; .. , .• .. ;· ;:'~';:~-" (<·.: 
1ndividlJa1~s'y/o iarlimáres:< · " . 23 · 

. ~:;:~~ida·d'~i;:./·:~~'. .·~~- .·li! .·· · 1 ~•, :: e, ? •. 

Nafa: F'o; o'tr~; p~~é; I~~ •· 1sEá ~e~brt~~on' 250,000 asegurados en seguros 

d
.e. ·.s .. a· .l·u•·d···. · .. : .. ,," >, ·; ... ·· .. ··. \•:. •'• ,.-,--.. ::/:;::_- - -.·,,,-,_ :"~~L~·:_:_-.-,~~'.--.:. 

·):-~~~~L-~-:;.!Y.~·-_, -· '}·-- .:. :,:--~:-·1_ 
. .-_,_ .. _ "-~~?_,::;.:.;. ;:._,:_~,--~";•, __ •; .. - _,, __ ,-..:~-;,. .. •· 

~ elleralmented~~íi6~ricio'.5d?c~b~1ú'ra ~g~·~'lgun'~ .• insti,tución de seguridad social 

ya que e~te,~'.~~fg~~f ~~'c;,~6,{~,?~~~e'.§k,;,~~i~~~~~i~cl~nes adicionales en su gran 
mayada, éstoes(son:persórias,que('aún:tenlen'dolá cobertura de la Seguridad 

:~;::~~:tei~o~:~i~Jl!~:~~~1i:~riE~;JK~'~~~~ b sus empresas pueden pagar 

El mercado privado de seguros trabaja bajo el esquema de pago por servicios; y al 

igual que en otros países, en la medida que se incrementa el ingreso de las 

personas, la demanda por seguros privados aumenta; así mismo, mientras la 

población tiene mejores ingresos y por lo tanto pertenece en mayor medida a la 
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: :-· .~' _.. .- .. - ' ' 

' ) . ' . 

Po.r.otra pa~e/la;econorrilainforfríal ;yjos·sect~r~s con ·menores ingresos.so~ 
atendidos ~~ • i6r~a' :5Lb~idiad~ 6 ·rri~1;~~ie ,¡,,;p·~·estos ·generales;. ~~ .• ~e vla el 

·sistema IMSS 'solidaridad, la cual es una población de 7 millones de personas y 

.que depende en su atención del Seguro Social sin aportar cuotas al sistema o 

haciéndolo mlnimamente o vla los sistemas públicos de la Secretaria de Salud, 

existiendo aún sectores de población con un muy limitado acceso a servicios de 

salud, que en México representan cerca de 10 millones de personas. 

ECONOMIA FORMAL 

Población Asegurada 

Mercado Seguridad Social 
Privado 
de Seguros (IMSS, ISSSTE, 

PEMEX,otros) 

3 46 

Diseño de un Programa Privado de Salud 

ECONOMIA INFORMAL 

Población no Asegurada 

SSA 
IMSS 

Solidaridad 

42 7 

Acceso 
muy 
limitado 

4 
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CAPITULO 111. SEGUROS DE SALUD 

111.1 ANTECEDENTES DE LA REGULACION 

Hasta hace pocos años, el mercado de los seguros de salud en nuestro país era 

un mercado desregulado. Esta falta de certeza jurídica permitf~-que existiera ~na -
competencia desleal entre los participantes,: lo que provoc'óo~n ;c~ecimiento 
anárquico, sin el adecuado soporte financie.ro.<Lo.~nt~-;ibicii~'jú~~~'.·~·~¡;i~b~a~ en 

::~~:~:c::~~s consumidores,·-·:l~s-~~~-1:~~-cr~C:lap_'~~.~;f-~~~~-t1.~~:·f~~~'.·2~f~r.valer · 
'. :!~---: . . - , - ··> .. '. -,~ ;l·. -.· ~---· ·:r~).L'\i:J;-~ .. ~{}·:;'.:~;~.-~,j;/· :~x:~ ;::: ~ 

con el fin de .. cu-brfrL~.s;6./0~6í%]'ju{í~fg~{;{~~l--i~~ffü(~~l:lf h:i:,s~¿i~e~i,j~~ron 
modificaciones_ a-. la,Ley General '.d~ lnstituc1ones;y S()cledades Mutualistas de 

!:~:: .. ~:·~~:i\j~~\[~if j~~~~~!~1~f zi~,~é 1i•bi~ra,i6n de 

__ Con estas modificaciones;'· se intentó que las·empresas que ofreclan servicios de 
. _: _. -:· ·~-- .;·:\-;·_.·.-·,->·t.:· - ./~:1.-::c;·._;· -~;::;.h;,:::::/-tr----~{::;}.::)J.:nr.-·),,:'§'~!/¡ ~:::~(:::~·-':.~-:::~;'.\.:~;:::-, _ : 

,salud se convirtieran en-_compañías·de~s_eguros'.ccin la regulación respectiva. 

-. ·-- -.. --. :, __ .-:''·;~~}~~-~~if_--~~--2" 2

·:1~:7\> -~~:-
Con: ello .algUnás, aseguradoras{comenzarori a ofrecer productos de salud dentro 

··:. '· ·:.::'., '·. '-· :: .. · ·~.-:;_.-.~-" - ·.··¿:;.i;_';"'":':'.f~.'" :-:Ji':.t"f,"·!"!':~.-~~ ; __ '.,{:·;t-"'~:..__,-:'l:<-;:=:~~-.;~~i:~;~·.:> "·'; .. , ... -, 
- -- de la operación de .A,écidentes Y,,Enferinedades:· 

Sin·· emb~r~[,;':s;~t~:r~r¿1t,:0';l~t1;;¿rincompleta pues permitla que otras 

• empresas ofrecieran 'servicios de salu-d sin estar reguladas. 

Con el fin de adecuar la r~~ul·~~ión ~e los s~rvicios de salud a las nece.sidades de -

los usuarios y permitir que la Secretaria de Salud tuviera una participilé'ión _activa 

en la supervisión de la prestación de estos servicios, a finales cie'i1999,'1~ Cámara 

de Senadores firmó junto con los titulares de las carteras de Hacie~d~ y 6édito 

Público, Salud y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, un·.-Pr~tocolo de 

Entendimiento. 
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Este Protocol~ dé;É:~t~ndimiento, estableció los criterios generales de éarácter 

médico, té~ni~O Y.finaB'~iefrC> que debe contener la reglamentación acÍmillistrativa 

d~I ramo cie'.s~IÜd, }E~tr~ .~stos.briterios se estableció la obligación para las . " . - - -.. , ·'."·' ..... -~·... ,,_,,, .. -., ·_. ' , . - . . . . . - . . . ' ' . -' ' -

· aseguradoras'"dé' c()ntar,'cón uf1 contralor médi~? asI como la presentación de 

didáin~nes~provi~ibn~l'~~;·ciefiniti~os y anuáles emitidos'por I~ Secretaría de Salud 

:·'pa~a ;n~nte~~Í'°~ig~~t~.'la ~utorización c!e'la ·1nstitüciónde Seguros Especializada 
en Sal~d. . ,. .. ... . . . . . . . . 

Considerando el conte.~ido de este Protocolo, el 31 de diciembre de 1999 se 

publicaron en· el Diario Ófiéial las' modificaciones .a la .LGISMS. En e~tas 
modificacionesse estableció qu~ sólo las lnstitucionesde Seguros Especializadas 

en Salud (ISES)podría~ oper~r el ramo de salud y en sü caso gastos médicos .. '_,; -· - . ·, ., 

mayores. 

Por lo anterior, las aseguradoras que se encontraban autorizadas para operar este 

ramo podían optar por cualquiera de las siguientes opciones: 

escindirse; 

• constituir. una nueva institución de. seguros a la que traspasen su cartera 

correspondiente al ramo de salud; 

• traspasar su cartera co~r~s~6ndi~nt~al ,ramo de salud a otra institución que 

cuente con la autorizacióripár~ b~erardichoramo de manera exclusiva ; o 

• :::f ~;JC~1~~~~1~~~1~1~~,~~';~,:::-::; ra:o ~: ,7,~=~ 
.-,,·-.,.:r-· 

El 24 de mayo de 2000 se p~blicar~n en el Diario Oficial las Reglas de Operación 

del Ramo de Salud. En estas reglas se establecieron las disposiciones generales 

para operar el ramo. 
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111.11 MARCO LEGAL 

Operación activa de seguros de salud 

·s~ considera bperaCi6ri activ~ de seguros cuando' la prestación de servicios de 

salÚd 'predét~r~lnados·.~ ciertos se ofrezca de ~a'nera co'nJ~nt~ con la' prestación 

•de se~icios cie's~l~ét s~pedii~dos·.·a ia··realizaclóri·d~'.a~dnt~~l~lent~s futuro~ e 

.1n.c1.ertos. ·········•.·.· • ..• n. '.'d. }:j", .,.,·.~ .•.. ·~ .. {.··· . ;~·. <. e,:>·:.,· 'r.\~· ;.~-01;!~;;;:~.~ ;;,, .. :, · 
•Por otra. p~rte, ~o s13 ~o~sidera operación activa'd.e segUros lacolTlerclallzación de 

···•1:Ji'.:~í~,~~~J: '•~ ::~::·.~· ";,.:": :::~:~:~~~~r;;i~s~~&kJ~ 
· de~pué~ de 

0
prestado el servicio. ,.,,. • ~·'. [~;~· '.~-;;) ' 

··/ ::·;:;¡~: 

.~-~~ ~·i;;::;L: :·:;:/'· 
~.~·, . ::'. ,:~ 

(nstitu'ciones de Seguros Especializadas en Salud {ISES)'.f;t~:}\_; ;~'\•• . 

ln~Út~~i¿nes autorizadas por la Secretaria de Haciend~'?C'iéáilb 1~'úblic0 (SHCP) 

~a;a' p~acticar en seguros la operación de accidentes y~erit~~¡,;~'(j~~el~n'~1 ramo 

de salud, facultadas a la venta de seguros privados ó'v;Ju~i~riéii'qG~t~Ag~~·c~mo 
objeto prestar servicios dirigidos a prevenir o restaüra~. Ja' ~all.Íd d~f·~segurado en 

forma directa con recursos propios, mediante t~ic~·~~~r ó r~· bÓ;,,binación de 

' ambos, a través de acciones que se realicen en• su ben~ft~lo. 

Características del ramo de salud 

En seguros, la práctica del ramo de salud presenta ciertas caracterfsticas distintas 

a las de los otros dos ramos de. Ja operaciÓn .·.de accidentes y enfermedades 

(accidentes personales y gastos médicos mayo.res); por lo siguiente: 

a).- Su origen no se deriva exclusivamente dell~acontecimiento externo, violento, 

súbito y fortuito o de un accidente o enferm~dad'que afecte Ja salud del asegurado 

sino que parte del objetivo de mantener Ja salud .de éste, mediante acciones tanto 

de prevención como de restauración; 
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b).- El objeto de los seguros privados o voluntarios en el ramo de salu.d, es prestar 

servicios mediante la administración y articulación de recursos .tanto propios o 

directos, como contratados con terceros prestadores, o una combinación de 

ambos, a diferencia de los otros ramos cuyo propósito es el cubrir o reembolsar 

. los gastos necesarios en que incurre el asegurado, y 

ck Elramo de salud contempla los servicios dirigidos a•prev~~i~ l~;~~;ud de los 

asegurados mediante las acciones. de fomento, através de 1~'detecc}ón temprana 

de enfermedades, por medio de pruebas con base. en 'factores• de riesgo 

epidemiológico, asl como .ei ·.seguimiento a la salud· de·. 1C:,s '~se~urados, 
particularmente en el caso ele enfermedades crónicas, donde su control oportuno 

permita evitar el surgimiento de complicaciones posteriores; finalmente, y. con_ 

objeto de· facilitar la. prestación de los servicios en el ramo de salud podrá 

encargarse a· un profesional de la salud dar continuidad y. coordinar las acc16nes 

,de salud. honjunta~é~te con otros prestadores que se requieren, siempre en 

beneficio del ~segurado. - .. ' - .. __ . . ~ 

. . \: .-" ··~-' ' - . ' . 

. . NÚmati~ldad de las ISES 

Corn~ i~stituciones de seguros, el fÚncl~nalT11e~t6'~•6per~fió~ ~~ .. 1~·s·isES ·se rige 
, ·.' fund~mentalmente por lo previsto en: L¡}" .~'~.cif;~';;!;'~~~;;?f~r~J. '.¡,'.. \ ·•· • ·· .. ·,. ··· .... · · . ·. 

. La Ley General de lnstitu61onescy sb'b1~d~~~s Mutualistas de Seguros· 

(LGISMS) .•:·"· ••> .. : "J'i'é'';,; ··;~,'.... 
\··{:;:;. ,'/.· _."'~' -

~=::;~::~~t~~i~~f ~~g~~);¡, J 
Normas Oficiales M~xi~~~~s ;\ín'!'saiJci '(NOM'S) (cuando prest~n sus 

servicios con recursos J:lroi:iiosf,:;; X . é • • . . 

• 

Normas Oficiales Mexicanas (cÚand6 prest~n ~us servicios con contratos 

celebrados con terceros) 
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Articulo 7o. de la LGISMS 

La fundamentación para la emisió~ dela~ Reglas de'ope~aclón de los seguros de 

salud se encuentra en el artículo 7o. d~ la LÓISMS, en cl~ncl~sepr~vien~ tju~ la 

operación y desarrollo .del ramo de saÍ~d-'s°e:s-~jet~~aÍ~s dispdsidlo~es' d~ carácter 

::~~:, :"~.~::~ ,~~~~ir~~;ZJ~~i~~·Wt#j¡~¡~Wg~·""~¿,,,,, .. 
;'.;:~ ·.;:r<- Y);,, , {,::· '.·~~~:{> :<;._-, ·•• --~ .. <··:o-. :.?\~-:'.::-:·;~~~>,. ...... _. ·~·-_.~~:,);_:~ ~L--:·- -.. -

~~··;·~:·;~~l~i~!~~i~~i~~~,~(,~1~~\;§~i¡~¡~~íl~~?i~;c~I,,.,~ 
autorizadas en E!i' rarro de sal~d,· la LGISMS: encomienda la '.supervisión de las 

misma~ a I~ CNSF,y i}ª ~~/·~·;( ?., . ,.y , , <'.;: :;i;('.H·;}'i·: 
<-~:-;r ···.".:_';_: , .... :;;·{:::-;:->:·:- --~" ·-~, 

Las Reglas disponen•-• que la SHCP. es ·el Órga_n~ , cpi;nPE!tente para Interpretar, 

aplicar y resolver par~ efectos,adminis!Íativa;·ta~o lo relacionado con las mismas, 

para lo cual puede solicitar la' 6?ínión de I~ ÓNSF:y el~ 1~'ss; las que en ejercicio - . . . ., : .. , '·:•r; 

de sus facultades, podrán determinar la, forma_y ÍérlTiinos en' qUe. las instituc.iones 

autorizadas a la práctica d~I ramo d~-'sal~d ·~·~b~;.im)nformarles y c~mprobélrles 
todo lo concerniente a la prá6ti~~' de esto;~'egur'Hs y sé les faculta a establecer 

': •''" ,,·::.•:,:/::.: ··,:: .. •:',,. , .. ,,,._,,~ .. :;·::.-•··>'•·•.'.' ·. '--' -: ,:•· ... : .. >¡_.· .• .- ', .. ' .. 

procedimientos de· consulta S?n il.os::.diferentes' participantes: del ,--merc~do. para 

::~~:a~on información ~~~··i~.~~·K~vJ'Ff~lJ~~b'~i=f Ü~)ciifi~~~~"~:;e~Ú.m~r~do del·· 

·-, ·-··.;\-:·{;~ ,,,';~[·:·:':~?>:,~ '"'··: }/'",c,-,·:~-...-:· '/{:.'::~ ~--< :~X){~~-7~'.(:'. \\·. ·,;:y: 
,,~ ··? . ,.. -:~--,N~_-:_ ~~-,, e"-);·\ . ., ... . .·::<" ::.::-:.~ -, -. ,·;,;St'. .,~~~-/-· ;\~::;~ -- " ,. ·· · · ,, .. :,·,:;.··· "·,·:.:. ~- .. .,'é/. -

~:::ª::~ :~c:: :N:;f.-.°:~~;~a,~l~:?~s'..,úi~1i,~~~f~~~~~l~~~~,~~~~~),~;~•-~i,st~0:en' 
favorable de la CNSF;-_como_resultado:de:1a·visita,de:inspección,qué._le:practique 

· -: --:_-.; >'{' __ · ''.:~;-:.:~:-~;:~-~~~i::~_-:::;r?:-_:';_·/:~~y:;?: · '.;:_i-'.·b<~:'H~~:~;'.;:i;h ~: ;i·\11\:;.\{:>-~;~::'.: _7,~ >- :,:-t\<~-:-~ ... _·/;:.; ..... .-::·:, ·. < ·. 
para evaluar· que , suenta".-c~n · 1os re sistema~ e·,IntraestruFtura~. ad.ministrauva 

~a~~fiec~~:~ ::;~::~~~l;¿~~:~~¡~y~~~~f :nf f'.ct536~~~~~i~~~~it?b~~--··con la 

, ... _. ~; ~'.~ i-> k~'.~.·~_.2"o-.. _· 
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Capital Minlmo Pagado 

De confÓrmiclad con ioprevisto en el artfcul~ 29, fracCión 1, de lá LGISMS y a las 

Reglas,. las ISES deben contar con un capit~I .fiifniíl1oY~ag~dÓ/,6u~o monto 
'. -· .. -_., --· . ___ -,· .... _ .... ;: .. -- . --·-. . 

exwesado en UDIS, lo dará a conocer la SHCP durante' elprimér frimestre de 

6acia' ~ñÓ; Por ejemplo, el 3 de abril del 2000 se pubiidó el A~~e~ci'o sob;~ ~'capital 
- ' . ,- . - ,· .. ,,;; . '<- . - - .. .,,._-· . . . 

mfnimo pagado que las instituciones de s~guros ~~ben' afectar para cada 

operación o ramo, fijándose para la operación .. de ác.~identes'Yerifermedades en 

·alguno o algunos de sus ramos 1 '704,243 u.01s:~~ . , . 
,_ . ·-- -·-

Cabe señalar que el importe de los gast~s 'ci~'·est~blecimiento y organización, 

mobiliario, equipo e inmueble~ pr~piE!'dácj:>cie , las Instituciones . de Seguros 

Especializadas en Salud (ISES)~'. p?idrá'·.i:6~~út~~s~ en forrria conjunta hasta el 

60% del capital mfnimo pag~d()~;E~,·~l·,C:él~o·de la constitución de una nueva 

aseguradora en el ·. rall1ó ele· ·~~lu~•·rEr1'.~·c~~it~!' mf~imo pagado· deberá e~tar 
totalmente suscrito y'p~~~ci'c3'··~~'·1~·[;~rti~~~~'~u;'1a·sHCP otorga· la autorización 

correspondiente .. f , · , .·,,,: ,,/;1 ',~'.};};,~~·:/ft· ~/'! •. ' ; 
- _,;,~;.-.:·.- ._,- • :·;'.;-.:.,~_:. ;' ' '\•t' ',,, .o ',;_~ - • -, •• ·;-e • 

~~:"::.::::~: ~"~:Xt:~~:!;~~~:r.,;.)r,, .. ;J. lmpm:." 'º"'''" 
ofrecidos por rede~ ~écii~~~·~,·~6~plt~Í~~Í~s;'•~;op'i~s ~ c¿ntratadas, donde se dará 

seguimiento. a·. su ~~lu~Ú' t~nto :.e~;· a~~~~tós: preventivos como curativos, con 

esquemas·cie referen~Ía; contrfüreferen'cla 6Jya oportunidad permitirá dar énfasis 

al mantenimie~to .de la salud. 

Inspección y Vigilancia sobre los servicios y productos de salud 

·.La SS está facultada para llevar a cabo las funciones de inspección y vigilancia de 

'.manera exclusiva sobre los servicios y productos de salud que presten las 

.instituciones de seguros autorizadas en el ramo de salud; asimismo para emitir los 

dictámenes (provisional, definitivo y anual) a través de los cuales se hace constar 

que una institución de seguros cuenta con los elementos necesarios para ofrecer 

estándares de calidad en materia de salud. 
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Junto con el dictamen provisional emitido por la SS, se solicita a. la SHCP la 

autorización para operar, como ISES, debiendo agregar los .documentos 

necesarios que garanticen la viabilidad financiera. 

Reglas para la Operación del Ramo de Salud. 

Se establece en las Reglas criterios generales de carácter: 

• Médico 

• Técnico 

Financiero 

Y asl se le ha dado congruencia con uno de los principios básicos del Sistema 

Nacional de Salud, consistente en garantizar, en este caso, a través de las 

. Instituciones de Seguros Especializadas en Salud (ISES), la prestación de 

servicios para: 

La promoción 

Fomento 

Prevención 

Diagnóstico 

• Tratamiento y Rehabilitación de la salud de las personas. 

. .. . 

Fijando una serie· d~ re~~isitos de carácter médico con el fin de atender 

adecuadamente las demandas de los· usuarios y se exige que: 

Los se~ibios médi~os sean de alta calidad; 

A través de una adecuada integració~ en su i~fr~estr~ctura y equipamierÍto. · 
t·~'.:i(~· ;.,---.. , · .. --:,- -_, - '.'.'. >·~- ~ 

X': __ ::'.'i:~.·.· 
Supervisión en el aspecto médico .:· .. ·". -. '.'<· ., .· .• :: ( 
Al respecto se destacan tres mecanismos por medio' de los.éu~les· la ·secretarla -de 

--· . -- .. , ... ,-·,·.{·-!,·-· _-........ :·;,!•' 

Salud realizará sus labores de supervisión y-vigilancia': sobre' lás -instituciones · 

autorizadas a la práctica del ramo de salud, como s~'n: 
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a).- La emisión de los dictámenes provisional, definitivo y anual para corroborar 

que fas instituciones: cumplen satisfactoriamente con los elementos necesarios 

para I~ prestación dE/J~~ se;:.,,lclos de salud que se deriven de los contratos de , .. ''· ... , . ".', - -

seguros y que constituyéri reqÜisit~s indispensables para recibir y mantener la 

autorización p~ra operar. 

, La Secretarrá'~rnite e.1 dictamen definitivo y posteriormente se present~ junto cori 

··,estados financieros un dictamen anual expedido por Ja propia. ss a fin de que se 

a~~~dite que mantiene los elementos necesarios para otorgar JC>s''.'~~~i¿los de 

saluda sü~ asegurados. . ·· ·:y 

la·. obtención de los mencionados dictámenes · se debe ·cumplir 
·.·: ·.-'.·:._: ._ :: . - ,. --.' 

safü;fac;toriamente, entre otros elementos: que los .recursos materiales y humanos, 

propios; contratados con terceros o la combinación de ambos, sean suficientes 

,. par~ ¿:~mplir con los planes ofrecidos a los usuarios a asegurar; que los contratos 

o 2~nv~ni~s realizados con terceros para la prestación de servicios objeto de los 

· ' coiílratC>s de seguros privados respectivos, garanticen una oferta adecuada en 

cuanto a: 

• Calidad 

• Suficiencia 

Nivel de resolución y, 

• Cobertura geográfica 

Así como que se cuente con: 

Los mecanismos necesarios para comunicar a los asegurados de los 

cambios en la infraestrübtu~a co'n la que la 'institución cuenta para prestar 

sus servicios 

Mecanismo int~rno ··ágil·· y, ~pi,rtuno ·para ·llevar a cabo la recepción, 

seguimiento y r~~oi'ución de co~sult~~ yreclamaciones de los asegurados; 

etc. 
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b).- Lél facultad cie'supenji~aralas institucioÍJe; auto'riz~-das'pará' la p~áctica del 

ramo de salud, ex~iu~iv~nient~ s~bre l~s 'ser-_;lcio~>y pró"du6to~ de salud ~~te ria de 

los 'contratos ci~. ~~gur~~ ~rÍv;ci~; q~e b~1;br~~·;•y\·._. -:\" f."· ::o. •·· ·. 
/:-'.\, ,_:·;~¡~}~· .·~º ~:.: '.':-~.'. ~ .. V:< . ' _,.·· "~ : .. ';' t·-,o-

..• ·:~-~~:~~t;iii~~i~f ~~~l~~¡Oi~~~~E~~~~~~i:~~l\nw~lti:: 
y .•mecanismos;;de·1carácter•médico;\deberá·¡contar'/con•iLintContralor: Médico, 

: ;. . ·._··.,:•:: :: :: .. {~::: .. ~;\::,::· _;(·:{: .. '::!"!;'~ -.. -;_·/-'.!i~.>--y~~- . 1 ~:-~";:!,"-'>.,f Jy;~t_;,~,{':..''j':<~ih~'i.->:o<;:;:;,;~,~;;~.0:f'f~'},3:~\~>;,~;.;;.',\;~:;-·-.,.-~;.~·~,'.~ ,· ~~; -
• •.. nombrado ·:·por,··e1 :'consejo•.-:de '-administración;-.¡¡ a ;·cuyás.\:sesiónes ·•deberá asistir 

·c..'·:. :";- !.:'::::;:· . , ... :>~·,f< :~):-., :-·:x/". -~/:t: .. -~--:>::J":~,-~~-:",: .. "::~~7\t:-~~':':!,'..Jy~·1:·}:,:\~~"' -::g:1~:/_/¿~d:-:·~.'.:~.:rr~·:Jx.1~~,~ -f~· ~-;-· , .', 
··partipipando~ e,n'todo C:áso; con,yozpero sin vót?;iquien):equerirá ser ratificado por 

:u::,~;~l~~f~1!~~~~11~~,~f jl¡1~":~'~1~1lrie ;ü ld~eldOO 
Ent~e. otras funciones e,1 Cont~alor Médico tendrá la responsabilidad de supervisar 

.. E~~i~1!~~f i~lt~·~~t i~~f rJf if i~~~h~~~'.;~~:~ 
• en Sa1~ci~ · · ,. > ' ' ·.·· ·;''; :~; ' -;,, •'?-1: .• ·•· \ • · :.;' · 

·.;:.\,_ ,-.·:~ :'.·_~:?. ·:·~;:·:~ ·e~ - ,-_·, .. -·-·:: ~-·:·.F;_:.::."2, '. :)<:~; .c.;·i_:·;.'/ :-;,:.-_ 
~~~1i-:~', , ·«., ,,.'o:: r .. . ",'"• '·' "''- ,. 

~a~;Reg}~;~~'.~~~ti~;n~l~.~i~~~~:b..f:,~~~.:;.~:#f P';.n~,~~c.i~ .del Cont~alor Médico, asi 
cerne> los posibles ~o~fhcto~de,1nterés,':1ncl~ye~do,med1das estrictas como el no 

· .. ten~r reJ~~ii~.).é~•.;R8..r~i~?.~f~º:;?:,$~%,~;1~~ií,ivi~{-~) ~é.i~.~Jªf l~s.g~,~-~i-~g~. ~i·•· ~?n · sus 
:prestadores,• por lo.cual.se'debe hacer.de su conocimiento los' contratos previo a · ·.:·:·- · ', .. ~ · ·: ., :< -:_-,~: ,_,:.:;:;-.. :' '..·.}i.1:'-·>·':;·,~:¡;:.:;.~ .• \;~1{,cf¿c::'-A~~:/>:>:\- 1 ;::~: •• ~?'.·~~<i.i~~¡_¡¡~~-.,::~~-:i;:/ ..::-.ft'.~:.: /}~~~i;':·;·~~t:;/E'./.::iltk,; ~;~\~;::/?:_;¡:_,~:: :! ·.:,: "': :·· 
.. su celebración: De ''nci llevar a •éabó slis furiCionés aprópiadámenté .el Contralor 

-." _, .-: , .. ·::· ·; .:- ·, · . ·,, · · · -:, "-: ·. ··"-:-.,: ~· · -~-~ ·,,._>: .::; -:' : · ~·.'.: ·,·:•::,·> '.! :: ':,:· ·\:~::t::·: ~ ¡-;".-;;.~.-,,,~_:] :~·,~:: ~-.-.:;}.;;.n ;:+,1:1;:'.:I;'::-'~_?r?*~·~\·:r· :.;.:;::. ': ·_;' -'.- -; ·. ·. 
• Médico puede ser sujeto a remoción o suspensión por, parte de las autoridades. 

. . . , ~,. <::~'; :1wps~t~~;:·~~~r·:t~~·: \-i 
Reportes cuatrimestrales . . • • <~.:. 'i~•(','<- '>•• 
El Contralor Médico permitirá a las institucione~ pr~v~~¡/ ~Y~n-~ll C:~so, detectar y 

corregir oportunamente cualquier desvi~~ió~ .•. ~~i 7~~g(;~~[~~: . mediante las 
. ' - ' ' ,' .. , - . ~ •' 

recomendaciones que deberá formular a la adm_inistración' de la institución y se le 
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obliga a· remitirc a la SS y a la CNSF un reporte cuatrimestral relativo al 

cumplimiento.' de sus obligaciones y cuando detecte anomalías trascendentes, 

deberá emitir un reporte especial. 

Derechos•de los pacientes 

En las R~gf~s se destacan como derechos de los pacientes, entre otros: 

• · a·cceso expedito a los servicios; 

un trato respetuoso tanto en los servicios, 

• como a su privacia; 

• decisión para aceptar o no las propuestas terapéuticas, 

a seleccionar el médico y al hospital para ~~ ~t~·nción; 
a solicitar otras opiniones sobre su padecimient~. 
conforme a lo pactado en el contrato de:seguro; 

• comunicación en todo momento con su fan;m~·;> 

• seguridad personal durante su. at~~6iÓr1, tanto a él como a 

acompañantes y pertenencias; . 1,,.,. '< 
sus 

a conocer la identidad y gradd de,pr~pa'r~ciÓn de los servidores de salud 

que lo atienden y el respons~bl~'de'I equÍpo; 

a ser informádo sobre su' pad~~i~iento: los métodos de diagnóstico y sus 

. riesgos,· benefi~i~s Y ~itirn~íiv~~: 
A • • • ~.--·.:~:-~~' f;"-' ,= • :' \.-

•;: <, ' ... : ':: ' ·'·'' :~,:.~ :.;::'._~ -·-

Requisito~·· ~e. '.º~·~~~}%~~y':~~·~J>i·~~les 
A los médicos sé le.s exlge.que,~uenten con: 

cédula ~rof~~¡~~~í'~;fi~·dé ·~'cr~ditar sus conocimientos técnicos, 
,.--;\./','.'_/~.\:t·,{'.·'.:t)YI::.if·t_>;-;~:~Y)~:·:· >: :--- - . . 

y en ca~~ ,de~;q~e\e~istan consejos de certificación de especialidad, 

·,, mant~~~¡·¡*'?fü?.~~~~~gf 1g~ rn.i5:mos.' 
A su vez, lo.s hosp1tale,~ deberá,n C()ntar: 

adeniés'dé las áutoíizaé'iolles y permisos necesarios, 
.· .· -..... ',_,. ····-' . . 
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• con la certiftcáción del Consejo de Salubridad General en reconocimiento a 

su calldacf.(cabe señalar que en la actualidad dicha certificación no se ha 

public.ado en una NOM'S) 

En virtud_ de.- qUe el proceso de certificación está sujeto a programas que 

actua-lmente. se están instrumentando, se establece que la SS a solicitud de la 

instituciÓn y en consideración a las circunstancias especificas, en cada caso, 

podrá otorgar un periodo de regularización. 

Instrumentación de Programas 

Además, en beneficio de los asegurados las instituciones mantendrán en forma 

permanente la adecuada atención médica, mediante la instrumentación de los 

siguientes programas: 

a) El Programa de capacidad y suficiencia, tiene como objetivo garantizar 

que la red de prestadores de servicios de salud sea suficiente en tipo y 

número, componentes mínimos. 

b) El programa para el control de la utilización de los servicios médicos 

en el cual se deberán incluir mecanismos para detectar y corregir 

problemas de acceso, idoneidad y eficiencia de los servicios prestados, asf 

como adecuados niveles de utilización de los mismos, y 

c) El programa de mejora continua en la prestación de los servicios que 

contemple la elevación en la calidad de la atención, el fomento a la 

enseñanza y la investigación médica y el desarrollo gradual de indicadores 

que permitan evaluar su avance, asf como el desempeño en la prestación 

de los servicios de fas Instituciones. 

d) Atención y Resolución de Quejas y Derechos del Paciente 

Mecanismo interno ágil y oportuno para la recepción, seguimiento y 

resolución de quejas y mecanismos para preservar los derechos del 

paciente. 
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La SS emitirá las disposiciones de carácter general bajo las cuales deberán 

apegarse las instituciones en la elaboración e instrumentación de dichos 

programas. 

Reservas Técnicas 

Con la finalidad de que las instituciones autorizadas a la práctica del ramo de 

salud puedan tiacéí, frente a. las obligaciones futuras qu'e stirglrán; derivadas de 
, '-,, .. ·, . ' - - . ' . ,' ·'. ,., 

los contratos. de. seguros. de salud; deberán .constituir,. lncrenieíntar. e invertir las 

reservas técni.das' ~~jds'rtérrni;,'os. el~ la. LGISMS, d~ las:Ci15"¡)o~i~1Ón~s-genéral~s 
:'._;' :_ ~ :·· ··: :;_"·.;,: -(~_~·,··: :-·'·····-i)'.·':·.;~,',).·.:: <·}:~·-~•/' ;~~~(· ;,_~'Ji' ...: >:~,· "1·.~<r··.: __ ¡;,"i ··~·'· ~:/.<,,-::,_,r. {.'~: t.,:.~-<·~:!·;~·~;¡_,-., :fe'·/<~.;>:'. _:·_~.· · -.: .:;,:,_ ~ : 
que derivan· de la misma y de .las Reglas. Estas reserva~ incluyen la' de riesgos en 

cu
0

rs6" d~-pag'6· ~~ra·h~c~r frente a los eventuales riesgo~ de iis ~óli~~~ -~n vigor; la 

d~ 6IJ1i~ácio~e~ pendientes de cumplir para cubrir. los\~i~Í~~tr~stoc~íridos 
pendl~ntes de liquidación; y la de previsión para cubrir las posibletpé~dldas por 

desvl~ciones estadfsticas en su experiencia de siniestralidad. 
· .. ·. 

Capital Mfnlmo de Garantfa 

Como parte de los recursos propios de las aseguradoras,_el capit~I mínimo de 

garantía fortalece su patrimonio y su desarrollo a fin de que; d~ a~Ü~rdo con el 
_ ...... ,.· ... - .. · "····. -· .. 

volumen de sus operaciones, la tendencia siniestra!,· süs'prácticás de reaseguro y 

de composición de inversiones, se mantengan d~ ma~~r~-i~~~m~n~rite ~ri niveles 

suficientes para hacer frente a las variacicín~s ad~~~~a~' p6; 16:'qu~ r~specta al 
-·. . . : :·. '.·<< ·- .. · . ., ... ·1:'.·,: ·;o,:.,.;· ·.J<~,,. __ ;:.;..-:'." ,-, ~·/;:\·: , ". 

cumplimiento de las obligaciones que contraigan con lo,s.as~gurados, reduciendo 

los pósibles desequilibrios económico-finan~iéros:' que se~ pudieran· producir en su 

operación:p~ ~sta m~nera se: preserva· su. viabilidad financiera y consolida su 

estabmctad y ~~gº~ªdad 'pátrimonial. 

La determinación del capital mínimo de garantía se realizará conforme a lo 

dispuesto en la LGISMS y en las Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las 

Instituciones de Seguros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 1999; por tal motivo la inversión de los activos computables a dicho 

capital se realizará como lo disponen las Reglas. 
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comité dé lnversioties 

Las instituci~n~s,contar~n con un Comité de inversiones, que deberá sesionar por 

lo meno's > ~~á vez '~1 'm~s y d~Jar constancia de la metodologla aplicable para 

cerciorar~~ qLe'se observen adecuados niveles de riesgo y en el caso de valores 

emitidos.· por· em~resas privadas,· las· instituciones sólo podrán adquirirlos cuando 

· cuén'ten' con la· debida ·calificación de una institución calificadora ·de valores 

autorizada. 

Por lo que hace a la entrega de información de las instituciones a las autoridades, 

las Reglas establecen, que la CNSF fungirá como ventanilla única para su 

recepción, con Ja responsabilidad de comunicarla a la SS para los efectos 

conducentes, particularmente como elemento de evaluación para la expedición de 

los dictámenes a su cargo. 

Contabilidad, Sistema Estadístico y Notas Técnicas 

Para llevar a cabo su contabilidad y establecer la base de datos así como el 

sistema estadlstico respectivo, las instituciones deberán sujetarse a Jo dispuesto 

por las disposiciones administrativas que emita la CNSF, además, deberán 

presentar ante Ja propia Comisión las notas técnicas en que se sustenten cada 

una de sus coberturas, planes y primas asl como Jos contratos que realicen con 

otras entidades para la prestación de Jos servicios. 

Contratos de Adhesión 

Adicionalmente, deberán registrar Jos contratos de adhesión que ofrezcan al 

público en general en que se establezcan los términos y condiciones aplicables a 

la contratación de seguros privados de salud. 

La Publicidad 

La publicidad de las instituciones, se deberá expresar en forma clara y precisa a 

efecto de que no exista confusión entre el público usuario. Para ello, la publicidad 
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se sujetará a las disposiciones administrativas que dicta la CNSF que, a su vez, 

tendrá las facultades para modificar o suspender la propaganda o publicidad. 

Con objeto que el asegurado esté informado, de manera clara y precisa, sobre los 

alcances de su póliza, las instituciones deberán entregar, junto con ésta, un folleto 

explicativo que incluya una descripción del plan de seguros,··. los·· ·beneficios 
.. . > . . .';'. ;.-_: .. :. ·-·'·.\ ;·-i:,;._:_.··.:: ... ."-·; 
contratados, coberturas, limitaciones, . excepc.iones, e~clusi()nes, : periodos. de 

espera; entre otros. Asimismo, deberá contener·la tcirrTia f~a~~ ··acceder, a ,los 

serviéios médicos, incluyendo todas las clfni'é~~~ h~,~~it~fei~:,,~ ri;;écii~6s~~plea'dos 
· •~ar i~ ·institución, detallando información de r;;l~~~~gi~~-;;¡\~~~~ Ll~o;'~~ -~lio~; · 

,: ..... ·.· · ... •··... .. .·. ····•·.·•.·.·: :x, ... ;,;·'..~;':'.;·;:)}f:~n~~t:}~;1~12t§.;:~{i.'.··;}z:.;. ! 
. Para··. hacer· transparente la:• operación"if'c0mercialización ••:de¿ los; contratos de 

. ,:.· .. ': :.:.:..:: -;' .... · · :· _ .. - :;-.. -· :> ::·, <-·' ..... _; .. ·· .. r.-.<··· ,·:, .~;r·,c_;:¡:"~f:.o:··~-;_-_·:(: >:.~t~~>:~~:;t~''J\;;~-~--;:;.'-: :-1;:~,::,., •. ~.\-(_.l',\\::~f:"::f.;/·:- ; :- ·:~~: _;_,>:~ > 
seguros privados de salud y,de:prec1sar .. -ciertas disposiciones a'fin de'otorgar una 
-,_ ' .·,:'~:_; • ... ·,- /, ·:. ;._-.<:~~<·~,;::;:.~.-.:-:.:o:.-· ~.:,:\;o•~ cf~;_'(~:.:_'_',,;}.'(.'>f?».; •j~~·~::.-:(;.',:_:;?.:~.r:"·:".:'.•/,',-i~,'..:.• '.!~~\''.\}i-1:~.j~t:;,\~.;·t:. :~;;,(ji;;;::,';~-::. ,;;¡·0~-·;_:. •-' '• 
mayor protección al públic?~üsüario;· las.Reglas·~stablécer,i'úr,iaserie.d~:requisitos 

·-~-~e···l~s_.•,1.~-~ti,t~c-i~'.~~f ~~:~'.~~~f;.'.i~~~~~f{~n'.{!~i~Í\~.~gf.~'gi~~;~··~~~~;~-~i~n de sus 
planes y contrato~s;- a'sl como: en la opéración y comercialiiac,ión de. los mismos. 

~on·:a~~.·l$~101~R~~i!,~~i~)~~it!Jf !~~1~l~i~~~;~~;;;,"''º""' deberan 
proéÚrar.'incorporar/criterios1,d_e:Jriíegialida~···para que las .coberturas ofrecidas 

;J:~~~€;t~i~~~~\~l~~~ii;~t1~t~itt:~::~:.~:::·:::,~:~ ':: 
cumpla el objetlvo·,de;atención integral del asegurado. 

' '. -· ·>,·;:-~·<·}' ··~·'.1 ·/ ·~
1

;~-t· .. '\'.~·~rf.~.:;~_·s-_.·;··.'. .. : ... _·.·.·.·.·~.~;· .. · .•• • .. ·:,..· ... 
; ;:-':.<i>~'.1\::;,,-' - :: - - ~ 

A fin de fa~ilit~-r>1a/j¡'g~~~~;'~k1elección del asegurado las Reglas disponen, la 

oblig~ció~ cii;(1~·5·;¡n:~Út'Q~i¿~~~:.de .ofrecer, al menos, algunos planes donde el 

· b~nefl~iari~·; ~~e'~~ ·;~i'e';1i~:U;;~di~Ós distintos de la red que haya conformado, 
~::' ,, : _,:.,·.- :;:\--.·_;:;:~;.::/;,:t'.i .. 1;:;.· ...• j:~·-_:·:''.·,:.'. .>~ 

mediante er.·pago· diferencial entre el tabulador de la institución y el costo del 

s~rvi~io que pre:ste :~I médico. Estos planes serán, en todo momento, del 

.. coriocimiento . del público usuario ya que la institución deberá describirlos en el 

folleto explicativo de cualquier plan de seguros que se pretenda contratar. 
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.Acceso oportuno a ios servicios· 

El acceso oportuno a los servicios se refuerza mediante di~~~sas disp;sl~iones, 
tales como el requerimiento de que las redes de servicios. que conformen las 

instituciones tengan una distribución territorial congruenté cohJos lugares donde 

se comerc1a11cen y suscriban 1os contratos de segllrC>s. :.l\de~á~; deberán de 

i~fo~mar a los asegurados por escrito de los ~amblo~' q~e }uviera la red de 

infraestructura hospitalaria y, en el caso de que por razo~~s d~ s~turación, falta de 

disponibilidad del servicio o error de diagnósti~o'~I :~~egürado necesitara de 

servicios fuera de la red cuando se presenten grgen¿f~~ médicas, la institución 

deberá reembolsar el costo en que haya incurrido.'. · ,;;,. 

Contratos de Seguros de Salud 

En las Reglas se establece con claridad para efe¿tos del alcance de los contratos 

de seguros de salud cuando se considerara que un pad~cimi~nto es pre~xistente. 
igualmente se señalan los términos bajo los ~uales las ,instit~ciO~es estarán 

obligadas a cumplir con la prestación de los servicios; una ··~f!J~ qlle. se haya 

terminado la vigencia del con.trato, siempre y cuando la eventu~ildad se haya 

suscitado dentro de la vigencia del mismo• 

Para tal fin se señala que: en los contratos de seguros se dispondrá que la 

obligación de las institucl()nes a ~umpiir con la prestación de servicios dirigidos a 
,,· ' .. -· ' 

fomentar o restaurar la salÚd, a consecuencia de que se produzca la eventualidad 

prevista en el contrai~:d;ntro de su vigencia, terminará: al certificarse la curación 

del padecimiento de ~Je '~e trate a través de la alta médica; o al agotarse el límite 
" - '~ . .' .• ' . ; . .. ·_. . ·, . 

máximo de responsabifidad convé.nido por las partes; o al concluir el término que 

para estos efectos se haya pactado para la prestación del servicio, el cual no 

podrá ser inferior a dos años contados a partir de la fecha en que concluya la 

vigencia del contrato. 

Por otra parte, en protección de los propios asegurados se indica en las Reglas 

que las instituciones deben establecer en las pólizas si existe o no la renovación 
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obligatoria y la edad máxima de renovación. En estos casos no se podrán utilizar 

criterios arbitrarios para la renovación de los planes que permitan la discriminación 

selectiva de asegurados. 

Para lás consultas y reclamaciones, el público tendrá a su disposición los 

mecanismos y facultades que dispone la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Finan~i~ros y, 'en io' conducente, la Comisión N~cloriai de Arbitraje 
•• , . ¡. . . ' ~· . . --., ' - . . . ,. • ' • . • • 

Médico! Con objeÍo de fácilitar al Usúario ia' realización de corisultás O, en' su caso, 
'.:>· __ '.>:,:: .. <-:":.· .. ·~:(:. ,_·,:_. ;~.":. '·",_,_";.:-'.-.··"; -'.-~<-- ">~"'-:·.~.>~;,:;,'.>,;-.·:'.<-;;:,:-.-·_,.;->/:¡;;>._-:: .. ··._":;'.-'.<::::/.·--<:..,~--e>.,,• ·--:.' ·:, 
reclal'll~~iones; 'la.s ·.Instituciones ;de~erá~ · .• detall~r.en .. E)l .• f~lleto<que¡;¡ntreguen ·.al 

·~t~~~~~0:o~s~u:;~ c::o I:~ ~1~:iJ~~t~f~~i;;i~~9~f :s~?'',i?i~~~:~~··~~·· I# ·propias 
. ·. -~;~-J<:.;r::·,;;7;;~_;;\~t,; !··~-·-:';~.~-. :'.·i:·:·~ -.. :,->· ~~:>:) F: :"-:·:.-~\-~: 1 '" 

-~ --· '"''"' · -r ·· . :,,_ .: < _, ~;-~~~J{'.·... ,··1 '.·:;·, .. 

Las infracciones a las present~s· .. H~~¡~~:~:e'i~~~i~n;~~~~~ri'.'!~~!1~f~~)~§~;:previstos 
por la LGISMS. . . )' ":;i,/Li'.':~; •:.L' ,;.,·;:;: ;,{(;x,~:;'( •t·. 

-.:·;·;.-; ·:.,;;,'' '·?-·: 

Las circúiáres que se hari publicado para el ramo de salud son las siguientes: 

No. 
:;':. - :·~,.;; j'.;:·I-. >}; 

Titulo 

S-24.1 ~l~buL~~S-2~. 1 Reglas para la operación del ramo de Salud. 

Reglas-Seg-23 REGLAS para la Operación del Ramo de Salud. 
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No. 

S-24.2 

S-24.3 

OS-86/00 

S-24.2.1 

S-24.1.1 

S-24.4 

Título 

CIRCULAR S-24.2 mediante la cual se comunica la estructura del 
Sistema Estadistica para los Seguros de Salud y se da a conocer 
la forma v términos oara su entrega a las instituciones de seguros 
autorizadas para operar el ramo de salud. 

CIRCULAR S-24.3 mediante la cual se dan a conocer los formatos 
de valuación de reservas técnicas. Se da a conocer a las 
Instituciones de seguros especializadas en Salud. Ja forma y 
términos en que deberán presentar la valuación de sus reservas 
técnicas. 

OFICIO CIRCULAR S-86/00: SISTEMA ESTADISTICO PARA LOS 
SEGUROS DE SALUD. FORMATOS CUATRIMESTRALES.- Se 
dan a conocer la forma y términos para su entrega. 

CIRCULAR S-24.2.1 por la que se comunica la modificación a la 
estructura del Sistema Estadistica para los Seguros de Salud, a las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud. 

CIRCULAR S-24.1.1 Acuerdo por el que se adiciona con un 
numeral 8 la segunda transitoria. asf como con una sexta transitoria 
a las reglas para la operación del ramo de salud. publicadas el 24 
de mayo de 2000. 

CIRCULAR S-24.4 por la que se dan a conocer los requisitos que 
deberán cumplir para su certificación las instituciones de seguros 
autorizadas para operar el ramo de salud. 
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CAPITULO IV. DISEÑO DEL SEGURO 

IV.I. OBJETO DE LA COBERTURA 

El programa privado de Salud que se ha diseñado, reúne las caracterlsticas 

generales para otorgar servicios integrales de salud a grupos, atendiendo a las 

necesidades del mismo y a la práctica comercial. 

, Co;,,~<éar~;6~ér!sti~~ distintiva del plan, éste ha sido estructurado para otorgar 

se~i~i~s de sal'uci/como son consultas, estudios de laboratorio y gabinete, 

me:éÚcam~ntos, honorarios médicos por atención quirúrgica y no quirúrgica, gastos 

h~;pltala~losy ~e;:;,.;i~io de ambulancia terrestre, a fin de permitir una cobertura 

mfls;ampll~entér~inos de servicios cubiertos de acuerdo a las necesidades del 

c'~ntiata~te.' ' 
.· .. '·• ;_ 

El ,se~i~ioi~~á proporcionado a través de una red cerrada de proveedores, en 

E:Í~tidi~~l'i~\ebusca que los planes Integrales de Salud tengan una mayor 

. penefra~ión en el mercado y que los beneficios que otorga se adecuen a las 

. ~~cesid~desde cobertura de la población. 

IV.11. DEFINICIONES 

• El Seguro de Salud - tiene.corno finalid¡;idcitorgar servicios con especial 

énfasis en el primer nivel de átenci66 {en: el c~idado preventivo para el 

mantenimiento de la salud de'lá persona'.·.··. 
·-;'.-·,<.' ., 

• 

• 

Las ISES - son lnstituciones//d¡; :\Seguros Especializadas en Salud 

autorizadas para operar el Ram'o de s~'1úé:J y/o Gastos Médicos Mayores. 

Accidente - AcciÓn ~úbit<'I, fortultá y violenta de una fuerza externa ajena a 

la voluntad del a~e.gúracÍo y que le origine dire~tam~nte y con 
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independencfa dé· cualquier otra causa, lesiones corporales que ameriten 

tratamiento médico () quÍrúrgico. 

• Aceptación - Aprobación por parte de la Aseguradora .de la Propuesta de · 

• 

• 

• 

Seguro realizada por el Asegurado. 

Agente de seguros - Es la persona que es autorizada'p()~ ~uri~ compa~ia 
de seguros para representar a esa compañía en i sus negociaciones con 

personas que solicitan seguros. ~·.: .. ·:·-~·-,;·~.~;:~-:~ <'::· 
Aniversario de la póliza - Es el aniversario ·de la tii61i~'.en q~e~e ~mita la 

póliza. 

Asegurado - Toda persona que conforme a la voluntad.del Contratante y 

de acuerdo a los requisitos de la selección qué ~e .~stabÍe~can, tenga 

derecho a recibir los beneficios que establece ei contra!~~ tal como I~ indica 

la carátula de la póliza 

Asegurado titular - Persona qué el Contratante directamente designa para 

recibir los beneficios de la póliza y füllla.ia~olÍcitud como asegurado 

principal. , -.·\.~·'::,· --: .. · ;.~'1.: --~·· -

Antlguedad - Tiempo ininterrumpldb':dur~nfé el cual ha estado asegurada 
• -_ ·=-' . ~y.·:. - - . - ·' -- ·-· ;_-,: : ;·:e -- _., 

una persona. ,·.• .. \ ·. •.·.·•···· \ > \ 
• Beneficiario - Pers()nél o parte ~I contratante de la póliza ha designado 

para recibir el benefició dé la ~lsma. 

• Cancelación de. la paliza ~ La cancelación es el término de una póliza 

antes de la fecha de caducidad indicada en la misma o bien puede hacerse 

a petición del asegurado o la aseguradora por escrito. A tal.ta de pago de 

primas se cancela al terminar el periodo de gracia. 

Cirugla programada - Es un servicio médico - administrativo, aplicable a· 

todos los Asegurados, que tienen la necesidad de. so~eterse' a 

intervenciones quirúrgicas, estudios especificos superiores ai dedÜcible, los 

cuales se encuentran pendientes de efectuar o que son ;, Programables\ y 

que no son de carácter urgente o de emergencia. 
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• 

• 

• 

Cobertura - Es. el conjUnto de garantías y .~~n,~fici~s ofrecidas por el 
asegurador.. · · ' ' ·.· · . · :;· · ·J 

Contratante. - Es aquélla persori~ fí~ica o ~6f~1 re'spollsab~e.' que. ha 

solicitado la ·celebración del contrato, &ui~ri €~e~~~).'.~e~;fa+,~rqm~~i;i a 

realizar el pago de las primas. :'fe> .. ,,.:.'<'"',,/,;' . 
Contrato del seguro - Es el docum~nfo qU~d~tÍ11~'.1a~';respÓnsabllÍdades, 
coberturas, garantías e indemnlzacicí~~~ ·~~.:~'.~~~'ci'J~b'/:'És:~i~ó~lmo de 

- -- '~ •' ~- •.: ,:·;,:·-.;'.:'·- ,,~· :,_,;."'; : .. , .,· .. ·.-_ 

póliza. · ·· 

Condiciones generales - Son todas ~tju~Uél:s.~ondlciories que vienen en 

un contrato de seguro y que regulan la relación 'que va a existir entre el 

asegurador y el asegurado. 

Costos de reclamaciones - Los costos en que el asegurador anticipa 

incurrirán para proporcionar los beneficios de pólizas prometidos. 

• Cotización - Es el cálculo aproximado de la prima del seguro en función de 

las necesidades descritas por el asegurado. 

Edad cumplida - La edad cumplida de un asegurado en el momento de la 

~e~;;::ió~ d:ounnal:~liz:,;eracion~s ·.~f~~fu~das en una póliza tras su 
. - ¡, .•·'-;...-

contratación. ,··:.~ :.:_~;~;l: ;~:;'.>:~,'_.:.\.~;:~,::~'.-::'''} 
• •• ¡j,, 

Gastos permitidos - Corr~spond~fn .. : a . los gastos razonables y 

acostumbrados en que Incurre el a~e'~l'.f(~doy que están cubiertos por al 

menos uno de los planes colectivos0 de·~·~sÍos médicos con que cuenta el 

asegurado. 

Hospitalización - Traslado e. internación temporal del asegurado en un 

centro hospitalario en caso de siniestro. 

Indemnización - Pago que realiza la compañia para cubrir los gastos 

originados por un accidente o enfermedad. 

Médico - Persona que ejerce la medicina, titulado y legalmente autorizado 

para el ejercicio de su profesión. 
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Médico de primer contacto - Un médico general o un facultativo familiar 

que actúa com~ el :rriéd.ico personal del afiliado y le sirve como primer 

contacto con la organización. 

• Pago de primas - La prima puede pagarse en una sola exhibición en· el 

momento de que se inicia la vigencia del contrato o de manera tr~6cion~da, 

• 

• 

• 

• 

• 

. . 
las cuales vencerán al inicio de cada periodo. . . . ·:· .. · 

Póliza - Contrato de seguro que establece todos las gar~ntf~~ 6~nfrat~d~s 
por el asegurado, asf como los derechos y obligaciones d~-j~-~~~~~¡~dorá y 

'/ .. ';.·>:,' - .'.·::::.,' l ·¡ -

::~:::¡:~::º~ Limite de tiempo fijado por ley qD~ Ún~'.~~i~~na;i~~~ para 

:~:~ ~~~' ',:::":: :~::r~~~:~"~~~·~~~~i:~Jl';~,L ro" el 

fin de que éste último as~~~ I~ ~es~c)¡{~a~lÍicl·~·¿rpci; d~t~r~inado riesgo. 

Reclamante - Aquel:'.qüe;soliclta.~~~?í~cl~rnlli~ación o revisión de un 

proceso de sinie~iró. •{ (·¡~ ,)'..: ... · .. :< ;·~ • · ·. 

Riesgo - Es Ja posib!é ~yént9aii~ád imprevisible que no depende de las 

partes contratantes y para e(cúáf sei':contrata un seguro. El riesgo es la 
' -,; .. -:. ~..:>.!-~ . :.;:.;:_:.;~ ·:~·< ~:'~<,¡; __ - .. . '. 

probabilidad de siniestro. Sin d.~sg() no pi.Jede haber contrato de seguro. 

Seguro - Se denomina ·~"Ont~~i.6)ci~ seguro aquel que establece que la 

aseguradora, a través ~~¡ p~·~~?cl~ 1.~ prima por parte del asegurado, la 

obligación de pagar a ésté;'.'ó/a ·otra persona designada por él, un 

determinado valor en.el é~~6 :d~slhi'~;tro dubierto, previsto en el contrato. 
' -. ..;. - - ' ~::'¡·- ,.· - -\.'.-- --· :e ~ .. . . . . . -

Siniestro - Término que'C:iefirÍ~ ta'tocurrencia de la eventualidad prevista· y 

cubierta en la póliza da·s~~ur~I·ir:·~~J·Ffr:: ··x .... ·.·." ¿; ~J·J~ . 
Solicitud - Es el documento por medio del cual; el solicitante da a conocer 

-: .. ->(-:~'>::\'~::,;;·.t'.o~:.::;-~,~~;{~'/?)t~''!'o;;_,::~~~:~.~: ·_;!,:f.~;.~ \';.:/ .. ';·-,é..,.'f;;-~~~;i;);o.~,c'_· .. :-.~-,-~ .. '-0,~';, : : .. '' ·: ·; 

a la aseguradora sus'· : necesldadés fde,:. cob,ertura;-:81 ,·cual \sirlÍe'' para . Ja 
->f- - ••• :"~·-'-,,,>:_7-.;l\:'..'fS;·~:~~:·~,r:.}/.i: ·· ... :.\·,-·:.s;f<-; .• :,· .r::~·~:<' :~~~~~:-1;_.-~':~·r:- ·<;,._-:.::..;,·.::, '., :· .. ". ·. 

emisión de la póliza, ádemás de ser ún documentó' qúe hácé prueba de la 
celebración del contrato: · ·•·· •· ·i::. ·i·:: ".. ,·,. · · .. , 

, : ·, .,·. " ~. : •'« 

Suma asegurada - Es la cantidad máxirr;a· cjÜ~ i1:··A~~gGiaciora pagará al 
. ·-": ·., .. 

asegurado por concepto de los gastos que se deriven de la atención médica 
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a consecuencia de un accidente o enfermedad, de acuerdo a ·. las 

condiciones contratadas en la póliza, siendo requisito fundamental .que la 

póliza se encuentre vigente. La Suma Asegurada es determinada por el 

asegurado o contratante. .. ··... . . . 

• Urgencia médica - Es toda enfermedad o accidente que resulte en forma 

súbita e inesperada y requiera atención médica inmediata para prevenir la 

muerte o un daño orgánico y/o funcional irreversible~n la salud. 

• Vigencia del seguro - Periodo durante el ~ual ~!segur? cubre los bienes 

asegurados. La vigencia varia y está . determinada en la póliza. 

IV.111. DESCRIPCION 

El Plan proporciona cobertura por los gastos ocasionados por alguna Enfermedad 

o Accidente, asi como los gastos ocasionados para prevenir o mantener la salud. 

Gastos cubiertos 

Consulta Médica 

- ' -· -
Mediante este programa tiene acceso a consultas, conmédicos de primer nivel de 

atención medica, definiendo consultas de. prÍ~er contacto como las consultas de: 

- Medicina Interna y Medicina General, 

- Pediatrfa 

- Gineco - Obstetricia ;7 _,._, .. ·;. 
El médico de primer contacto : realizará. el diagnóstico clinico y en función del 

mismo, ei;i ca~o de r~querirse, lo remitirán al rTlédico especialista. 

Consultas de Especialidades 

- Todas las especialidades 

Consultas de urgencias 

Exámenes de Laboratorio 

Estudios de Gabinete 

Gastos Hospitalarios 
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Honorarios Médicos 

Medicamentos 

Ambulancia Terrestre 

Urgencias las 24 hrs. del Ola los 365 Oías del Año, en Hospitales 

Medicina Preventiva 

Tiene como objetivos: 

1. Acerca,mlento in~egral para valorar los factores de riesgo de los asegurados 

2. Confeccicínár un .. programa pro-activo para administrar el estilo de vida 

3. l~forrnacióri/s~port~ para la toma de decisiones para el auto cuidado 

. 4. P~~porcl~nar !ll'~didas para la demanda de un programa administrado 

5. Evaluar be~eftcios, tendencias e impactos 

6. Identificar principalesriesgos por grupos etáreos, por ejemplo: 

Menores de un 

año 

Enfermedad ·.· Enfermedad 

Diarreica ·· · Dlarréica 

Infecciones Infecciones 

respiratorias Respiratorias 

Causas Perinatales • Anemia 

Anemia Avitaminosis 

Avitaminosis Accidentes 

Accidentes 

Lesiones 

Meningitis 

Tétanos 

y Lesiones 

Asma 
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Adolescentes 

Accidentes 

Vlolencia 

sii1c1d10 ;; . 
ETS/SIDA' :i'c ·: 

Emba~~zo ;'Y ,. 
inesperado · 

Hombres de 25 a 

44años 

Accidentes 

Violencia

•, Suicidio 

·:Alcoholismo 

Enfermedades 

cardiacas-· 

Cáncer Pulmonar 

Ulcera 

Impotencia· 

Y • Infección 

Respiratoria 

Enteritis 

Transtornos 

menstruación 

Epilepsia 

Depresión 

Anorexia y Bulimia 

de • Eyaculación 

Precoz_ 

Infidelidad 
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Mujeres entre 25 y Hombres de 45 a 

44 ños 64 años 

Diabetes 

Cáncer 

Cervlcouterlno 

Cáncer mamarlo 

Depresión 

Embarazo 

·Vaginitis,-

Infarto 

Cirrosis 

Infecciones 

respiratorias 

Accidentes 

Violencia 

suicidio 

A~Óld~~t~\,/9¿.:;¡,¡¿r . , 

cerebral :/ : ;f · : • e: Aé:cid~nté' vascular 

•-N~frii15> i7· ;.,; ,.:,. ~~r~b~~1¡.-
- Cálculo Vesléu1a·>.: ~·· •1nfecé:Jcine~· 

· ;:~és pf;~tci~Ías · 
Ai:cldentes 

Anemia.· .. : ..... ".··· 
·Avitaminosis 

Diabetes 

,Cirrosis 

Enfermedad 

diarreica 

7. Programa Menores de un año y hasta-,12 años: 

Control del niño sano: 

a. Vacunación 

b. Vigilancia del Crecimient6 y Desarrollo 

c. Orientación del Cre~ill'li~~t6 /D~sarrollo Psicomotriz 

d. Detección temprana'c:Íé ~lt~raciones 

Educación para Ja s.alud: 

a. Mensajes•· 

b. Conferencias 

c. Folletos• 

. Exclusiones y limites 

El Plan .no cubre Jos siguientes gastos: 

1. Prestaciones en dinero. 

2. Atención Odontológica 
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3. Lentes. 

4. Aparatos y prótesis. 

5. Zapatos ortopédicos. 

6. Reposi~iÓ~ de apa~átos ortcJpéd.icos o'• prótesis existentes a la fecha de 

inicio de vigencia del coritrafo.><• ···. ;. ·· 

7. Cama extra para mayores de 12añós de.edád.; 

8. Alimentos de aco~páña,nt~.S.{ff~riiad~:5·q~lefÓhica(de' larga distancia, 

:.~~:,~:'::':~,,:Z':6K~~~~~y~~~~~~~~:;~;~.,~:~~ ;~ 
terceras personas. •' :.-.;. , . _ . ;,. , ,·1·,,. ·<> , · · 

9. Tratamientos para corregir la este~ilidad e 'irif~rtiiict~d .'y:~U~ c'ómplicaciones. 
-~· ·_"· .. <: .:__,~¡,· :'~~,- .·.:·---,'- "•' 

10.Tratamientos para la calvicie; . '':· t"' )\; ;E:,, 
11. Tratamientos para la obesidad exógena._ ~-~·~·\:·,~~.-;\~ '· <\, 
12.Tratamientos o intervenciones quirúrgicas d>ara•{c'orregir . :>·.,, .. };.·;:_·"-:;: .. ,·~¡< -,::·.-:: ·<,.,-_;· 

hipermetropía y astigmatismo, así como sus complfcaciones . 

. 13. Tratamientos de cirugía estética. . -i;?_~i1ar '( . 

',la • miopía, 

14. Tratamientos de homeópatas, quiroprácticos,\natúristas, acupunturistas y 

otros procedimientos de medicina no trac:H~io"~~Í.~~fe: ' . · -· •. 

15. Tratamientos experimentales y no cle~títÍcari:;~.;t~'c6~probados. 
-·· -···-·--···"' .,-.- .. ,,, .. , ... -·' 

16. Tratamientos originados por. trastornos''. de'.la. conducta;'~ el lenguaje y el 
.... . . . . r . " . , . ~-~ ·.r,.. - -, ,,, ' . ·-· ·. -~ . -· 

aprendizaje, ni por trastornos de orden pslcolÓgico 'OpsíqÚico: 
- . • . . . . • ._... • •• ' >', : • • .,. : ' - • ,, , •• ;~ ~- ' -· •• ... . . :-

17. Curas de reposo. " -

. 18. Paquete de admisión 

19. Pañuelos ci~s~d~~bl~s ; 
2o. JabÓ~. det~rd~nt~; sha~~bo'/ deriiás accesorios de higiene personal. 

21. Gastos de·t~1éro;{or~~h~adospor el paciente (en caso de que el hospital no 

Incluya este cÓ~ce~td d•e~'tro de los costos de habitación) 

22. Co~id~s extr~s ~¡1; inÚuÍ~~s en la dieta del paciente hospitalizado. 
<.. . . . ~ ,· . '., . ·. ·-·· .. . . - . . 

23. Pel'c~Ías yyideos rentados por el paciente . 

. 24.Agua's e;,:;b:~t;il~d.~s. 
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27.Medias, toallas protectoras (excepto bajo prescripción médica), rastrillos 

desechables. 

28.Cepillos de dientes 

29.Productos de belleza 

30.Ningún otro producto similar, así como medicamentos o alimentos de venta 

libre. 

El plan tiene los siguientes Límites , ·.· ·.:. ·.·. ·. ·.,-·· 

1. Autorización previa.·. sobre Internamientos, enfermeras e;peclaÍes, cama 
•;·'.,, -··--··· 

extra para mayores de 12 años, exámenes de laboratorio y gabinete de alta · 
complejidad;. ' . ' ·\ .•••.•.. · .. , 

2. En Jos casos de hospitalización el plan cubre habitación prlvadatipo 

estándar. 

IV.IV. MODELO DE COSTO FRECUENCIA 

Uno de Jos análisis fundamentales del presente estudio se basa en comparar un 

modelo de frecuencias y costos que tiene su origen en las· bai:i~~ de; datos de más 

de 24,000 personas a ~ivel. nacional sobre el consumo de s~~iclos integrales de 

salud y de ~á~ dé 1 o3,ooo personas en Jo que a C:ci~t~s ~e refiere, con el objeto 
' .-.- ~-t·->·· "". ... ,. . ' . ' ' . - . ··-·-

de determinar el comportamiento de un sistema de ateriCióll de salud. 
' '.o':.· ~~~:~-'.; ~;-;j~'." . ·:~;:·;~ '. 

:e;- :.-:. :·,·., 

•. EsíE; m?deJ~ p~~~it~ t6'~~-~~ 16~· indicadores de cada uno de los servicios que sea 

· revisado. p~riódÍ~a~ent~ con el :objeto de Identificar anticipadamente desviaciones 

·. enfr~cuencias de Jos servicios que pongan en peligro la estabilidad de un 

' programa otorgado a Costo Fijo. 

El método para establecer un programa confiable de Costo Fijo, se puede dividir 

de la siguientes forma: 

• Se establecen Jos servicios a otorgar, con base en la cobertura del plan. 
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• Se ·establecen las frecuencias de los servicios que se producirán o se 

comparan, ya sea de la población a estudiar o con base en una estadística 

suficientemente numerosa. 

• Se .establecen los costos de producción o compra de cada servicio cubierto, con 

base en la información del área geográfica en que se debe de proporcionar el 

•.servicio. 

Se obtiene el rubro del costo médico esperado, _al multiplicar cacla frécuénda 

esperada por su costo y sumar todos los rubros. 

• Sobre el. co~to .. médico esperado s.é ; estabÍece :un\ f¡,arge~ /e~tadfsÜco para 

desviacione~ en función· deÍ vo1Jriie~~ de' í~ '~obÍ~C:ió~'.(' ~~~cl~·.i~i:~n~-cl~~~ia~ión 

• . :~~:~~:~:: :: :::1/J~1~ªl\~1:~~~:jt~~:a¿~i~i~l~~~i~j;bJL2~J~~;'L~'re 0el c6sto 

médico esperado . mas €31 '.. margen· p~;~ 'diis~ia6'i6~~~ lo~ : costos de 

administración, adquisi~i6n }1á'¿tilid~d .· br~tá. esperadá, basada en la siguiente 

fórmula, que part~ d~I pri~cipi~d~ ~~uid~d: 
~ './,,, :\·;;·· ·-- . - ' 

,· 
\-' , __ · .. ·. --

:•(8;s~ci rriédico esperado + Margen de desviaciones)* 
:.: .. (1 + Inflación en Salud Esperada) 

·,:. -<•1.::.: (Gastos Adquisición- Gastos de Administración-
. •;e -- - e Margen de utilidad deseado) 

>-~·-~:>:~·,'. -, 
.•.,:" -·, ,-·· ____ ,-./·\':.::.,; __ ' ', .·. . 

El establecimien,to de'ur:icosto administrativo y de un margen de utilidad razonable 

.. En la practicádelos m_ercad()~Un gasto administrativo raz~nable se cónsidera del 

10%, ;'·" .;,~~~ ~l~~d· ~.l'bl~· .... ',°"'~'º ~;.~\¡¡~~~~:~~~~ •. . . .. 
Para poder_ cumplir· con. el presupuesto· qu~ ~~tabl~~~- ~·f:l";,;;a~r~'·d~"có;ro :·Fijo 

propuestC> se deben de tomar a los indi~adC>r~s qu~ ~Wn"li~)j,g7¡,.jg~elc:í"'propone y 

darles seguimiento periódico como la bas~ 'del}~st~bl~bi~{e~'i6 dé ~6Hticas 
relacionadas a la racionalización en la prest~ci6~d~-1C:~~·~~i~i~~~ .,, ··- - ·. 
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Estimación de Frecuencias 

Para el cálculo de las primas, se ha considerado éon10' base estadística las 

frecuencias esperadas, estas estadísticas 'serán consideradas como "objetivos 

presupuestales de frecuencia y costo", est~ es, ¿stél~ ¿ifras r~presentan el modelo 

.alque se apunta. . . ..· : .. :.. : 

Para efectos del estudio se consideran los.si.gÚlentes indicadores. Institucionales 

del sector público mexicano: 

Conceoto Fórmula 
1.- CONSULTA MEDICINA GENERAL Usuarios x 5 

12 
1.1. 1a. Vez Consultas totales 1a. vez 

5 
1.2. Subsecuentes 1a. vezx4 

2.- CONSULTA DE ESPECIALIDAD Cons.esE!.mensuales X100 
MENSUAL consultas totales 
2.1. 1a. vez Total de Cons. EsE!eC. 

4 
2.2. Subsecuentes Cons. 1 a. vez X 3 . 

3.- CONSULTAS TOTALES Cons. Med. Gral + Cons. Eso. 
4.- CONSULTAS DOMICILIARIAS Cons. domic. mens. X100 . 

usuarios .. , 
5.- URGENCIAS MENSUALES Cons. Urgen .. mens. X100 .... 

usuarios 
. 

6.- ODONTOLOGIA MENSUAL Cons. mens. X100 :;;: 
usuarios < 

7.- EGRESOS MENSUALES Total de Cons. X100 .:·:::: usuarios 
8.- DIAS-ESTANCIA Olas estancia de enfermos egresados 

Expediente 
9.- PROMEDIO DE DIAS-ESTANCIA Olas de estancia totales X100 y earesos 
10.- NACIMIENTOS Nacimientos. X100 :y. 

usuarios .. , . 

10.1. Partos Partos X100 ":';; 
Nacimientos .. : 

10.2. Cesáreas Cesáreas X100 
.. • '.: Nacimientos 

11.- LABORATORIO TOTALES Hosoital + Consulta ext. . · ... 

11. 1. Hospital Exámenes 
inqresos 

11.2. Consulta externa Exámenes X100 .. 
Total de cons. ext. 

12.- RAYOS "X" TOTALES Hospital + Cons. ext. 

Diseño de un Programa Privado de Salud 

53 



Conce to 
12. 1. Hospital 

12.2. Consulta externa 

13.- CIRUG A 
13.1. C. Mayor 

13.2. C. Media 

13.3. C. Menor 

14.- DAS PACIENTE MENSUAL 
15.- MEDICAMENTOS 
16.- COSTO TOTAL 
17.- COSTO PERCAPITA 

Fórmula 
Exámenes 
in resos 

Exámenes X100 
Total de cons. ext. 
C. ma or + media + menor 

Ciruglas X100 
Usuarios 

Ciruglas X100 
Usuarios 

Ciruglas X100 
Usuarios 
1.3 x 1,000 usuarios x 30 
25% del costo obtenido 

Gasto Total 
Usuarios 

Es necesario considerar que estos los indicadores institucionales se .~efie;~n ;~u~ : 
sistema público de Seguridad Social y son generales, por lo· que· s~;.~6r1~id~ra la 

experiencia de una cartera bajo un programa privado de s~lud; de 'ci.cind~· l~s 
indicadores por cada 1,000 asegurados que se propone~ qu~ciá'r1 de1a\;1~uiel1te 
manera: --- _.:·.-~--~Oc ' 

Número de Consultas d~~~~a'cf~li~ades :-•-

Número de Consultas_ de Úrgen~la. 

Total de Consultas-'. 

Estudios de Radiodlagnóstlco 

Estudios de Laboratorio Cllnlco 

Hospitalización 

Partos 

Recelas Médicas 

Ambulancias 
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0.3922 392 

3.6356 3,636 

0.1000 100 

0.0212 21 

4.7252 4,725 

0.0106 11 
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Estimación de Costos 

Hospitalización 

Se tomó una muestra aleatori.a repr€'.semtativa de los costos actuales de la cartera 

de dos administradoras· de Salud, los costos promedio por una cirugía son de 

$ 16,700, incluyendo honorarios; ane~tesista y ayudantes, visitas médicas; cuarto 

y alimentos, usos de sala~. íll~ierialesy suministros.·, 
·,, 

De la misma muestra de la cartera se obttivieiori los costos minimo y máximo para 

los diferentes servicios cubiertos. 

Costo 

Tipo de Servicio Promedio 
' 

Consullas de Medicina Familiar $150 

Consultas de Especialidades $200 

Consultas de Urgencia $350 

Estudios de Radiodiagnóstico $200 

Estudios de Laboratorio Cllnlco $250 

Hospitalización $16,700 

Recetas Médicas $250 

Ambulancias $250 

Morbilidad 

De acuerdo a la información de dos administradoras de salud, se obtuvieron las 

siguientes morbilidades: 
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Rango de edad Hombres Mujeres 

0-19 54% 54% 

20-24 56% 97% 

25-29 79% 156% 

30-34 94% 153% 

35-39 120% 164% 

40-44 126% 167% 

45-49 143% 208% 

50-54 208% 210% 

55-59 236% 237% 

60-64 307% 303% 

65-69 3993· 394% 

; : . . ·:. .'·· .· . -
IV.V .. CALCULO DE LA PRIMA NETA 

. Integrando la ~stimación de frecue~ciás con la de costos y suponiendo costos 

promedio obtenemos la siguiente matriz de costos y frecuencias unitarias: 

Tipo de Servicio Indicador Frecuencia Costo Perca pita 
al millar Promedio 

Número de Consultas de Medicina Familiar 3.4863 3,486 150 523 

Número de Consultas de Esoecialidades 0.9922 992 200 198 

Número de Consultas de Uraencia 0.7717 772 350 270 

Estudios de Radiodia¡¡nóstico 0.3922 392 200 78 

Estudios de Laboratorio Clínico 3.6358 3,636 250 909 

!::!9-s~italización 0.1000 100 16,700 1,670 

Recetas Médicas 4.7252 4,725 250 1,181 

Ambulancias 0.0106 11 250 3 

TOTAL PERCAPtTA POR PERSONA 4,833 

De donde la prima neta PN1; correspondiente al sexo i y el rango de edad j será: 
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donde µ¡1 es la tasa de morbilidad para el sexO.i y el rango de edad j. 

Obtenemos asf las siguientes primas netas anuales: 

Rango de Hombres Mujeres 
edad 
0-19 2,637 2,637 

20-24 2,832 4,737 
25-29 3,858 7,617 
30-34 4,590 7.471 
35-39 5,860 8,008 
40-44 6,153 8,155 
45-49 6,983 10,157 
50-54 10,157 10,254 
55-59 11,524 11,573 
60-64 14,991 14,795 
65-69 19.483 19,239 

IV.VI. CALCULO DE LA PRIMA DE TARIFA 

Sean 

Concepto % 1 Por Pers. 

Costo Médico $4,833 

Margen 10.00% $483 

Costo Médico Total $5,316 

Comisión 3.50% $228 

Costo de Adminislraclón y Adquisición 10.00% $652 

Margen 5.00% $326 

Costo Total Anual $6,522 
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obteniendo las siguientes primas de tarifa 

Rango de Hombres Mujeres 
edad 

0-19 3,522 3,522 
20-24 3,783 6,326 
25-29 5,152 10,174 
30-34 6,131 9,979 
35-39 7,826 10,696 
40-44 8,218 10,892 
45-49 9,326 13,566 
50-54 13,566 13,696 
55-59 15,392 15.457 
60-64 20,023 19,762 
65-69 26,023 25,697 

IV.VII. RESERVA MATEMÁTICA 

La reserva matemática será el importe de la prima neta no devengada a la fecha 

de valuación, correspondiente a las pólizas en vigor. 

IV.VIII. CANALES DE DISTRIBUCION 

La distribución del plan se realizará principalmente por conducto de Agentes y 

Corredores. 
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V. DISEÑO DEL PROGRAMA 

V.I. APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE SALUD ADMINISTRADA 

Definición de Técnicas de Salud Administrada (Managed Care). Conjunto de 

técnicas de control de costos, que integran accesibilidad. costo y calidad al mismo 

tiempo. 

Accesibilidad. Uno de los principales componentes del Managed Cara es ofrecer 

a los asegurados accesibilidad a los servicios médicos. En un plan tradicional de 

Gastos Médicos May~res (pl.~ri · .. de • lnderl1nii;ac\ó!1 'tradi~lonal) I()~. as~gura'dos 
tienen libertad de elegir a 'sus médicos y hospitales déacuerd'o a slls 'necesidades 

• , , : :·._,, -~·::/:( :)-''.·t¡;·~/··.\:·:,;·_i_:.;·.~:·,": -!.~;(:, ·.-:::::;~·;;._.: .;:¡'-;J;~-i .. >J~J/:·-~·:-.';,~'\;:~-:.~:.:éf.\·:u~.;:;;-:~· //i:~:r ~1:-:_;~~\::'r·.-·~· ·:,: . ,' ':::_ · · ·-. 
de atención. En un plan b~sado e11 técrilca~ de managedcare los.~segurados son 

~:;::v~~e0nsea~~W~!~i~~ftrit!:t0!i~t!~t~i1Jj.ct,:s t:~~~:¡:~·10~·s.~!·~:dn·. 1~: 
proveedores: éara•~sté> son .asig;ado~ médiéos 'de c~becera en las•priñclpkÍes ' 

especialidades; co~o'so\i: ~~dibÍna Interna, pediatrla, ginecologla y obstet~ici~. 
siempre c~ié:!~'~Cío~~ue'su l~c~li~áción geográfica sea distribuida de acu~rdo a las 

neceslclad~li ;·~~ ~·1t1~;{~s'egi.Jr~dos, los médicos de cabecera refi~'ren a los 
.. ,... .. i·. ·-

' ' asegurados a los demás servicios también integrados en la red. 
- ·' ·- ;,·,, • <~-- .• ·.' --~ . 

. P~fa h~ce~~J'l~'bu~nadistr.ibución de los recursos con respecto al do'mici1i6 de. los 

.;;·-

:El'inédicoasi9~ádo~erá•la entrada al sistema de atención del programa, aún 

· cUanCJoieí•plañ i~tierá· libertad de elección de médicos, los asegurados serán 

iric~nti~ados ~"t~~~/~G'p;i~~r contacto con el sistema y mantenerse en él. 

No ~uent~, ¿~~'.';ia'.ll~~;~f d¡:~~·~l~gi~\~~ÓVeed~~es fuera del sistema, pero si el plan 

ásf Jo estableciera, ~serfaco,n el. incentivo de no hacerlo. 
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Por otra parte, la atención médica consta de tres componentes básicos: 

beneficiarios, recursos (humanos, materiales, tecnológicos y económicos) y 

administración, todos ellos estrechamente interrelacionados. 

Niveles de Atención 
. . . 

. Niveles de la Atención Médica es ún. p.roceé!imler)to administrativo que enfoc~ las 
, . . . ' . - . • . . . . - ·, ·. - - . - - •• '.· ·_;: -, ; -::.· /· !,' ;~~- ·:· ,. ·- ' - .. ,- .. ~ -;. • . . . . . . ' 

•.necesidades de SalÚd .cuantiÍativas y·cuallÍativas .d.9, la 'po
0

bl;:¡dón; ·las acciones de 

la misma erfavor. de '1a'sa~,uci:.y lo~:~9~·~~~.€~.k,~~~.1a.#,~j~~·~sp~clfi6os.· . 
. "")~>- ... , <'.·. -'':: .. -'.•i': :·:~;.:,·· •' •' • • • • ..•. , '> ~- '. •. ;,;,_-~ ... ¡-'·~·;. --~'.~.' :~-.. . •. ' . 

0 ::r;(~~~~~:~J~ji~l,~i~~~~ii~~t;3~¡~i~t·~~~:~fa~::•;o: 
un 'lnstrúméntó de) raéionalizaéión':éle'Ssé-r'íiéios,f; los\'éuales se otorgan 

' .. , : . ·_· ·/.'.·:·:_.,,:.~<.:: :- . ':?.',:·.:~~ "11-c; .'.c('~~,1:.~:::f:_~':-:.~:i:;:h;'; ~.\i{(./'~~-'.:,~:,\<~i\'.~~'. :~:.:·;-~-~ ;._:··;-~~:-.~-~-- ' : ,.-·)·. 
escalonada mente e ?ident'.fiC:andofr~cursos[i·•~écesidades .·.Y •aspiraciones 

de~fro ~:~ ujá,. ~\~~1f *ec~:·).~l~.;{}Jt.f¡~~~·~~X~'.~f .:.'~f~tc,:8· ;'./: .. '. · .·· .· . . 
• Conocer Ja frecuencia y complejidad détdétéíminádos problemas de Salud 

-: > \.\: '. :,, .. -.:·~,;. '.f/ ··>>·:,.~;:f/-':_:~::f~·.):··'i1,t:-~~~"~Sh;~_ '.~--~::s,..,,3,:t:.:::·.'.:J1.J;_'.J:::'i-~-"- ,~."-.-·;:. ; •. -... :- ·_:,. . .• . 
en una población,'f.que}'cionstituyen la 'deríianda/de seryiclos, es lo .. que 

. -- . --_: ·-: ·:: ·", ~ ~:>:/-· ~->::'~-.. ,; .. '-:::.:o·:...~'::,-.:;;_,;_,_{'.;,:_:J.i\;:. ·:.·:.~J::::.'./,:?;·t .-~>':,;"·-:_~-:re;-~ . .::·'~~~_,_~-~~-~~:.::~<'.~~~~' _, ::,,, º· .. , ___ . - . -

permite ·~relacionar~ los•: niveles {def atención,; éorú'ünidáaes; y programas 

médl~os·.:•. ·:• :' .•.• ''.::~,'/;•:; .. "r:·~;:¡'.¡]·/,:•;;·:/;·.';:; 5·j;?'.'ii~Jt~~.({'i~·":1~·, •·•·• .. 
Los Nivel~s ·de ,A.t13nción Médi.c~ sondin~lllicós y,• por lo, tanto, cambian con 

~::l~t~!?~Ji~~~t~~~~~~i~f 12~=~=-~~::•:::·u~: 
·Primer. Nivel.-· D~b~.: ~~~T~·~·t$~t:~1n·i~ial 'y• dl~~c:~ ~~t~e los integrantes de la 

población y el pers~Ílal ci~'sa1uci'. : ·· · t Ó 
- C, -.-~·:• '· • ."L", 0' ':;"·' -•'-•'- •- :~-, ·:,' ;:--'' - ,: ,,e~·' 

- :·;<:.~::/F~:-~-.. , 
• Se promueve la' Salud, 'se p·reviene y se. tratan y curan los problemas de 

Salud má.s frecuentes y se controlan ciertos padecimientos crónicos. 

Su enfoque es integrador. 
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Los beneficiarios tienen acceso directo a este nivel. Es prácticamente sobre 

bases ambulatorias, en los consultorios y servicios de urgencia. 

Segundo Nivel.- Normalmente el beneficiariÓ llega a este nivel después de haber 

sido atendido en el primer nivel, cuando reqúiere de uha atención especializada. 
,.- . "·- -

• Su enfoque . no es' inte~r~clC>{e;.'en :.función de individúes, órganos, 

aparatos~ si~temas:aJ~i~#o~füiHit{~ .... 
La atención ~Ue se:~;~pb'rc:i6ri~ ~~· interrT1itente, y por lo tanto discontinua, 

que pued~ ~er ~íbrg~da,~n ¡;·~spÍtal~s generales y en consultas externas 

generales: • · ~·~('.e .. <e' :• ' o:~;· 
"'·" -.>~ ·;·,":<-' ~'";·_:/ 

Tercer Nivel.~ se ide~tifica ~¡:;¡, la'at~rición médica especializada y con problemas 
" ., - ··'... . . •. . ' ' ,e - •' . ,. ,.. . ·~· 

de Salud que retjuiefe'~ solu~ión .• quirúrgica o la participación de servicios 

altamente tec~ific~d~~: .\:- ".:':.~: j:;I ' 
• Se ocupa. delapobla~iÓn;;é~f~'rrn~.con.··pad.ecl,mientos. poco frecuentes~ 

. ~;:~~~r•'~J.~r:~~·ff :t~¡~f,i;.~;,"%''.~~t~';~¡¿ ' ºº' to' woro 

. . . . · 't':, ... ·"~;:· ,;;4~~:.d;: :ti}i'.1t~.i(:'.;~~;·r}ftC~5{:_,·r;~;2·zr' Y !i?! ,.< · · 
Los pacientes: no)tiene~:·::~cceso ''directo•·' a· este · n,ivel y normalmente 

proviene~~?e'.1'.~;9.f f :~~'~li~,~~~r1;~:tf~·~'.i~,P~~º~ .• ~6asos. del primer nivel. 

• Los pacientes son atendidos:en hospitales especializados. 
:·:?~:·. -·' ~-'i°"< .~., .:~--~~:-::, ; ~-:7~:. ,;_ ;,·~,:- J·' 

Es importante •·mencionar qu~ eri' .. un'solo éstableciiniento se pueden otorgar los 

servicios de ~ás d~ un ni~er'd~ At~~g·i¿~ Médica. 

Administración de Costos 

El managed care involucra la administración de costos, a través de métodos de 

negociación con los proveedores de la red y fuera de la red, administración de Ja 
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utilización de los servicios, compartir riesgo-beneficio, todo enfC>cado a control el 

crecimiento de costos. 

Negociación de Precios con Proveed!Jre~: ·se dice q~~\;'s el~nlentos del 

managed ca re están interrk1~Ói6~~dci~ y · qué la >~2c~sÍbiÍldad ·.· está 

directamente relacionada cori el cost(ulll'ii~n,do elélc~e's'é> a ~l'o~eedore~ y 

consiguiendo con •. esto~ ;b,~Jo~-;'costo~r~ :''Ja;:r;·i~i:~e~-#1_~ .•. :~~:~ .el~ 's~~lcios 
para un número de: a~e9ü,ta9<J.ef:;?l~'}ú~::/~;~<-.''.[n·~,;, "'' .,,_,}'·'.''' 

~;:;;;~idt:~j~~f tJ{f~~l~iil~t~I~~~~~!~~:: 
el seivicio y dicho de otra fcirmáé65fo:efectividad::>·;, \/•;'', ' .. ... . ;:.-\>.:-',·-

·{·:·.:.~ . '~'" . .; i~-4·-:;-~,' ,;,"-' ~ ·f i.~~~;t:r~;: :'. .. :- ·:. ·¡ ~I :;·; .. . .· , ' "'· -

~~lii::;ó~~ P~:n1ansú:!:ºut1id-~~~~~~~f ~~f~~'~'~l.ª,;;1~/~~$l~[~t{~Iión ___ de . la 

Revisión de la utllizac16~;~~'.i:~1N~ff~:á~~f~'ist;~~il~-de' la utilización 

antes de requerir una ate~ciÓ~/~Llf~~f~··¡~;~~f~~6¡(>¡;<~ éJ¿spués de la 

atención, a través de solicit¿d~s'clé'¿\~¡:f~¡¿·~Jó/~enes y certificados. 
__ ,.,_, \.~-,,i~.-~' ,•:.t.:·"'';_~· .• ; 

Administración de casos.' No\ es'~~~ld una necesidad médica de 

cuidado como lo es la revisión 'cie ·la Útilización, pero también provee de 

tratamientos alternativos u otras soluciones médicas que las prescritas 

por el médico tratante. Esta técnica es utilizada principalmente con 

pacientes que presentan una enfermedad crónica o grave. 

Compartir riesgo-beneficio con proveedores. Los planes de managed 

care también adoptan control de costos compartiendo riesgo-beneficio 

con proveedores. El mecanismo es motivar a los médicos, refiriéndoles 

un grupo de asegurados especifico para su cuidado, por lo _que los 

asegurados asisten con mayor frecuencia y son inscritos en programas 

de prevención que se traducen en mayor nivel de bienestar para ellos y 
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en reducción de posibilidades de enfermarse, lo que produce una 

población en mantenimiento de la salud y en función de esto Ja empresa 

le bonifica al proveedor Incentivos económicos. 

Existen diversos esquemas como ·son ca pitados, bonos adicionales, 

percapltas, esquemas de compensación a médicos, etc. 

Calidad. Es necesario 'realizar lá cr~dencializacÍón .de médicos y acreditación de 

Instalaciones. d~ p~~J~~do~~~ .. con ;~1:c:lbj~Í:() >cifgararitizar la calidad de los 

servicios. 

c. uidand·º·· qu~se cJ~~1~ri~1as C:t~iliC:i~n~s ~ecesarias para el otorgamiento de los 
··''. ·--··-- .. - ..... - ,, . ._. -· ., 

servicios; ún rnédlcoºque'. pasá pÓr Ün proceso de credencialización tiene menos 

'~Ósibuidad~~-;-~'d·a:,;g~~~·~~~~ n~rrie-;ósos·' tratamientos a los pacientes por falta de 

-.~8pa~it~~~~~-~::? :</:-~ ;.·::'./. 
,e{•,_;·: .. ·' 

,~; .:· _,:,\'; 

La credencializac16ri y. ~¿;~ditaciÓn de proveedores deberá estar basada en los 

estándar~s i~stitÜc1on-~1~~;dgéaiidad de servicios de salud. 

Se establecen los lntegrarités de la Red General como: 
' ' __ ,_:_,_ :_;<: . , ... ,.-

• Médicas~ • 

• ·. Ho~pitai~s • 

• Gabínet~s .... 
• Laboratórios 

• Fam1aé1a• 

·. '~--.:. ' 

Parte fundamental del área de calidad es establecer criterios de Credencializacion, 

Cont~atación: y. Relahión de proveedores tomando en cuenta siempre Ja 

participación' indispensable del área médica. 

Diseño de un Programa Privado de Salud 

63 



- -__ - -----=- ' -

Es también responsabilidad de esta área que la red de proveedores contribuya en 

el valor total de la administración de servicios de salud, formando una red de 

calidad y competencia en el mercado, incrementando el acceso a los servicios de 

salud! innovando servicios para reducir costos y aumentar la calidad y 

demostrando el valor de la red a través de canales de información. 
1 • • • • • • ' 

Es re~pb~sabilid~d :de. e_sta áma idéntift~ar·,1ósiÚpos ~e p(oveedores requeridos 

para.saber losben~ficios del contrat0tc6nsid~.randolas .• necesidades geográficas, 

· ~~:Jiit~.~5';,;~e ·~~~;~.~s-~~:r~;t~;~G~ª~J:~~·t~~ ~')·~~?ic~:.nd~ la necesidad de ciertos 
, - ·:'·--..: ... .,_ ':.~.>: .. ;-::::> -i'> : -·?C ,:_~Sh~:_-:0!/~.: 

·. . .~:,) '•< ~!,\f"" '• "._.;;¿: ,-,·"·:·::·::':~:1:.:.· ~ , -.. ':>::-:~: .. ·;>!;~i.:·.· ~-.<-->: 
/:.,;· ~- '·, :::./:: ·~ 'Y-:·,:: :·:\:.: ,~·:-'/;:/'.·.-~?/,(.: .:··:~.;~.1-j;c-: 1 ~ . · ~-,., · . ,~;:~·'.".'./!:'</·'~·.':r_._ --. 
Las ventajas en el área··de.'redes:'al.efeétúa(úna.contratación es que se crea un 

. : .. , /."· /':; ·.:. -:')< .·.- .. :-~: \: :-~·=;~;::t,-.·.<,.,''-1·.:~-~·:-. -":\-0:!-~1}1_:.¿.,·-~·.)(,i,i,f'+;ir-::· :: : ;·:f: .. \\' ·? ·: ' : 
meca~is1110 p~ra rn~ci,ir)a •. calidad,' se :negocian las remuneraciones para formar 

~;ª;~:dft~t~~~~e~1i~~\~~~i~~~t;:~füfs:~o~u~es y trabajo en unión para lograr 

~- :~;{?- .· ~-.~-:-~.< ~,;,~=-; ·-·-:s., ::~~~ ·:: .. _¡- • :'..;¡,_-.; 
· ·:··_-f,:<:~--;::>J'i" 'L~- ,·,:~:;;~-:--.';x-;: 

Los contrélt~s formalizañ\ia r~lación' entre empresa y proveedor, describen las 

expe~tativ~s ·~corió~~~~s't~~¡~~b'f;,is•f¡.~ti~~s •. nos da un soporté crrl1co para el 

diseño del prodúé:tá~cán· sús::béiiefiCios ;y crecimiento y. se utiliza con . todos. los 

tipos de proveedc:irés:~;· ;~ ;.;/:) ..•. 
' " - ·, • ' -' o;·~-:-,~~ 

En conjunción con '.~I ár~a\~~dic~. y.· el área. de redes es en parte también 

responsable·· .. de · la' .·cr~den6ianzacióh :~;de ; los/ ~;º~~~dores· al· revisar sus 

antecedentes experienci~i_y·;Ai~~ha;rii¡'~nto.': ·_;.'.::y:< ~/ ..... ~. 

~:.:.:~:~ ~:':i·~t~i:t~n~~~~~!t~~;z.~,~r-"'::t:.:::,::,~~ 
estipuladas: ,. "'~~~~·;::_,.-::;;,.:;.~- ~~>'::.~:-, -... 

Por ultimo cabe mencionar que el área de redes . trabaja continuamente en 

conjunción con las siguientes áreas: 
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• Comercial 

• Médica 

• Atención al asegurado 

• Legal 

• Financiera 

Credencialización y Acreditación de Proveedores 

a) Médicos 

CONCEPTO 

Personales Minimos 

Universidad. de Origen 

Especialidad 

Sub-Especialidad 

Experiencia 

• Curriculum 

Personales Otros 

Idioma 

Compulación 

Instalaciones Fisicas Min/mas 

• Tipo de Consultorio 

Equipo e Instrumental Médico 

Mobiliario del Consultorio 

Instalaciones Físicas Otras 

REQUISITOS 

• Reconocida Oficialmente 

• Máximo 2 Especialidades 

Máximo 2 Sub-Especialidades · 

Especialidad· 

• Ingles Preferentemente · 

• Conocimientos Básicos 

• Que cuente con áreas de: 

• Recepción 

• Entrevista 

• Exploración 

• Que sea propio 

• Unidad y/o Mesa de Exploración 

• Instrumental básico de la especialidad 

• Mobiliario adecuado para recepción y espera 

• Area Secretaria! (Secretaria) 

• Linea Telefónica 
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CONCEPTO 

Computadora 

Radio Localizador ó Radio BIP 

Fax 

Observaciones 

b) Cllnicas y Hospitales 

CONCEPTO 

Legal 

Recursos Flsicos 

(llenar cuestionarlo para 

clasificación del nivel del hospital) 

• Personal 

• Tecnologla 

PC 

Preferentemente 

Preferentemente 

Presentación 

• Antecedentes (prestigio) 

Disponibilidad de tiempo 

REQUISITOS 

REQUISITOS 

Licencia de Funcionamiento (copla) 

Autorización de Servicios especiales: Rayos X.-autorizaclón y 

Farmacia .- responsable (copla) 

• Especialidades básicas (con camas): Clrugla General, 

Glneco-Obstetrlcia, medicina Interna y pedlatrla. 

• Servicios de urgencia (24 hrs. Todo el aílo) con médico 

de guardia permanente. 

• Servicios de consulta externa 

• Servicios de hospitalización 

1 quirófano por cada 50 camas 

• Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento básicos: 

Laboratorio y Gabinete 

• Responsable por área, con lllulo y/o diploma: 

• Responsable de estupefacientes y substancias pslcotrópicas 

• Responsable de servicios auxiliares de diagnóstico y 

tralarniento, asumiendo hasta 2 responsivas. 

• M.édlco d? guardia permanente en el área de Urgencias 

• ·Ray~s)<< 

• ' Úitra.sono'graffa 

• • ·'E1é'~t~6i:arci10¿rarra 
• ,:·c.~,~~~·-~bj·~s · 
• Respiradores . 

• Monitores 
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CONCEPTO 

Normatividad 

Insumos Básicos 

e) Laboratorios 

CONCEPTO 

• Legal 

Recursos Flslcos Mlnlmos. 

(llenar cuestionario para 

clasificación del nivel del 

laboratorio) 

• Personal Mlnlmo 

• Tecnologla 
,.•. 

• Normatlvidad 

REQUISITOS 

Normas Técnicas básicas 

• Manual de pollticas (copia) 

Normas Legales básicas 

• Reglamento Interior de trabajo (copla) 

• Condiciones generales de trabajo (copla) 

• Delación de medicamentos las 24 hrs. del dla 

• Material de curación básico , equipo y material para c,onsulta 

• Reactivos para laboratorio y gabinete 

REQUISITOS 

• Licencia de Funclonamlento(sanitarla) 

• <,Servl,clos de patologla clfnlca, anatomla patológica, 

'', hlstdpaí01ci9i~ ycitologla exfollativa 

: ' ,sal~ de e~per~ 
~ _;, RecepcÍÓn y Íoma de muestras 

• l.ab~ratorlo 
• Administración 

• Instalaciones sanitarias 

• Responsable por área, con lllulo y/o diploma: 

• Responsable de servicios auxiliares de diagnóstico y 

tratamiento, asumiendo hasta 2 responsivas. 

• Centrifugas 

• Contadores de Hematocrito 

• Microscopios 

Refrigeradores 

• Cronometro 

• Hornos 

• Manual de polltlcas 

• Reglamento interior de trabajo Y, Condiciones generales de 

trabajo 
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d) Gabinete 

CONCEPTO . Legal 

. Recursos Flslcos Mlnlmos 

(llenar cuesllona.rlo para 

clasificación' del nivel del 

laboratórlo) 

.. ·· . Personal Mlnlmo 

. Tecnologla . Normalivldad 

e) Farmacias 

CONCEPTO 

• Legal 

• . Recursos Flslcos 

• Recursos Humanos 

• Tecnologla 

REQUISITOS . Licencia de Funcionamlento(sanilarla) . Autorización de Servicios especiales Rayos X . Equipo de Rayos X . Ultrasonido . Area de espera . Recepción y Salas . Administración . Instalaciones sanitarias . Responsable por área, con Ululo y/o diploma: . Responsable de servicios auxiliares de diagnóstico y 

tratamienlo, asumiendo hasta 2 responsivas. . Ultrasonido y equipo de placas 

Normas Técnicas básicas . Manual de polilicas 

Normas Legales básicas . . Reglamento interior de trabajo 

Condiciones generales de trabajo 

REQUISITOS 

Licencia de Funcionamiento (copia) 

Autorización del responsable 

Area de Refrigeración 

Area de control de drogas 

Area administrativa 

Area de almacenamiento 

Area de despacho 

Area de preparación 

Responsable (Qulmico) 

Equipo Básico 
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V.11. PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD. 

Una forma de llevar acabo.· algunas. de. las técnicas de Manager Care, es 

implementar un programa de'Acicesibilldad, donde la capacidad y suficiencia de la 

red de prestadores, es un elem~rú0,iiñp6rtá~t13.···· 
_;·~·:·:·.;.·: -· . -":'.<..; -~_;., .•;/ ... <; \.:'··~«· 

Obj:ti~~tegrar una 'red~:·.~e~pie:t~Jci;~~~m,édicb~ de. ~C:G~rdo .·.··~·.la población 

· ~:;:::~t1tt~:~~~~~rr~~i~~ii~~~i)f ~~~.!;,;;¿~~~¡;u'.º 
Otorgar· el : servició'. en ;la ~~~d' de !prestad~res' mé~.i~os'; cubriendo•. las 

:::::'·~;~kf .~;:·~~~~¡f b~~~~\~2i~~1~~i~Ji'.~i\E:~,.ci., 
Incentivar a utHi~ar,,médicos yhospitalesr~feridos porJa propia ISES aún 

cuand6e,1 p·1~~.'f~~K~~~·~~~~~·~~),.F,};h~~trs.\~'.~~x¡{!Eh:i'.~;-k· .. :· . . 
• Asignar niédico.sde ca,becera•· en; las P.rincipales;es~ecialidades, como 

son: Medi6iná' Gen'e,ral,'i~t~rn~7;~~gi·~1w~;;g¡N~6~1b~ia -~ ~b~tetrici~. 
M 

. -- · .. , .·' ««;· ' , -~ .·-- ;·,>··:: ~·<.::'!.: º.·,·.~>" 
etas __ , ... -.,-- ·•·: _ ., __ ,. ,.,,-_ .- •. .-·- _, .. . .. 

• Promover que ' la dnfraestructura .•sea': súficiente geOgráficamente y en 

otorgamiento de servicios par~ 1osusG~rios; 
• Realizar la credencialización. de los· prestadores de Servicios en las 

diferentes especialidades cubiertas por el plan. 

Distribuir la_red de acuerdo a las necesidades de los asegurados. 

Lograr que el médico asignado sea la entrada al sistema de atención del 

programa 

Procedimientos y Actividades 

1. Análisis demográfico de los asegurados 

2. Aplicar técnicas de cartografia para lograr la distribución óptima de la red 

de prestadores. 

3. Asignación de recursos 

4. Definir niveles de atención médica para enfocar las necesidades 

cuantitativas y cualitativas de la población .. 
Diseño de un Programa Privado de Salud 

69 



5. Análisis de demanda de servicios para relacionar unidade¡s y prÓveedores 

médicos requeridos. · · -

6. Revisión periódica (anual es recomendabi~) de Jos ~i-~ei~s de atención 

dado que estos s_on dinámicos y c~mbian con ~J tiempo. •. 

7. Definir las politicas deJntegraéión de la Red de prestádores médicos 

a) Criterios de credencialización y Selección 

b) Tabulador de Honorarios Médicos 
. . 

• ·Se negoCiará con los prestadores médicos credencializados la 

forma de pago de honorarios médicos o lista de precio~.-

• Los médicos credencializados deberán otorgar el ~e~i~io en las 

mi~mas condiciones que ofrecen a sus p~~ientes' privados, 
deberán llevar a cabo Jos derechos del. ~aé'i~h{~~t;. ·.· ,~:--·--,· 

c) Motivos de Rescisión de Contrato, es decir, s€lrá ~oti§~ d~ t~rminaciÓn 
del contrato: 

• . Malapraxis profesional. 

• · 1ncÜmplimiento de politicas estable~idas 
• Mal trato al paciente 

Falsedad de información 

Detección de quejas 

• incumplimiento del tabulador 

Indicadores 

La metodología para medir Ja accesibilidad, no necesariamente, puede 

generar indicadores de_capacidad<y.sÚfi~iencia de la Red, derivado de que 

en ocasiones la población)isegu'racia'puede ser muy pequeña en algunas 

poblaciones y la red p~ed~p~rec~rqu'e se,encuentre_sobrecaiculada, pero 

si se trata de cumplir cérnº~~~~-~~-p~Jbi~~Ción y todas las_ especialidades, un 

indicador en este éas~ cie'b~~1a;T~~~¡. ~na especificación ª' respecto. 
, ··"· ... - .. · ·. ',·'«· . - . < 

La forma de construir· üri indicador, aún considerando los comentarios 

anteriores es:: 

Diseño de un Programa Privado de Salud 

70 



a) Para Médicos 

1. Base de asegurados totales 

2. Tiempo promedio de la consulta por persona 

3. Horas paciente por médico por mes 

4. Consultas esperadas por mes .. ·. 

5. Calcular el Indice de atención por médico 

• No. de Usuarios Totales de un año 

No. de médicos Totales 

6. Capacidad Total Máxima Permitida 

7. Pacientes anuales por médico 

Porcentaje de Utilización Anual: 

Indice de Atención por Médico 

Capacidad Total Máxima Permitida 

Recursos Humanos y Materiales 

a) Recursos Materiales 

Mediante la credencialización de los proveedores se garantiza 

que los consultorios cumplan con los requerimientos en cuanto a 

equipamiento, instrumental, mobiliario yUbicación. 

• El encargado de la credencialización llena el formato y verifica 

instalaciones~ ·· 

b) Recursos Hurrian~s, ; : 2 <, , 
• De igJa1 ior~·a,~u~;ld~'6orisuliorios, los médicos son mediante la 

credenci~liz~b~ri;·,~e1.e'c:'ci6n~d?s'para: .· la . Red,_ .• siern~re q~e 
cumpl~n ,, con'\i05,\'re,~~is}!os ,Ciúe <evalúa de la 

credenCializ~léión:·< \': ·i .:: ' · 
Cada éontrato.con· 1cit riiédibos' sefeccio~ados, cuenta con. el 

expedient~: cÓ~tr~t6, f~;iTI~ d~'credencialización· ycürrlcul~m. 
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V.111. PROGRAMA DE ADMINISTRACION DE COSTOS 

Programa que describa Jos métodos de negociación con Jos proveedores de Ja red, 
administración de Ja utilización de Jos servicios y compartir riesgo-beneficio, todo 
enfocado al control de crecimiento de costos. · · 

·objetivos 

• Negociar precios con proveedores 

· • Administrar la utilización 

• C~mpartir riesgo beneficio con proveedores 

Meta 
• - • • t 

• 
Limitar el acceso.a proveedór~s · .· .• 

Lograr cosÍos bajos a carri'6iÓ de vblu;j,eri 
• . ·-, .·· .. --··.,/ "t''"'"_,, .. ..,. _. __ .,, ,.,_. 

asignada al f11Éld.ico.' 

Para ef~ctos de·· eje~;lo: se define el siguiente esquema de 

compensación p~ra médicos: 
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El paquete de compensación consta de dos elementos: una parte 
fija, en forma de honorarios mensuales, y una parte variable, en 

forma de un bono por desempeño, 

Los honorarios mensuales son fijados con base en el número de 

asegurados .. que radiéan en las ciudades y localidades 
correspondientes·~ lacodrdina61ón' ni'édi~aaslgnada. 

El pago .• d~l~~.'~~~~~iffo~,:.;~t~.r~;,*·~!~~~·~.1\a'é~.~~'~()··~esempeño de 
las labores propiasr~e'la;c.oordinació,n;Médica,'.y a que.se logre 

. ::~~~2::1¿~::.J·~~~f~~r~~;t~et;ij,Pf~[;~'p .• ,f,~.2.;~.1!~;S;:~~í~ ' 1a . zona. ·de 
~:.~~:·,, -.,·~,~·/ ;'.'.:;~: .'·,:\-~';, ~::- ~ . \ - '\ .. •.'·~---"-' ·-'. - ' : ;,; 

\,"<'.. :~;>··· ~ ,¡;_'.;: ,:/::~-2 ,;,\~}.:;; -~'"·'2\·' -~:,~-,:-., '. i,'.'"_). . •. ::i~? ·";><: "' .. - '·:: _ "·' 

En cu,ant~~~l .. füº,~~*•;~~&.~~~~~~•~ti~ri~e~~ti,';~é,tm11~·~··~·~·.,·1~···reducción 
que el ,·caOrdinador!:logré}eri:•.el\éOstofoiédiéci'en·. 1a·• zona de 

- -- .· -. -. -~- .~ :,. : (:.:<>~· .::;-i·~,.;~,:,~~;:;!.h~.,.;'1'1;-1'.->.\;:-',;~;~:·;. ,_ :·;·:.~:r:·--~-~;f-~;~2 \.:.:'~~~: -'-:I ~::!~- -~' ,:; :r:_ --\,. · · 
coordinación::· A, menor; costo'; médico:: en; la·,. zona ·de coordinación, 

~:-,:,- ~ ·." '-':·:. -·-:-. :h ,::>;:=:r.::.~;.":t;:~>:'.:::i:~t:~í'°,;r_:.}:: :.:: ":.:}::: ·;·· , , ·· ·- · .-~']::, ·, 
mayor será el bono aslgnadci.·.J'.~'\í·?;!•:· "'::•'-'¡o" 

El bon~· ~Zs\if i;j{r w~ 'ún J~~~:~;~",a ·:r:d~-cción 
médico ; .'d~~~~,t~;l-~'~1 ·:~perlaci6;~ :·;:;; '.; rela~ión 
presupGe~Í~~~:;'.¡:-,f'.~.\:}~;;;_::,~'.),'. :' :; ··· · · 

:~·~·.'.::, ·,,.·\,;1' '""' ,.,. ~ .. ::~.;: "' ~;: ·,;-.;~ 
- '"; ,.,: -: ~ :: ' '. ;;~'.~·,:-.. _ 

lograda en el costo 

al costo médico 

La reducciÓn en eÍ·c~sÍo 'médldo deberá ser lograda exclusivamente 

con ba~e é~ ei cdil'e~Í~ '6'o'~tr6i médico, en la atención adecuada y 

oportúna, y en: j~ '.~igii~~6i'a ~8b~e'..1~' aplicación. de .tabuladores y 
.· ".'-· ., " ',_,- ·. •,'. - .. ,. ' ' ' . 

costos razonables.> Bajo''ni~gún concépt0;;s.e·.ac~ptará que la 

reducción en el ~o~to ~édÍco venga c~i'ríó ~~~ult~do de una atención 

deficiente o de una dlsmÍnución ~rbitrári~' en"~l ·~ago a médicos y 

establecimientos. 
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En caso de cumplirse exactamente con el. costo. presupuestado, no 

se otorgará bon.o ... 

En caso de ~ue .el costo medi.co realJueramayoral presupuestado, 

es decir, Óbténiénd~se~n.bo~o n·~~~fÍto)éste se compensará contra 

el bono qu~. en.~8 c'a~d. se llega;~ª ~bÍen~r en el siguiente periodo. 

En ningún.·· caso ise '< compen's~rá •·· Ún. b:ono negativo contra los 

honorarios fijos.: 

No . se aplicarán límites en cuanto al bono máximo alcanzable bajo 

este esquema. No obstante, y por motivos administrativos, se definirá 

un bono mínimo que se liquidará al final del periodo. En caso de que 

el bono alcanzado sea inferior, éste se aplicará al siguiente periodo. 

El cálculo del bono tomará en consideración las entradas y salidasde 

asegurados durante el periodo, .calculándose el costo pre~upuestado 

en términos del tiempo real de cobertura para cada asegÚ~ado'.:· 

Como una guía sobre la forma.de reduci.relcosto;rnédic~[·sepuede 
adjuntar un listado de l~sfrecu~nc::ias rl1áxim~s:~~~~·d11~{que éste 

tolera para la zona de coordina~ión;consÍcÍer~ndc{i¿s·cast~s que se 

tengan establecidos.con lo~ niédi~C>.s/~··~stab1~'~f'~¡~~~os•dela Red. 

En cuanto.ª· medi2am~nt()s.,y.·~a,Íiz~·j.~~J:Ff~f ~~~i~-¡;s~, presentan los 
montos máximos ... estini.ados) él .:l()S :¡; que,~sE:l ;'.,deberá .. llegar para 

::~~~::":., '::u:.::;.~1~iZ1~~~¡¡~:~'i~·~,::.~:~: 
determinado tipo de ate~~ión v~;~e':c6';T;fj';;ri5~'c;os con la reducción 

en otros. Así mismo, se pude ~djJ~í~?-~ri''Íistado .de las ciudades y 

localidades que se. encuentra~. e~:. I~ -~c~~rdinación, así como el 
"'" ___ ---· ••--e¡• ----.--·•-e-

número de derechohabientes en cada una de ellas. 
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V.IV. PROGRAMA DE CONTROL DE LAÚT1L1z~c1ÓN 

Este programa es un meéanis~o;,,defrcontroi ,de cost0's q~e:involucra la 
administración del uso de ser\iicios'médiccls con'IÓ néce~ario y apropiado para el 
paciente, lo que debiera traducirse:én cósto 'efe-ctividad y describe su estructura y 
organización, basándose en lá evidencia médica' docúmeritadá e intregrada. ' 

,' -. _< •J)»- '.-,_. ,-~-·), ·-~--J~~:~·-:~~:~'.~:_.·:~:,,~-~·-·:-/:~~~-:~··,(·-·~:,'.;-\·~:;_:::· ~;..';<'."-·.·. 

Ob¡'etivos '•\:;.-·t;;:i'.;·••· -- · '· ',·c,<·.v:,;({· ,·.: ;_. · 
·. , .. -- _·., ._ .:_... .·-: /~--:.·;.··'.:-::_-_·-'.,-';-~:.:,:():;:~>./:-;f·,;-.o· .. ;-:p:·~,,_;_.]:,,!~~-:',::"'.<.-:- -'.·):"'"'·.:<:_: _'-·,,· ··::· 

Integrar el Sistema de informadón · para;et(Cori.trol y; Revisión de)nformaclón 

de l~s ~e~::::c:~d~c::~:~~!~~f1ªcit~[~~Zt21ji;:{1~~~~~~:íJ;:-.:~: . 
· ·· ,:;·. '<\~---:, 't.;·:i:'.:!:z1/:.:z~·:-; ::i~--~'.i'.~L:.~:-¡::;_·:'{::~;.:-,:~ ;";: ·· -·.-:y·;.·:·_·:·. 

• Establecimiento oportuno· de mecanismos de medición de los 

servidos vs. indicadores:·· . :,-,;~~-1{!-ifi~·~(sr : } '. :. •;: . ' -
• Oportunidad para la'torriá de'"éie~Ísiones .. para disminuir estas 

desviaciones. ' :, ~, .. ': '\;<;'. -:;:· · :;· , 't;<. :~t:::.,,>:f;:: ~'~';-... ·, 

• Definición de medidaS preventivas>. 
·•"±"" ··.·_,.¡, ' 

• Definición de medidas'corre.ctivas. 

• Seguimiento de progíáma's .. · 
·:> .. ,. 

Met:antener un Siste~a; el~' información de Control y revisión de la 

información de I~ Utili.Za~iÓn dé los Servicios que contemple: 

• 

• 

Alcances 

Bases:: de •datos interrelacionadas:· a,segurados-proveedores 

médicos-servicios ~emandados. 
Sistema estadlstico que mida la utilizacióri de los servicios . 

Medición y definición de indic~dor~s d~ se~icios otorgados. 

Reportes oportunos para la · Toma de Decisiones y 

establecimiento de mecanismo de retroalimentación y 

seguimiento. 

Estándares de utilización en beneficio del usuario: 

Red de Proveedores 
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• CoditfcaciÓn ele.tratamientos y diagnósticos para cuantificar 

frecuencia. de utilización. 

Promover; prevenir y mantener la salud de la población 

asegurad.a ,a ~ediano. plazo, corto y largo plazo. 

Normas y Procedimientos 

Desarrollar Normas y Procedimientos de trabajo, con: elObjetÓ de lograr una 

óptima administración de los servicios qu~ es un ~e~~~·fs~o; par~ el manejo 
_,.· .... ·· . ., .. >· .:'""'.'{:: --~~,: :~-j_ .. -_ .. :-,;'", 

del seguro. . :·:: ¿•.:; ;,",•. , ·, .· . ·• : . . 
• Capacitación.-. Se requ.iere: que da, red conozca. las normas y 

• 

procedimientos pa~a i~9i'ar ¿~'bÚen•t~n6io~~~iento.EI paciente·es 

la parte medular' de la'e~~;es~. ¡:l()r lo que ~' médico deb~ c¿ida,riey 
,.-.,_•·.; ,··,·""•' •• • ,°'"'." ' ¡• ; - . - -

brindarle el m~Joriratoy servicio, buscando su'satisfacciÓn'total'. 

ComunicaciÓn:~. \~.~:~o4~nidaCi~~. 'c6n i1~/. reci. ek' tÚnd~;;,ent.al, . 

cuaiqUierdUdá,,'tjúeJ~; ccílllentario. o',·i.nconve11iente .deberá ·t1acerse 

~~~t~t;~~~~f ~;1f~J1~";f~S:~'.tt~;;~:: 
Respo~s~bni~~d~1EJ~~~C~nio~e~iiz~do entre "El Médico" y la ISES 

_.-_. : _.-::¡:,~,_~*-:··: ~~~r1J::-\~-~i':~;,,:~f1.-:·.::'~;-,/n~::--:·.;.:(·_·;~:~.f.: ':; ~- , 
se r~fiere\a'c¡ue:Jos!~ervici~s que· se le presten al paciente serán 

efect¿~d~~· G~~'~'f,'tií'&1~;·r:~~Í ;b6nsÚltorio como responsable absoluto 

·de é~tÓs.;::·\ .~}f/~~~·:''};;[;';/~L, .. 
Altas:-. En c,aso ~e·enfermedad, vacaciones, viajes o mejoramiento 

=~;~~!~jf ~~~f~~:~ ~~;,l~E:•::;;: ::'~:,;,.:~º: 
Red de Médicos.",!'Ji9gú_n)~ciente de la ISES podrá ser atendido por 

·. médi.ca's ~u.e ri9 i:~té~.''e~ -~~nvenio. · 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Responsabilidad.- El hecho de que varios médicos trabajen en el 

mismo consultorio no quita la absoluta responsabilidad del Titular 

respecto a todo ·el personal . que labore en las instalaciones a su 

cargo. 

Continuidad.- El paclent~ deberá ser atendido siempre por el mismo 

"El Médico", este deberá realizar el trat'arni~nto de principio a fin,.en 

caso de enfermedad u otra cáúsa por':la que :no' pudiera dar 

continuidad·.ª·' ~li~g~ósticó, .se debe'iá :;."~6i'ifici~'¡: '~i;badente y ·a la 

:I:,r1~~:1~i,;:~~€~¡,~~~1~w~.~~t.'',t~r;:· . 
como cambio .. de número ~teiefónicoi;cambloaé'.'dómicillo, 'período 

~::ac:c~j~~i:~~\1uif :··~~::~u:i;p:~:,f it~:¿~t~~f ti;f ;if ;¡o c~::enli=~ 
nombres, dlrec~iones; ·teléfonos y· espec,ialidad <:le' cada' uno de Jos 

que participan en su directorio. 

Tratamientos dé ~specialidad.- Todo trabajo que ~o corresponda a Ja 

especialidad con Ja que el "EL médico" fue - inscrito en nuestro 

directorio. no será pagado, a menos que haya una autorización previa 

por Ja ISES y el conocimiento y consentimientci del paCiente. 

Red. de Médic~s~~ El paéient~ de~e[á a;Údir por,'primera vez con "El 

médico"' internista O'..ei .. medico (¡~'. medicina general Yéste hará las 

remisiones necesarias siehipre ég'll J~s espe~ialistas del directorio de 
1a18Es. ·.· .... · '':'o).:!:it':r•r;c''u:;.~f 'k'2:{,/)····. · 

. ' . .,. : . .:.," .. ,~«º :-:~,~: .. :·< .··,:-:":~. ,;·:-:··--- -'-· 
Pediatría,~ El pediatr.á pÓd/á' ve~ pacientes. de 14 'años de edad 

máximo, despué~' los d~beré ·~en~itir ~~n, Gn ;,!:1' iTiédico;, 'internisÍa o 
' L .• . ., - • • . ' 

general. 
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Sistema de Atención· 

1.- s'e, debe definir la forma en. que el paciente solicitará la primera cita, por 

ejemplo lln mecanlsrn~ ~s. tel~fÓnicamente, se. le preguntara: Nombre del 

paciente, No¡i;'br~ del tÍt~Íar, Ndmb~e de la empres¡;; donde trabaja, y un 
'' -., ' .·. --,·. -- ,,·..... . .. 

número telefónico' donde locaÍizari~; 
2.- s,e podrá cleflrilru:n prócedlmiento ,de autorización de cada atención, por 

ejemplo, u/1á<yeiz~cClncertad~1~:ciÍa. •Y .ant~s'de qúe el· paciente llegue al 

consultorio.: "El médico" deberá solicit~r,al módulo de servicio de la ISES un 

número ; de : kuiO'~izaciÓn; proporcion~ndo los · datos recopilados con 

ariteriorid~d .. · 
3.- Entiéndase como consulta fuera del horario habitual, toda aquella 

emergencia que sea· atendida en horarios después de las 21 :00 hrs. 

domingos y días festivos en los que normalmente este cerrado su 

consultorio. 

5.- En caso de que . el paciente acuda con una Emergencia, esta deberá 

atenderse de inmediato, cubriendo después los trámites administrativos .• si el 

paciente no cumpliera con estos, se le cobrará directamentE!.el c9~.t~ usu~.1 y 

acostumbrado que "El médico" hace a los pacientes qlle.ho estári;en·,el plan 

la ISES. 
·. ,•,,.·~y ·:;ff' '\·';:"··;~•:,,··· ', 
' ;"~h ?.;-~-·~ ·:f·· ~·/'_'°J;_;;.~ !.',-<;._·;. -··: 

·-····-"1,'':'~;::·: <• ·¡_,,j;· .- •.• '~~"::·~: .. ~:: ;;__ .... • . 

6.- Es nece.sario. ~stipular que el paci~nte can~ela ,su~ citas.:?º" 24 hrs. ~e · 

.~~:~~~tli:~~t~fü~b1~~i'E~~J~~~~Pf ~~!~~1~; · 
solicita ~Ú ~redencial de la ISES o de la ~mpresa donde lab~r~7~i ~iit~ no 

lleva fotografla será necesario otra identificación. 

8.- Se revisa al paciente y se procede a tomar una serie radiogréfi~~. ;se. hará 

un diagnóstico, un plan de tratamiento y un presupuesto. 

9.- Se llena su ficha expediente, (se entregará un número suficiente de esta 

papelería por la ISES, se le dará atención preventiva. 
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10.- La subsecuentes citas también requieren autorización. 

11.- Es indispensable que el médico conozca las coberturas .que los 

diferentes planes tienen, la ISES busca el bienestar del paciente a través de 

los conocimientos, ética y honestidad del "médico" que brindará al paciente 

las mejores opciones, correspondiendo asi a la confianza depositada . 

12.- El Paciente no podrá determinar el tratamiento que necesite, es "El 

médico" quien será responsable del trabajo que se realice en ello.s. 

Supervisión de Acciones 

• 

De acuerdo a la circular de Reportes del contralor médico para 

las ISES, se puede a través de los ieportes cu~trime~trales Ó 
' ' .. - . - / - - . '' -, " . 

periódicos medir el porcentaje dE) cónsurno por empresa'. 

Revisión por paciente de Código de primera c~nsÚÚa y fichado, . - ' . . - . . - . .·. . . . 

asi como vigilar que se apliquen en su totaliclad las Normas de 

Trabajo. 

Revisión de autorizaciones que se otorguen. 

Mecanismos de evaluación 

• Reportes de utilización, tienen como objetivo llevar .un control de 

utilización que arroje datos en cuanto a lo~ se~icl~s ~fect~ados e 

importe de consumo por usuario, 1() ~~al not permlie detectar el 

servicio más frecuente, asi como el menosl~~ide11t~'(pdrcÓdig.6)'; 

~: :::::::;.:~:~~:::;~h~~~1fi~ii[~:~~tt:t.. 
asegura no repetir tratal111entos;Y:realizar.16s;que;éorrespondan al 

dl
·agnóst1"co· por .. el m"é.·d. 1;c::o.·.· ...... ·,,·::.:.··.} "é·l';:''"' 1·::'.' ,,, .... ; .. •;:y<[:~~~: ··. ··: · ··· 

. . .~::' . ; ~· ~ :.:--~::->·:; / ;-_;.~ ''.'-;;'".i .. -~ .. 

Reporte de Evaluación de DesempeÍio corresponde ~''¡~ c'o~rel~ción 
de la utilización de los códigos y del médico. e~~: Elí1'6 se mide 1.a 
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frecuencia, consumo, eficiencia y disponibilidad en la Red, asi como 

el cumplimiento de Normas de Trabajo. 

V.V. PROGRAMA DE CONTROL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 

Objetivos 

• Establecer un enlace de comunicación e información entre el prestador 

de servicios y la ISES para mejorar el servicio al usuario y apoyar el 

cumplimiento de las Normas de Trabajo. 

Contar con un. programa .de Evaluación Cuantitativa del Grado de 

Calidad ofrecida por, los prof~sionistas que integran la Red. 
... " .... -. 

Instrumentar l.C)s pro~~arras'de):ap~citación ydlfusión a las empresas, 

fuerza produ~to~~;'~1~;~~~,f~~~e·1~}:{~~ y de la ISE.S. 

Me~s Obteoe' el 1003•>~~:?ri!il1~.lr,J~ • 'CNlo>is q "º ofreceo 'º' 

• :::::::•~t!~3~~~ti~i~t~f 1i~t (~~as oobre '" 
Alcances .·':.)'i1: · .. ,.·.-· ·-·· •::.'.·; ''· -·-- •;;¡:, -~.:;(. -•:,:,: r.·· '". 

•,,.- ""··~·· ••• •< ,• • J•,:•A • •• >;:.:,, • • .<;. •,•"• 0 "'.º"' ., ::1>·: •C, ,»•• .·.: • • •• , o• 

Obtener por parte< del • pr~t,esioni~ta ·,.un' expediente clínico electrónico 

PD'~~:~~~~~~~1f~~,¡~º'~~e i~ii~~ ... 
• Nombre; ·dfrección y. teléfono:del Pací.ente -

• ·Tipode Piaii66'rití-atado"• 
- : \ ·.-. . ':~.·-·_ - ·'¡.·,:-;"'. ··:, ... ·_. 

• Número de Afiliación 

Formatos 

• ·Tratamiento (s) 

Remisión de Pacientes si procede 
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Con este documento se obtienen tiempos de respuesta óptimos en la 

autorización y/o en la deriv.ación de pacientes a especialistas, eliminar 

mensajerla y simplificar audi~orias. 

Optimizar la página web de LA !SES incluyendo el Boletín Informativo LA 

ISES que contenga: 

• 
• 
• 
• 

Nuevos Produé:tos . 

Novedades Científicas . 

Bienvenida· a nuevos prestadores de se""'.icio . 

Actualización de cartera de la !SES· . . . . 

Recordatorios para el cumpliment~ de l~s Normas de Trabajo. 

• Espa~io de expresiÓn abi~rt~ pa~a in~itar ~I odontilogo a. escribir 

sobre artfc~Íos. prb~io;;.·o :de·.lnterés ·ge~erá(ca~os clfnicos o 

trabajo~ de inye~tfg~ciÓ~. é:Íi~ica. ·.··\_·· 
· .. ~:- :::· ;. '. .;- . 

Con esta ;adecuac.iÓri_·. que'. ~e'actualiza'· periódicament~' se~cuiliple'. ccin··· el 

objetivo de : coriiG~i6~~: : ÍnÍÓr~~~ e' interactuar. con 16/p~~~t~dó~es de · · 
servi~io. > ;·~· J:; ~;:~ :·_;-.;: . . . . . ' > : e: •¡y ' > ' ·.-.... ·.'.-,.· . ·~ -·· :~<.; ___ · ... -~- ;··.: 

·-- .. -'~'.~' - ,..- ___ . _::,l- ._, ~----.~-;:.., •. ' .. (. - . - .. ;- . ·-,--_·:~ •. :.·_::';1.< '--;:;--- .-/-;.'~-- ---· - -
• Estimular y é:()nser\iar. los. proveedores de .·servicio ·e-ri}lcis'•, niveles' de 

máxima calidad. .. . . . . ,. 2 '''.'..~.<:'•·;fy._ .......... . 
Contar con un programa anual de . pláticá~ -~\iJ~::~~~gGracÍ6s, p~ra 
cumplir con la información al 1DO%só~~~-'P·;9~¡~~'ciiJ'.{f'pj¿.;e~dion~s .. 
que requieren la salud de la población.'// ? 

Proyectos de calidad . . •· ·.· . . . , . 

• Sistema integral de Control y Mejoramiento de la Calidad. · 

• La implementación de este .· siitema ·. ~ie~e. como • fina!Ídad primordial 

evaluar cuantitativamente. ei'grado de,'calidad en los servicios que 

ofrecen los prestadores de servib'iri a l~s ~suário~. 
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- . --·· 

Supentisióri d~ ~ccic>nes .. 
Par~ lievar a'·c~bo los objetivos antes mencionados, la Gerencia de 
saÍud tien~ l~;sig~lentÚfunclones: . . 

• 

• 

• 

c()oiilin~r Ía;~ctuaiiz~clón ct;atrimestral ';en l~tern~t del· Boletfn de 
'1nformaCiÓn1~'ISES ' .· > ' ' .. 

' . ,, ,-·:•-'·;"'•• 

ApHcár 1ás Encue . .Stasdesatlsfacción'deseiVi~ió·.> ····~···: 

~:;:~;rni:n~~.~~~~~~a1·~~~~tiif~~~1j~ff~!i~tJi:;d:L~~·~l~110~ 
·s ·1· •. "··. •.. ·••·· .. •. ·>rL. '"~·: ··Í/•·• :x·•·••·•,,;::··::.•.:,. ...• ·.e•· .,. 

erv CI~~. •:/ '.~ •·;/;•, .. :~;,,:>(,•;"'.:' ;;¡,~\~?G{:w·¡J.'.:,'.<_:,;fi·:.•,., ·'> 
Entregar al ) Director) de:.• Salud:~ el :;~repo.rté«•'del\análisls ·.·.de· las 

.";·· ·:·.'' ·::. _;',O:_:_; ·. ' '.~~.'· :'',':- '~ /.;_'' }! ¡~'i'.~-~.-.';.:t ·:.r::(»", ;~~·>~·-_!- !.: t·.;;·:,_;;'.~,~:;·.-.:';',;'.::¡,::~_~·'./_1;--,_'_ :_\ ··:::;:;;·~._:; .;:'. p'. , . -'. ··::· . 
Encuestas de Sátisfacción dé Servicio coiijuntamerite con la Matriz 

-- ..... - :., '· . ..., ,. - ,.'·:;:._:;.,.: ~;:~y:·.·,,.~1:·:-?:{;- .. .:;0_1:,:-':'~;~i . ,'.,~_1_~};: __ ,_;: -· .,.~ ,;. .: • • 

de Evalu.aciónpara latomadedecisione5;\; 1;>, :·.~·· 

y 

- ~ -.);;(?:"• .'.':_;,,,_. ~~:~::~' 

'.:~ :: .- :·'"'' 

'.">;, .:.·-

"• ;•, - : . '. ~ 

~---,:' ,_ .. \-\'·-:.'. ,- ' ;: : .. " : , 

• Matriz de: E~alua.ción, d~I; Progra1T1a}de Contr<>:I y Mejoramiento. de 

1a ca1id.~~;<1~'i~s'~tí~r~é~'¡i;r#~1·;~~~*Z!?;~Vi~~~,;.~~~~~~i~:~:,~~iuci. 
que sirve: para encausar, regular," riiante'nerTo tíienTeliminar. á un 

• ::::t:~::eA::::::·de Capacitació~c~y.i~ji;n~1~~~,l~~~qu~ se 

promueve la importancia de los cuidados ele Ía)>~iú"ci:J'.(.''J> ' 

Se aprovecha el acercamiento que se tiene con I~~ 'p:¿~ionas para 

hacer recomendaciones de salud. 
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• Revisiones en sitio de trabajo para incrementar el interés en la 

salud incluidas en el Programa Anual de Capacitación y Difusión. 

V.VI. PROGRAMA DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE QUEJAS 

Objetivo 

Atender las quejas, reclamaciones y/ o, sugerencias de los usuários y/ o de los 

prestadores de servicio, a efecto de g~n'ernr acciones de mejora tanto en el 

prestador de servicios como ~n las ;esponsabilidades directas de LA ISES haéia .. , , .... ' -... •,,.'.:"·· [,:.;. :.·.,:.;·- ,. . ' . 
los usuarios. 

. ~· ·- . . 

Me:as Instrumentar un Sistema de. inf~rmaciÓn d~ Atención· a ·Quejas y/ o 

Sugerencias integrado po~ dbssubsiste¡,.;a~: 
, ... ' .. _,· .¡;'· . ·o·-.···, 

• 
• 

• 

Subsistema de Ateni:ión a ·.Quejas y Sugerenci~~de los Usuarios: ·.· 

Subsistemá dci Át~n~i:'.ín ;~· OÚejas ~ 'su~~~~~é:ia·~ ci~. Í~~ · Pr~stacio~es ·de 
Servicios.-'·-..·.~.,.··cci ":,•;,.;~···'' ...... ,,_ .. ·,··· ..... ·:•, ··"· 

, ·,;,: ·: /\;~,. ::.·, .;;:_: .:-~: ::·; -. :_'::-./ ·-··;··- ·,,-.·- _~, .. , ~·:i· <-::'":~ ,.- '. _ _,_., 
Diseñar, ' '8'1a'bo~~r '.ye :difundir cúélírimestíalménie• . el : Reporte de 

Procedimi~ritc:lS:•~p'er¿Ú~~s· par~ 18 R~ci~ddiÓn cle·Ó~~Jas'/Recla~aclones 

Actividades 

Atención ª' 18c~saÚsfacción erí. el·. Servicio tántb ~'del. Usuario como . del 
Presta"dOí"dS' sSNiCiOS/' --·:.-.. .··· ··. . . ' 

• 'Evaluación deLl~-~átisfa~~ión' en)el ·~~~'.i~i~i~~lb;icl~I Usuario como del 

Prestador d~· Se~ibios.' ::~: .• i;(.t_;i;_:'f····;•Ii;• :l~.'. •. df?:'.f/:-·/;, ,,:¡i, '.' . 
Seguimiento de la Satisfacción en e¡l;.~e,r:y)~io :tanto, del Usuario.como del • 
Prestador de Servicios. 

',..;:· 

Obtención de datos estadísticos para la ;.elaboración del.· Reporte de 
. \ . ', 

Procedimientos Operativos para la Reducción de Quejas y Reclamaciones 

de los Usuarios. 
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Procedimientos 

Políticas de este Programa. 

• 
• 

• 

• 

Subsistema de Atenclón·d~ Quejas y/ o Sugere~C:ias d~ los Usuarios . 

Incluir alternativas. de servicio si el usuaifo ii(;. desea ser atendido por el 
.,.¡_·(.·," <"·· .,., . '" 

~;;~Eii~~~l~J;f ~t~Jtif~f:~t~~~·~~';;~ifr~'····~"'º "°' 
Elaborar por·• cada' prestador; de' servicios' un.: Expediente de Quejas en el 

>: · · : .·~~· ./~:)·:"·.;.'.'.·-_::,,~~"'·:Hur.:,;.;?~~-:r~t;;±...::: .,~:-·;~.¡;;;_--\s;.:~·,;:: -~_;:.~'.--~,:·-=:'.:,.~1:::· ,':<:.;--.~· ;:_., .: ~ 
que se ar9hi~? el)R~p()rte:de·puejas y/3o cSugerenciás y la solución al 

prob1~rna~H .. . ~: 1• ·'.i'v·}~~y'.fo;fü{-"~·~;¡,:i~t)')B; ,;;.· ·~··: ···••·· · · 
Llevar. el .Confro(i:Mérí~Ua1:~e,''.Q'U~jasjporprestádor de Servicios en el 

:::~t::lº~~=:~b@i~t)r~~~~¡j~f rt~~it1!~1t~:~a:e los Prestadores de 
Servicio·: · · · .;·: . ·«« ·:- ;· ..• ,. ·i: ."' 

Registrar toda Queja y/ o Recl~ma61ón' e~ ~I sistema y dar solución de las 

mismas indicando fecha de salida. 

• Llevar el Control Mensual de Quejas por prestador de Servicios en el 
. ' . . . . . 

documento denominado Informe Gerencial de Quejas. 

Formulario o cédulas . ' 
Se anexan los formatos de Reporte de Quejas y/. o. ?ugerencias y el de 

Resolución. 

·• 
Supervisión de acciones -~~:.¿-. "" ·>;.:· ·,;,.::~ .... - l: 

• 

• 

La Gerencia de s81úci tiené· á;,5ü ~~r9o\la ~9ÍJe.;i~iÓn'.de\3~ ~iguierites 
. ..... _:-:·-..j.• .,i:- - ~- .--~;' - :::> i· ···,;_,t ;·-.-,.-. 

funciones: 

Concentrar las llamadas, e-mail o docum~ntos\i~~~r~gÍes ''.a quejas o 

sugerencias que dirija el conducto y/ o prestador de-sElrvicios: ' · 
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Efectuar el llenado del Reporte de Quej~s oSugerencias cuandÓ .el qúejoso 

lo haya hecho por teléfono. 

Informar de la resolución alconducto inicialmente vi~ t~·lefórllca y después 
. ,. ; ·: -;~ 

porescrito. < .•• :.;\(:Y"'·''· :S '/;·. 
• Enviar al conducto la resoiubÍórl[d~1'·c;~~~ ¡~;¿~esÍiÓn;;v1á e~mail o fax y 

después en original Par· írie'nS~jSít~ ;'.: '.·}~\;\ ·/-»:I:~f,, ,~,i-~;;·i::H~t:·)~{.': ~-!·:_:; -

. :::::~;,:o. " ~'''31~·,¡ ~~~;~!f rfl~rfat; d~ !iJ;1;~~· reci•madó" º 
• Archivar\ el . reporte. resúltan'i~.hunto 'con'la ri'.~pÚ~~fá •en .el expediente 

previam~nte ~rep~r~cÍo ~~ri~(~~e'~t~doi be ~~~icios:;c . :;- · · 

• En el caso de qu~ ·un ~su ario; lláfT1e dlredamerlt~/infcirmár al . Corredor, 

Aseguradora o a Rec~isó's : Hum~nos de. la_.·Elllp~~~·a. ~egún sea. el 

conducto, sobre la queja indicando paralelamente el.ava~6~ de ia consulta. 

La respuesta por escrito solo se hará del conocimiento bel conducto y por 

teléfono al paciente. 

• Turnar al Director de Salud el análisis del Informe Gerencial de Quejas para 

la Toma de Decisiones. 

Mecanismos de evaluación 

El mecanismo de evaluación es el Sistema Estadistica de recolección, ordenación, 

análisis y elaboración de Indicadores para establecer grupos de inconformidad del 

asegurador y/ o del prestador de servicios, las cuales se detallan a continuación: 

V.V. PROGAMA PARA PRESERVAR LOS DERECHOS DEL PACIENTE 

Objetivo 

Preservar los derechos de los pacientes en los términos siguientes: 

Acceso; Respeto y Dignidad; Privacidad y Confidencialidad; Seguridad Personal; 

Identidad; Información; Comunicación; Consentimiento; Consultas; Negativa al 

Tratamiento; Selección de Médico y Hospital. 
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Metas -, :>~ -_~:: -:_ :·,. ·<_ ' . 

• 
Establecer el sistema de vigilancia de los Derechos del Paciente. 

Optimizar los mecanismos para preservar los derechos del paciente . 

Actividades 

• Establecer éo1nprorhis~s :< con : los' prestadC>re~ d~ . servicios en lo 

concerniente aloscfo~éct16s del pácle~te'.'{ ). ·~. ··• 
• Evaluar· lo~r~·~u.l.{i~~;i:~~};8~~;8;:fiJ~'~rO,~isp:P()(pre~,tador ·de servicio a 

través del Módulo y Encue~tas de Safü¡fac¡;ión de.Servicio.· 
• Dar seguimi~nt~ ~j ~icid~s~i c:J ' , , . • . , • ·. 

·:~:>('-<' "; (·"·"" -. 
-, . ,· ,,.-·, • :f'-'. ~.- ,'.o,·: •.. · • 

PoHticas de est~ Pf~g.ram~:,: · ·. ·.·. • . . ·. .• .. · · · 

• En los ~e~,i~i~~)tl~CÍi~J~;·~I u:uari() de,be coo~diriarsu cita con anticipación, 

lo cual le da 'derecho a 'no hacer antesala;< ' ' :{>. ' 

Medir el derecho a~ R~sp;etc:i y Dignidad con la. Encuesta de Satisfacción de 

servi~ios:······ .·· 3··.·~:.~ ~:~!t'~i{~5:H<;¿'~.·:~t~r •. s:.;;·2~i~.¡:;~.~)~~;::'.::,;·.;·; ... ;.+: : : . ; . . .. 
El prestada:r 8'~ .serv1c1os, debe:· elaborar archivos; personales• por: paciente 

. _ :··. : ~.:,7 ~-,_--_,s:: ~~,~ :~:·;::'.~-~·:-:·" -;:;-: f ~l:~.!,;~----~._; .. ::;:,: ·:·¡:-;;(:}·:~--:,',.'?::-. :~. -·.-::;-,; ,.·~ ::·:nr.:.;..·-~;?:~_,·~-::--. ::~ ~ -.-- ::i.~ .- . ; -'. -.:_ " 
que, contengan. la ,tiistória:/clfnica; y.' los; tratamientos;! a'; realizar 1 haciendo 

efecti~ª •. 1 ª.·~tii~.i%ri~Y~5~I?.?1~~¡.~~fr:X;~'{t:§:1;.~i·1u~i~·:~ff.::;~\·:ii~r,.;,t··.··••',}· .· 
El prestador d

1

e .serviciéis} debe'. utHiz~r .un; .. lenguaje~claroiy,;'~re~is9. para 

. ~~~?~~~~~l~~::li~l!\ii~;~~;;~~;~: 
Prestador de S~rvicios·:1se7deberegistrar: el tipo de··seriicios de'següridad 

perso~al ~ie;bke~J·~·W~}g~~(;~t~~< :\> · . ·.·. . · . \'.. ' 
Incluir en.~;·:r{;~¡~;r\~l'á~ciit~~¡Ó~·(~ui'a de Usuario) inform~~iÓn respecto a 
los está~d;,;~~~-~~jf¡:~·d,en6i~li~ación y acreditación que utiliza lá ISES con 

todos sus'"Piest~d¿µ95·d~ Servicio. 
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• En todo servicio proporcionado, el Prestador de Servicios debe informar en 

forma clara y precisa la situación en que se encuentra su Salud y 

alternativas de tratamientos a aplicar. 

• Informar a los usuarios que pu~de'n_ ir .con 6tro P~estador de Servidos 

mostrando el diagnóstico del· Prestad()r ci;is~rvi6ió~ Tratante:·. . 

Informar al usuario que tiene derectlo~a no _a~éptar lnsta~térieamente el 
-:··.:·~ ... 

diagnóstico propuesto y notificar a 1a'1sE:s·; .. 
~ .. - ' 

_;,;~ .. -.->>·:-."" '// ·.- .·. 

A través de los listados de médicos, fiicilit~lf'1a'.elec~ión del Prestador de 

Servicios. 

Supervisión de acciones 

La Gerencia de Salud tiene a su cargo la supervisiónde las slgÚ.lentes acciones: 
·- ·: •• •• ,' ... "' ._, '. ". 1 

1. Coordinar la emisión de credenciales de ii.lentiflc.ación :en el mismo 

momento en que se entregue l~pÓli~~~~s~~~tf~~.·:,, ,,< ·•·••· ' • • 
2. Revisar que los fo,Ue,tos' ~~iáu~bs·~·.1~'Tinf~~~aciÓ~: d+ ba-~es del plan, 

:~~1:od:~::~l"f~~~'tJ~~f ~~;;•~•qf~~\1~d~~;, ao.,ado• al 
3. Vigilar, -a tr¿Jé~ d~c¡·lá'~;;E'~ci~~sia~ de Satlsfac~ión de Servicio que el 

-: ··,_:;-·~;:_<:·-,~:,._:;,:·:;:·i.-:v·(t> 2~:'.i:\:~«<~-·j·:~-~, :--::_·.· ! . . -

comportamiento del'prestadoíde servicios hacia el usuario sea cordial y 

res~et~gsf'.:Jij~1~; ~i~{(-' 1:: : '', . 

4. Coordinar'. c~ri'.periodicidad anual, el envio de la carta-recordatorio al 

prestad~·r -~~ s'~fri6i~~-:~ara 'reforzar la . confidencialidad en los servicios 

que d~~a:~·d~··~1;li'~í.i'arí6p~r medio de la .elaboración de un archivo 

perionaÍ a?c;;~!'"s61~\~ngán acceso el paciente, el prestador de servicios 

y la ISES. .e · 

5. Coordinar vi~itas · _a,,"u~le~ al lugar de trabajo del. prestador de servicios 

para realizar una inspección sobre medidas de seguridad del propio 

establecimiento. 

6. Coordinar con el conducto que se le informe al usuario sobre los 

documentos inherentes a la identidad y grado de preparación de los 
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prestadores de servicio, están a su disposición en las oficinas de LA 

ISES en un expediente propio en el momento que los requieran. 

7. Vigilar que los prestadores de servicio se apoyen en los formatos para 

cumplir con los puntos referentes a: 

Información. 

Consentimiento. 

Negativa.al Tratamiento. 

• Coo~dinar altem~tivás de servicio para las segu9das .opiniones y 

cambios d~prestadores que el. pacient~-Uen~ d~recho a solicitar, 

anotando ~~ un; report~ la '.c~~sa y el ;norribr~'é:lel préstador de 

serllcids para d~tos esi~~f~tlc~s~" :·i. ~·: .. _ .:¡ '· ·{-:- • 
'.·::· '·:· '·- :;..., 

Mecanismos de evaluació~ . < > <'. •>: ,;.~·r , .. ~. _ ;; . \ ·.".' : . _ .· . _ 
Para evaluar este proyecto y valldar_que,se'.f.uí!:l_~.1a·J'l .lo~ .• derec~os del paciente es 

importante utilizar los formatos que a cóhtiriúación se indican incluyendo algunos 
,. " ... :.·/. ·: ·-/~·- .-

conceptos Inherentes a los derechos del paciénte: 

Los formatos que ayudarán a eval~arlo~-D~rechosdel Paciente son: 

• Formato de consulta y_ servicios derivados 

• Encuesta de Satisfacción de de la atención del servicio 

• Archivo Personal por paciente 

Visitas de Inspección 

Reporte de Segunda Opinión 

Solicitud de cambio de Prestador de Servicio 

Normas Generales para Prestadores de Servicio 

El asegurado siempre tiene prioridad. Ante cualquier duda, el proveedor 

debe atender la emergencia y después consultar a la Compañia. 

El asegurado debe recibir un trato exactamente igual al que reciben los 

pacientes privados. 
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Cuando, por motivos de fuerza mayor, el prestador no le sea posible 

atender a un asegurado, deberá informarlo de inmediato, a fin de poder 

canalizar los servicios 'én forma adecuada. No obstante, en una sftuación de 

emergencia, ef prestador deberá proporcionar la atención reqlJerida. 

Los prestadores de la red deberán informarse periódicamente acerca de los 

demás rniembro{quecomponen el cuerpode~la,,Íec{;as(corno· de •los 

especlalists,sC:~~ ~~·ª~.e ~uent~ para la deriJ~~iór{de,'los~seg'ur~dos. 
Cualqui:r/ci~'*bl~: 'cj~ .··h()r¿rio; d~mic;lio; ~~~~i~fo~~/:;~é: · i·~eberá ser 

comunicada con, ia ·mayor aniiélpaclÓn, á fin 'de Implementar las medidas 

que se requieran: ségÚ~ la~ ciréu'nstaricias; 

Diseño do un Programa Privado de Salud 

89 



CONCLUSIONES 

Como un lente de aumento, la Salud refleja y también magnifica, los cambios que 

Mé~ico exp~rimenta en todos los órdenes; Els_istema de sálu.d en México r~qulere 
una mayor participación del SecÍor Privado; por ejemplo, d~~i~~do>deÍ:origen de 

las ISES, su participación ha sidÓ mlJy~sc~~áenel ~erC:adb)si bienºsólo el 3% de 

los . mexicanos cuentan con un-se~ur?:;ci~'Li~§~~FizélC:iÓ~~::t;ad·i~Íonal, la 

formalización de los seguros d~ s~1l1J{~.óí~ ha' geiieiradb;(~J~: ~I , 1:9% de la 

población haya adquirido Ún ,s.e¡g~.f,º-~~~s,~ÍQ~/{('?;.':.'~'.r ::·,,. <·.~.\.·:.·:. 
:·-·: ·;.-,. ¡:._,/).:;_'. .-·: i_ .'{:; '~. 

Es verdad····que en·.~i,€l.~?.s •. ni~~1~~··.e:6~nó~iC:b~.~'.'.~.~~.ifl~;~;~~~~~l~:.~einsibilizada la 
población, en la nécesidad de coritarcon·mecanismos que·financlén la atención de 
- : .:···' < .. ·-: .. '. :: '. ,. .... ¡·.,,· . ·~:~:·:·, .. ,;·-:. ·. ;.· .· '. · .. ·. -':: .. '>' '¡-. · .. :.;':<-;:/<¡S.-'·_,·.;;;1 ... ,~_-·;·;f·'.i>'-: ·. . 
su salud~ preve~ción y: mantenimiento, pero es/necesario'.;;_qu~< se definan 

. ;,:':'::i~,;i;i:::::::::::,·~:· ;:·;r}:;~E~~~ef (i~~~J,r;::~~: 
Jecu~s'o~-~~~ti~él~os a su salud. . ',f .•. ·.:)~c;-)',f;\.:;;·~.· •; . 

. ,::'- <-·~.'. ~:-~ :.'\·. - .. - ·,.,-

¡f~~,t:~;.~~:~~" :::;::::~ :::::t;p¡~~~~1ii~~~~,·Í~=~; 
C()mparac1ón de otros ramos de aseguramlent().\ha}lle,yado,a;la~clSES ha no 

· enf º~8.r<~I desarrollo de. progr~1118.s .d.~ ,~~~~i~~~~~Hi€2/~~ÍJ~~~,~~'~ .. ·'.i~~.~· ~bjetivo 
primordial, si.no que han estado más ;.e,nfoCéldas\.en ~in~ertir'¡~n, sistemas de 

inf~r111aci~n ,q~~ cumpl8.n cC>rí I~~ · ¡~~~~~~~l~1~~~:~)ci,;1'.i~r8fri;~§i~g. q~~ ¡¡en en por 

p:arte}J~)é!, ~~Í,Órki~~;}..·;,; ' :.< ;:; ·J~ :<•;•'Y'i. : :, . ifri 'f\;;;/~: ;~< · 

~i ·t:i:~~~~~!j~~~i~t~i~?1!~'1~~~,'ff sJ;~:~~~;~~ ·::::ra; 
fÜ!'lcionamiento real de la ISES, por lo ~ue se vislumbra que' sé Í~ndré que revisar 

la información que se les está requiriendo, asl como adec~a~Jos. sistemas de 
, : ... ·"·" 

información con programas que tengan como objetivo administrar '1a salud de la 

Diseño de un Programa Privado de Salud 

90 



población asegurada, bajo la formalizació~.de técnicas enfoca~as a este tipo de 

administración .. 

Por·otra parte •• será:.rie6e~€;icÍ éonsider~rlo para· la capacitación de éspeéialistas 

. ~:.~;.dt~';1~1i/~i~t\.t~;º1'~:. ,,lud. Pri~d•;. ~" ¡ ün>O,ioQ,. mA, 

._/;;::· _:~k~Ú~~~~::;t\~·;i;'.~ :::-.~~y~:~_'··~'::'.?:··'~·.,:::··-..::· ___ ,._ .. · _ . ,_._ . , . -
. Ala luz de.e_stas corisideraciones s~ concluye que es necesario que las ISES sean 

,-, ..... : •. ,· .• ; ···~:·.•~·:.:~--~,,~· • .. · ........ ~· .. .,.-·. ····"•' .c:';' ~---

consideradas-:co~o:>:uri~ sistema •infogrado·de salud•. que incluye ·Hospitales, 

Médi~di ·Y: ~r~~~~~~;~~ 1~s-.;~'ú~1~~ ·se 'íoc~Úzan : e~. una población definida 

previamente y -que · como resultado del esfuerzo de coordinar, racionalizar y 

.· 6~11aÍi~~l~i' ~'s~'~e-lo~¡p~6~~~d61~e~'.~u~; p~oduct~s y servicios, lograrán satisfacer: 

'el ~i:ce;~ d~~~~-~o.·i'.~~-~~¡\,16io~'6f~~cid·ó~f1'os,resulÍad,()s en el control del costo y 

. ; no 'ser \listos cortlo' 'esquémas .de aSegúramientO tra'dicional, para. asr aprovechar 
-· -- ---· ... ---~ .. - . . - - ' . - . .- , \ - ;, . -· -· , -·-' , .. ' . - - - ,, -- .,;. ·. ' -

e1 pasado, innovar én el presente Ya'ntic1parse a 1ás necesidades de salud que 
" : ·-. ,, ., . : ; ..... ··-· .. ·· .·., ''. ,". ·-:·- ,; 

·c.adadfa va.n évóluciona~ridciy se vuelven.más dinámicas. 
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